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2. RESUMEN. 

 

El presente trabajo de investigación se titula “Regulación del uso 

progresivo de la fuerza del servidor militar y policial en el cumplimiento del 

deber legal”, que surge desde la perspectiva y análisis realizado tanto en 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 393. Que señala 

que la seguridad humana es garantizada por el Estado a través de 

lineamientos y actos que aseguran un entorno de paz, libre de violencia y 

discriminación, entre otros; aquellos considerando los aspectos y 

normativas de carácter constitucional, internacional, englobadas por los 

derechos humanos con la temática planteada. Se abordan temas dentro 

de la presente investigación como la carencia de una adecuada garantía 

respecto a la regulación del uso progresivo de la fuerza tanto por los 

servidores militares como policiales, que ha generado la existencia de 

abusos e inadecuado accionar por parte de las fuerzas del orden público 

como se pudo evidenciar en las últimas manifestaciones en el mes de 

octubre de 2019 y los hechos ocurridos durante la crisis sanitaria del Covid-

19 en 2020. Evidenciamos además que una derivación del problema surge 

cuando las leyes no son claras y por ende se tiende a erróneas 

interpretaciones que desembocan en que al momento de actuar el 

miembro policial o militar abuse de su facultad causando perjuicios graves 

a las personas, sin duda no se intenta desproteger al servidor de las 

fuerzas de orden en su labor, sino que aquellas personas llamadas a usar 

de forma progresiva la fuerza estén educados y preparados para cualquier 

tipo de circunstancia, que su actuar no involucre influencias de carácter 
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político, ni respondan a cúpulas gubernamentales  que tengan como fin 

intereses personales más no colectivos. De igual manera se analiza el 

Decreto Nº 179, emitido por el gobierno ecuatoriano que regula el uso 

progresivo de la fuerza por parte de las fuerzas armadas, y su 

inconstitucionalidad luego de su respectivo estudio. Al plantearse una 

nueva reforma al Código Orgánico Integral Penal que refiere a las causas 

de antijuridicidad a los servidores policiales y guías penitenciarios en 

referencia al artículo 30.1, sobre  el cumplimiento del deber legal de la o el 

servidor de la Policía Nacional y de seguridad penitenciaria, aquello nos 

menciona las potestades que los miembros citados anteriormente tiene 

respecto de situaciones en las que su deber sea velar por la protección de 

los derechos de las personas, que a su vez protege a dichos servidores, 

pero que los hechos nos han demostrado que se han valido de dicha 

disposición legal para generar un inadecuado cumplimiento del llamado 

deber legal.    

 
Por lo tanto, para el fiel cumplimiento de los objetivos planteados, procedí 

a realizar un análisis teórico, jurídico y doctrinario además de una parte 

imprescindible como la legislación comparada y la investigación de campo 

en relación con la regulación del uso progresivo de la fuerza por miembros 

policiales y militares en la República del Ecuador. De igual manera la 

aplicación de métodos y técnicas como la encuesta y la entrevista que fue 

direccionada hacia profesionales del Derecho con la que pude obtener 

resultados y criterios concretos, de la cual se desprenden fundamentos 

claros y concisos para la proposición de reformas necesarias para 
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solucionar esta problemática. Con todo los aspectos descritos 

anteriormente y que se exponen en el presente trabajo, que en su parte 

final se establece el planteamiento de una propuesta jurídica acorde a la 

realidad social actual, encaminada al respeto de los mandatos 

establecidos en la Carta Suprema de nuestro país, siendo los derechos 

humanos un pilar fundamental de las y los ciudadanos ecuatorianos 

entendiéndose como la forma de responder ante las disposiciones emitidas 

por autoridades de gobierno de las que se encuentren afectados, 

garantizando así el cumplimiento de este derecho al momento de 

considerar la atribución de carácter penal con lo que aseguramos una 

resolución justa donde el poder punitivo o sancionador viene siendo 

regulado, esto es, por parte de los operadores de justicia respetando los 

derechos y garantías constitucionales.       
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2.1. Abstract.- 
 
 

This research work is entitled "Regulation of the progressive use of force 

by the military and police servant in the fulfillment of legal duty", which 

arises from the perspective and analysis carried out both in the Constitution 

of the Republic of Ecuador in its article 393. That it indicates that human 

security is guaranteed by the State through guidelines and acts that ensure 

an environment of peace, free from violence and discrimination, among 

others; those considering the aspects and regulations of a constitutional, 

international nature, encompassed by human rights with the issue raised. 

We will address issues within the present investigation such as the lack of 

an adequate guarantee regarding the regulation of the progressive use of 

force by both military and police officers, which has generated the existence 

of abuses and inappropriate actions by law enforcement agencies as 

described. Has been able to demonstrate in the latest demonstrations and 

through the states of exception issued by the state as an example, those 

that were dictated in October 2019 and during the Covid-19 health crisis in 

2020. 

We will also analyze that a derivation of the problem arises when the laws 

are not clear and therefore there is a tendency to misinterpretations that 

lead to the fact that at the time of acting the police or military member 

abuses their faculty causing serious damage to people, without a doubt It 

tries to unprotect the servant of the forces of order in their work, but that 

those people called to use force progressively are educated and prepared 
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for any type of circumstance, that their actions do not involve influences of 

a political nature, nor do they respond to government leaderships whose 

purpose is personal but not collective interests. 

Similarly, Decree No. 179, issued by the Ecuadorian government that 

regulates the progressive use of force by the armed forces, and its 

unconstitutionality after its respective analytical study, will be analyzed. 

When considering a new reform to the Comprehensive Organic Criminal 

Code that refers to the causes of unlawfulness to police officers and prison 

guides in reference to article 30.1, on compliance with the legal duty of the 

National Police and prison security server, That mentions the powers that 

the aforementioned members have regarding situations in which their duty 

is to ensure the protection of people's rights, which in turn protects said 

servers, but that the facts have shown us that they have Valid of said 

articles to generate a bad fulfillment of the so-called legal duty. 

Therefore, for the faithful fulfillment of the proposed objectives, I proceeded 

to make a theoretical, legal and doctrinal conglomerate in addition to an 

essential part such as comparative legislation and field research in relation 

to the regulation of the progressive use of force by police members and 

military in the Republic of Ecuador. In the same way, the application of 

methods and techniques such as the survey and the interview that was 

directed towards legal professionals with which I was able to obtain 

concrete results and criteria, from which clear and concise foundations 

emerge for the proposal of reforms necessary to solve this problematic. 
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With all the aspects described above and that are studied in this work, 

which in its final part establishes the approach of a legal proposal according 

to the current legal reality, aimed at respecting the mandates established 

in the Magna Carta of our country, Human rights being a fundamental pillar 

of Ecuadorian citizens, understood as the way to respond to the provisions 

issued by government authorities that are affected, thus guaranteeing 

compliance with this right when considering the attribution of a criminal 

nature with which we ensure a fair resolution where the punitive or 

sanctioning power, that is, on the part of the justice operators, is respecting 

the constitutional rights and guarantees. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. INTRODUCCIÓN. 
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El presente trabajo de investigación jurídica titulado: “Regulación del uso 

progresivo de la fuerza del servidor militar y policial en el cumplimiento 

del deber legal”, observando los acontecimientos suscitados en los últimos 

tiempos donde se evidenció un excesivo uso de la fuerza por los miembros 

policiales y militares pese a encontrase regulada su actuación así como las 

causas de antijuridicidad de ciertas conductas de servidores policiales y 

penitenciarios, sin embargo la disposición legal ha permitido la represión por 

parte de los miembros de la fuerza del orden a las personas que ejerciendo 

un derecho como el de protesta o resistencia sean agredidos lo que conlleva 

a que sus derechos no sean realmente respetados, igualmente ocurre, al 

referirnos a los centros de rehabilitación social en los que agentes 

penitenciarios abusan de su fuerza reprimiendo de manera ilegal a las 

personas privadas de libertad, entonces, si bien, existe una norma especial 

protectora del cumplimiento del deber legal esta no se puede aducir como 

justificativa por el hecho de existir, ya que como sabemos nuestro 

ordenamiento jurídico establece derechos constitucionales que van por 

encima de dichas leyes especiales y que en el transcurso de la investigación 

lo debatimos; esto además con la vigencia del Decreto Nro. 179, queda 

entrever si existe realmente una adecuada regulación al uso de la fuerza 

impartida por los servidores militares, o las mismas normativas no contemplan 

en su totalidad los derechos humanos reconocidos en la Constitución de la 

República del Ecuador e Instrumentos Internacionales permitiendo así la 

vulneración de derechos fundamentales por abuso de este poder. Es 

necesario establecer una adecuada regulación al uso progresivo de la fuerza 
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por parte de estos miembros de las fuerzas del orden pues de esta manera se 

asegurará la seguridad humana establecida en el artículo 393 de la 

Constitución de la República del Ecuador. 

En la presente tesis se verificaron un objetivo general que consiste en: 

“Realizar un estudio conceptual, doctrinario, jurídico y comparado del uso 

progresivo de la fuerza empleado por el servidor militar y policial en 

cumplimiento de su deber”. Además se verificaron objetivos específicos que a 

continuación se detallan: Primer objetivo específico.- “Demostrar la 

incongruencia jurídica existente entre el Decreto Nº 179  sobre “Reglamento 

de uso progresivo, racional y diferenciado de la fuerza por parte de los 

miembros de las fuerza armadas”, con la norma constitucional en lo 

concerniente al cumplimiento del deber del servidor militar y policial”; Segundo 

objetivo específico.- “Establecer el excesivo uso de la fuerza de los servidores 

militares y policiales en el Estado de excepción”; y, Tercer objetivo específico.- 

“Presentar un proyecto de reforma legal al Código Orgánico Integral Penal, 

para regular el uso progresivo de la fuerza en el cumplimiento del deber del 

servidor militar y policial”. 

 
La hipótesis contrastada es la siguiente: “La falta de regulación del uso 

progresivo de la fuerza por el servidor militar y policial en el cumplimiento del 

deber, ha generado vulneración de los derechos humanos de las personas, 

durante los operativos”. 

La presente tesis se encuentra estructurada de la siguiente manera: la 

Revisión de Literatura que está conformada por un marco conceptual, donde 
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se desarrollan categorías sobre: Derechos Humanos, Estado de Excepción, 

Fuerza Pública, Uso progresivo de la fuerza, Cumplimiento del deber, 

Infracción, Delitos, Fuentes del Derecho, Jerarquía de normas, Ley, Decreto, 

Antijuricidad; en el marco doctrinario se analizan temáticas acerca de: 

Antecedentes históricos de los Estados de Excepción, Origen del uso 

progresivo de la fuerza, Principios a los que sujetarse el uso de la fuerza 

policial (Principio de legalidad, Principio de racionalidad, Principio de 

congruencia, Principio de proporcionalidad), Uso excesivo de la fuerza, 

Antijuricidad en base al cumplimiento del deber, Evolución del concepto de 

Antijuricidad, Clases de Antijuricidad (Antijuricidad formal y material, Límite de 

la Antijuricidad: la tipicidad); en el marco jurídico se procedió a interpretar y 

analizar normas  jurídicas relacionadas a la problemática, entre ellas la 

Constitución de la República del Ecuador, Tratado y Convenios 

Internacionales como: Declaración Universal de Derechos Humanos, Pacto 

Internacional de derechos civiles y políticos, Código de conducta para 

funcionario encargados de hacer cumplir la ley; Código Orgánico Integral 

Penal, Código Orgánico de la Entidades de Seguridad Ciudadana y orden 

público, Ley de Seguridad Pública, Decreto Nro. 179; en el Derecho 

Comparado se procede a establecer semejanzas y diferencias de las normas 

jurídicas extranjeras como: son Colombia, Perú, Estados Unidos y Chile.  

En la metodología se aplicaron métodos y técnicas como la encuesta y la 

entrevista que fue direccionada hacia profesionales del Derecho con la que 

pude obtener resultados y criterios concretos, así como el estudio de casos, 

datos estadísticos con la verificación de objetivos general y específicos como 
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la contrastación de la hipótesis. Así mismo propongo la reforma jurídica con 

estricta observancia de los preceptos constitucionales, así como los convenios 

internacionales suscritos por el Estado ecuatoriano en lo que respecta al uso 

progresivo de la fuerza. De igual manera presento las conclusiones y 

recomendaciones que arrojó el desarrollo de esta; concluyendo con la 

bibliografía que sirvió al estudio del presente proyecto de investigación, así 

como anexos e índice. 

De esta manera queda presentado el trabajo de investigación jurídica que se 

relaciona con la regulación del uso progresivo de la fuerza por miembros 

militares y policiales al momento de cumplir con su deber legal; esperando que 

el este aporte sirva de guía a los estudiantes y profesionales en Derecho como 

fuente de consulta y conocimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Revisión de Literatura 

4.1. Marco conceptual. 

 

4.1.1. Derechos Humanos. 
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Exigencias básicas del ser humano, en todos los tiempos, lugares, y 

culturas que se van concretando en el curso histórico en derechos 

públicos subjetivos tanto individuales como sociales, que también 

tienen un punto en común al que todos se refieren, que es la necesidad 

de respetar la dignidad de la persona y de todos los valores que fluyan 

de esa dignidad que son básicamente, la libertad, la igualdad y la 

solidaridad (Ruiz, 1984, pág. 7). 

 
Los derechos humanos son requerimientos fundamentales en cada ser 

humano, que, sin importar el transcurso del tiempo, ni en dónde se encuentre 

la persona, mucho menos al grupo al que pertenezca, serán primordiales; los 

derechos humanos tienen como punto de partida la dignidad humana, así 

como la libertad y los demás derechos que son inherentes de cada persona. 

Cada derecho guarda una relación entre sí, dependen entre ellos y es deber 

primordial del Estado salvaguardarlos. 

 
Los derechos humanos pueden definirse como las prerrogativas que, 

conforme al Derecho Internacional, tiene todo individuo frente a los 

órganos del poder para preservar su dignidad como ser humano, y cuya 

función es excluir la interferencia del Estado en áreas específicas de la 

vida individual, o asegurar la prestación de determinados servicios por 

parte del Estado, para satisfacer sus necesidades básicas, y que 

reflejan las exigencias fundamentales que cada ser humano puede 

formular a la sociedad de que forma parte (Faúndez, 1996, pág. 21). 
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Según este autor los derechos humanos son privilegios que todo ser humano 

sin excepción tiene, y aquí señala el papel importante que tienen los órganos 

gubernamentales para garantizar en cada Estado que se respeten por sobre 

cualquier cosa, sin interferir en la práctica de los derechos humanos, el Estado 

brindará todas las herramientas que sean necesarias para su conservación y 

cuidado, cada derecho humano reconocido debe ser aquel que le sirva al ser 

humano. 

 
El conjunto de facultades e instituciones que, en cada momento 

histórico, concretan las exigencias de la dignidad y la igualdad humana, 

las cuales deben ser reconocidas positivamente por los ordenamientos 

jurídicos positivamente por los ordenamientos jurídicos a nivel nacional 

e internacional. A.E. Pérez Luño (1999)  

 
Según este autor a los derechos humanos les corresponde esas atribuciones 

que sin importar el tiempo o espacio orientados a respetar la dignidad e 

igualdad humana; serán reconocidos y establecidos en la normativa de cada 

ordenamiento jurídico estatal, dando paso a un alcance nacional, como 

internacional. Partiendo de que los derechos humanos muestran el eje 

principal de la fuerza pública. 

 
Los derechos humanos son atributos inherentes a la dignidad humana 

superiores al poder del Estado. La dignidad de la persona humana es 

el origen, la esencia y el fin de todos los derechos humanos y otros 

derechos necesarios para que los individuos desarrollen integralmente 

sin excepción alguna (Macgregor, otros, 2013, pág. 5). 
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El papel importante que juega la dignidad humana está por encima del poder 

mismo que tiene un Estado. Además, es el punto de partida para los derechos 

humanos, la denominan en una parte como la esencia misma, el único fin de 

todos los derechos individuales que le asisten al hombre.  

 

4. 1. 2. Estado de Excepción. 

 

Para Julio César Trujillo 2006: 

Los estados de excepción son situaciones en las que el Poder Ejecutivo 

no puede salvar la seguridad externa o el orden público con las 

facultades ordinarias que la Constitución y las leyes le atribuyen y, por 

lo mismo, necesita para el efecto potestades extraordinarias hasta que 

los peligro sean conjurados. (p.202). 

 
Este autor nos señala que cuando existe una declaración de estado de 

excepción las facultades que comúnmente están otorgadas por la Constitución 

al Estado no serán suficientes para poder garantizar la seguridad ciudadana, 

ni el orden público, y se requerirá de medidas que afiancen las ya 

establecidas, y se prevenga un caos aún mayor. 

 

Pues es así que los estados de excepción son regímenes jurídicos 

especiales originados en circunstancias extraordinarias de variada 

índole –natural, ecológica, sanitaria, económica, política- que ponen en 

peligro la estabilidad de las instituciones, la vida de la nación o de sus 
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habitantes, cuya finalidad es procurar el restablecimiento de la 

normalidad (Casal, 1999, pág.47). 

 
Es decir, que los estados de excepción son creados por circunstancias 

incontrolables, ya sea de forma natural, ecológica, sanitaria como la que 

actualmente estamos atravesando con la emergencia sanitaria Covid-19. 

 
Los estados de excepción son para hacer frente con eficacia y rapidez 

a situaciones de grave emergencia, pero son muy variables las 

calificaciones y los instrumentos constitucionales para dictarlas y 

aplicarlas, y como se ha dicho, también son muy diversas las 

denominaciones que se utilizan para calificar dichas situaciones: estado 

de guerra; estados de sitio; de emergencia, o de peligro (Fix-Zamudio, 

2004, pág. 809). 

 
Si bien concuerda con varios autores de que un estado de excepción se debe 

dictar cuando las circunstancias sean de emergencia, es importante conocer 

que existirán diferencias entre los mismos, en cualquier caso que se presente 

será indispensable sujetarse a las normas constitucionales que servirán de 

guía al momento de dictar un estado de excepción; de acuerdo con la 

problemática planteada podemos concluir que mediante un ambiente de 

emergencia que atraviese un Estado este podrá dictar un estado de excepción 

tomando en cuenta para la aplicación del mismo, medidas apegadas a la 

constitucionalidad. 
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Es preciso considerar que los estados de excepción son mecanismos 

adecuados a la defensa del Estado, y que el Estado suele ser entendido 

en su acepción más restringida. Por otro lado, se sabe que los 

detentadores del poder suelen identificar su propio destino con el de las 

instituciones cuya titularidad ejercen, de manera que también aplican 

para su afirmación personal las defensas que fueron ideadas para las 

instituciones (Valadéz, 1974, pág. 123-154). 

 
Para el presente autor los estados de excepción se derivan en brindar 

protección al Estado, insinuando que las instituciones encargadas de dicha 

defensa son las instituciones que se puede entender son las llamadas fuerzas 

de orden, entonces según este criterio los estados de excepción buscar 

resguardar al Estado mediante instituciones que aplican para la defensa como 

lo son policía, militares, agentes penitenciarios, etc. 

 

4.1.3. Fuerza pública. 

 

La fuerza pública tiene mucho que ver con la función de la que aparecen 

investidos ciertos miembros de un grupo para, en nombre de la 

colectividad, prevenir y reprimir la violación de ciertas reglas que rigen 

el grupo, si es necesario mediante intervenciones coercitivas que 

aluden al uso de la fuerza (Calleja, 2006, p.17). 

 
Si bien el término de fuerza pública tiene como fin prevenir la violación 

cometida, es importante que con anterioridad a usar este tipo de fuerza se 

haya agotado todo tipo de modo de persuasión frente a la persona que este 
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violando la ley; sin embargo en nuestro país los miembros han hecho un mal 

uso de la fuerza vulnerando así los derechos humanos de las personas, que 

en casos como la crisis sanitaria Covid-19 infringieron con el toque de queda, 

ya sea porque su situación económica o de salud lo requería o en otros casos. 

 
Medio restrictivo a través del cual las servidoras y los servidores 

policiales debe ejercer el control de una situación que atenta contra la 

seguridad, el orden público, la integridad de las personas y de los 

bienes; dentro del marco de la Constitución de la República, la ley y los 

Reglamentos (Beltrán, 2015, p.22). 

 
Al considerarlo un medio restrictivo se puede tomarlo como una manera de 

restricción de derechos hacia los ciudadanos o de la forma en que restringe el 

actuar de los militares al momento de asegurar el orden público y la seguridad. 

 
Siendo uno de los deberes de los jefes o agentes de la fuerza armada 

pública, estar solicites en el servicio; incurrirán en delito cuando 

requeridos legalmente por la autoridad civil competente a prestar 

auxilio, rehusaren, omitieren o retardaren sin causa justificada la 

prestación de dicho auxilio (Cueva, 2013, p.610). 

 

Se señala que frente a estas circunstancias estaría cometiendo delito el 

agente de la fuerza armada pública, pero no se encuentra la circunstancia de 

que cuando exista “abuso” en su requerimiento, para mi parecer debe incluirse 

esta circunstancia dentro de las antes ya mencionadas. 
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Fiorini (1957), acentúa ese carácter al sostener: “La actividad policial 

es permanentemente preventiva, puesto que su función es impedir o alejar 

cualquier motivo de perturbación”. (p. 219). Este autor nos quiere decir que en 

un primer momento la esfera en que desarrolla sus actividades las fuerzas 

públicas son de prevención ya sea para evitar o frenar cualquier situación que 

provoque. 

 

4.1.4. Uso progresivo de la fuerza. 

 

“La fuerza debe aplicarse mediante un acto discrecional, legal, legítimo 

y profesional” (Departamento de Derechos Humanos de la Dirección Nacional 

de educación de la Policía Nacional, 2009, p.22). Para que exista un 

procedimiento correcto por parte de los militares deben tener claro que deben 

apegarse a la ley y en este caso a la Constitución, legítimo, es decir, no 

excederse de la facultad que se les otorga y profesional, es decir deben estar 

preparados para cualquier circunstancia, la pregunta es si existe dicha 

preparación. 

 
El uso de la fuerza debe estar sujeto a la aplicación estricta del principio 

de necesidad: en términos cualitativos (usar la fuerza sólo en el caso 

de que el objetivo legítimo no pueda lograrse sin ella), en términos 

cuantitativos (usar sólo la mínima fuerza necesaria para lograr el 

objetivo) y en términos temporales (el uso de la fuerza debe cesar una 

vez logrado el objetivo o cuando este no pueda ya lograrse) (Amnesty 

Internacional, 2016, p.23). 
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Los y las servidores públicos como agentes del Estado están obligados a 

respetar, garantizar, promover los derechos humanos en cualquier ámbito que 

se desenvuelvan, en el caso específico de los agentes de fuerza pública debe 

cumplir con su deber en observancia estricta a los principios como se señala: 

necesidad y proporcionalidad. 

 
La disciplina a la que se refería Foucault cuando afirmaba: “la disciplina 

hace crecer la habilidad de cada cual, coordina estas habilidades, 

acelera los movimientos, multiplica la potencia de fuego, ensancha los 

frentes de ataque, sin disminuir su vigor, aumenta la capacidad de 

resistencia, etc. La disciplina de taller, sin dejar de ser una manera de 

hacer respetar los reglamentos y las autoridades, de impedir los robos 

o la disipación, tiende a que aumenten las aptitudes, las velocidades, 

los rendimientos, y por ende las ganancias; moraliza siempre las 

conductas, pero cada vez más finaliza los comportamientos, y hace que 

entren los cuerpos en una maquinaria y las fuerzas en una economía.” 

(2014, p. 213). 

 
La importancia de tener un entrenamiento tanto psicológico como físico 

adecuado por quienes ejercen el uso progresivo de la fuerza es tan importante 

en el desempeño de sus funciones, no podemos crear leyes por crear sin tener 

un sustento lógico y un procedimiento adecuado, surge de aquí la pregunta 

¿El Ecuador realiza un entrenamiento disciplinario y enseña a cada servidor 

militar, es garantizado que cada agente de fuerza pública tenga conductas 

aptas para el momento en que se lo solicite?, no con esto se pone en juicio el 
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uso mismo de la fuerza, pero si hay que ver si se aplica la progresividad y si 

hay aptitud para realizarla. 

 
En palabras de Cees Rover, dentro de su manual Servir y Proteger 

(1999) el mantenimiento del orden público es aquella acción policial 

encargada de “velar por el derecho de un grupo de personas a ejercer 

sus derechos y libertades legales sin infringir los derechos de otros, al 

tiempo que se garantiza que todas las partes respeten la ley.” Siendo 

importante tomar en cuenta que, “los derechos humanos no son un 

impedimento para una acción policial eficaz, sino que, por el contrario, 

son de vital importancia para su consecución”(Osse, A, 2006, pág. 12) 

 
Siempre y cuando este uso que se realice sea conforme lo establecido en la 

Constitución y los Tratados Internacionales, y a los mismos derechos 

humanos, no se pueden abusar de esta facultad porque existiría una violación 

clara a los derechos de las personas. 

 

4.1.5. Cumplimiento del deber. 

 

Para resolver el conflicto entre el deber de obediencia de los 

subordinados y la antijuridicidad de una orden militar la vinculatoriedad 

de la orden militar exigiendo el requisito de su conformidad a Derecho; 

entonces ya no existe ninguna orden antijurídica que sea vinculante, y 

la creencia errónea del subordinado en la vinculatoriedad puede a lo 

sumo disculpar. (Gunther; 2015, p.551). 
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Según este autor la única forma de que no exista una orden antijurídica por 

los militares, y que se considere que las Fuerzas Armadas no tienen 

culpabilidad en sus actos, es que cada uno de ellos este apegado a lo que 

señala la norma, es decir sujeto a Derecho, en nuestro país la norma suprema 

es la Constitución y ninguna ley subordinada a la mismo no puede ir en contra 

sino predispuesto a la misma.   

 
En su Fundamentación de la Metafísica de las Costumbres, define Kant 

el deber diciendo que es la “necesidad de una acción por respeto a la ley” 

(García, 2002, pág. 8). El deber en sí tiene que ver mucho con la acción que 

se realiza por respeto a lo establecido en la ley, si bien la ley debe facultar 

sobre cuándo se dan dichas acciones, estás deben ser respetadas e sus 

límites y nunca excederse. 

 
Ahora bien, si lo vemos desde el punto de vista jurídico, el deber 

jurídico, es la necesidad para aquellos a quienes va dirigida una norma 

del derecho positivo de prestarle voluntario acatamiento, adaptando a 

ella su conducta, en obediencia a un mandato que, en caso de 

incumplimiento, puede ser hecho efectivo mediante la coacción. El 

deber jurídico es una obligación jurídica (Reyes, 2012, pág. 11). 

 

Sobre el cumplimiento del deber, podemos relacionar que cuando una 

persona envestida de un deber dirigido por una norma debe acatarlo conforme 

está establecido, que como consecuencia de su incumplimiento produce una 

coacción, llamada también obligación que le asiste a una persona. 
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Martínez Bande (1989), decía sobre el cumplimiento del deber que: El 

hombre moral al que sujeta sus actos al cumplimiento del deber y afirma 

no basta seguir la regla del mínimo esfuerzo sino que hay que 

entregarse al deber con los brazos abiertos hasta llegar a ser hombre 

de honor (pág. 592). 

 
En el cumplimiento del deber no está solamente en realizar actividades porque 

sí, sino pensar en la sociedad, no es servir a un Estado dictador, sino a un 

pueblo, proteger, prevenir, pero no abusar del derecho. 

 

4.1.6. Infracción. 

 

“Transgresión, quebrantamiento, violación, incumplimiento de una ley, 

pacto o tratado como también diferencia entre los delitos y las faltas; aquellos 

son las infracciones que la ley castiga con pena grave; y aquellas infracciones 

que la ley señala como penas leves” (Cabanellas, 1993, p.233). La infracción 

en sí es una violación a la ley, es cuando una persona actúa contrario a la ley 

causando un daño que deberá ser reparado por el infractor en la medida de lo 

que las leyes de coerción indiquen. Si bien frente a la problemática una 

persona no cumple con lo que dispone la ley estaría cometiendo una infracción 

y por ende será sancionado por la misma. 

 
Según Kelsen, la estructura lógica de éstas puede resumirse así “en 

determinadas circunstancias, un determinado sujeto debe observar tal o cual 

conducta; si no la observa, otro sujeto, órgano del Estado, debe aplicar al 

infractor una sanción” (García, 2002, pág. 169). De acuerdo con la presente 
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definición la comisión de una infracción se da cuando el tipo A mediante un 

acto que cometa ignora una conducta típica en Derecho, concluyendo en que 

un tipo B (órgano del Estado) aplicará una sanción al tipo A, esto porque así 

lo determina la ley, en nuestro caso es importante que dicha sanción se 

aplique en base a la legalidad por parte de estos órganos del Estado en todas 

sus instancias. 

 
Según el Diccionario Básico de Criminalística, Infracción hace 

referencia a “Quebrantar leyes, pactos, órdenes, etc.”. (Álvarez, 2004, pág. 

71). Esto quiere decir, que si no hacemos lo que establece la ley o cualquier 

precepto establecido legalmente, automáticamente cometeríamos una 

infracción.  

 
“Toda persona es responsable de las infracciones que cometa, y por 

tanto en las penas respectivamente señaladas o en la obligación de resarcir 

los daños y perjuicios así ocasionados”. (Ossorio, 1974, pág.521). Así como 

se comete una infracción se tiene la obligación de remediar el daño causado, 

esto en base a lo establecido en las normas legales que rigen a un Estado, en 

nuestro caso si una persona comete un acto en contra de lo establecido 

deberá pagar por ese daño siempre y cuando este establecido en la norma 

tanto suprema como las demás que se derivan de la misma. 

 

4.1.7. Delitos. 

 

Según este autor el delito es “un comportamiento humano típicamente 

antijurídico y culpable, añadiéndose a menudo la exigencia de que sea 

punible” (Mir Puig, 2015, p.148). Se deriva de la conducta humana que 
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cumpliendo con lo establecido en la ley es punible, un proceder que 

penalmente la ley lo declare como antijurídico contrario a derecho, culpable 

que sea factible de aplicar una sanción y punible que sea merecedor de un 

castigo es declarado como delito. 

 
“Etimológicamente, la palabra delito proviene del latín delictum, 

expresión también de un hecho antijurídico y doloso castigado con una pena. 

En general, culpa, crimen, quebrantamiento de una ley imperativa”. 

(Cabanellas, 1993, p. 93). Según este autor el delito es ya algo concreto como 

una conducta lesiva que tiene su consecuencia punible, para que una persona 

cometa un delito en derecho este debe ser establecido con anterioridad en la 

ley, cumpliendo con los requisitos que se establecen para poder determinar si 

una persona cometió o no delito, es decir, serán enmarcados los elementos 

en conjunto para la clasificación de dicha figura en derecho. 

 
Según Jiménez de Asúa (1997): “El delito, desde el plano jurídico, es 

un acto u omisión antijurídico y culpable”. (pág. 201) Es muy preciso este autor 

ya que señala que para considerarse algo delictivo solo basta que se hay 

cometido u omitido una acción antijurídica y culpable. Este autor ya no solo 

señala al delito como un acto sino también como una omisión, es decir, en 

hacer como el no hacer también configuran delito. 

 
Max Ernesto Mayer (1997) define el delito como "acontecimiento típico, 

antijurídico e imputable". (pág. 206). Mayer concuerda con la definición 

anterior, sosteniendo el concepto de imputabilidad en un sentido más amplio. 

 



 
35 

4.1.8. Fuentes del Derecho. 

 

En la terminología jurídica tiene la palabra fuente tres acepciones que 

es necesario distinguir con cuidado. Se habla, en efecto, de fuentes 

formales, reales e históricas. Por fuente formal entendemos los 

procesos de creación de las normas jurídicas. Llamamos fuentes reales 

a los factores y elementos que determinan el contenido de tales normas. 

El término fuente histórica, por último, aplicase a los documentos 

(inscripciones, papiros, libros, etc.), que encierran el texto de una ley o 

conjunto de ley (García, 2002, pág. 51). 

 
Según el jurista existe tres tipos de fuentes de manera general, por un lado 

están las fuentes formales que corresponden a las leyes positivistas, 

establecidas con anterioridad; fuentes reales, que son aquellas razones que 

conllevaron a la creación de dichas leyes, y fuentes históricas que son sucesos 

dados a lo largo del tiempo que han permitido establecer un precedente. 

 

De acuerdo al jurista Georgio:  

“Todo pueblo tiene necesariamente un Derecho positivo propio, que 

corresponde a la voluntad que es en él preponderante. Los modos de 

manifestación de esta voluntad social predominante, se llaman fuentes 

del Derecho” (Del Vecchio, 1942, pág. 23).  

 
En base a lo señalado al hablar de fuentes del Derecho se haría referencia a 

las distintas formas que tiene una sociedad en base a su voluntad para 
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plasmar en las leyes lo que en su voluntad se requiere en una sociedad para 

vivir en forma pacífica y libre. 

 
Para Mazeaud: “el derecho nace de dos categorías diferentes: Fuentes 

Directas: En esta categoría se encuentran la ley y la costumbre. Fuentes de 

Interpretación: Pertenecen a este sector, la jurisprudencia, la doctrina y la 

práctica” (Mazeaud, 1973, p. 152). Considero que este autor hace una 

clasificación acertada y que ya se de una forma directa o no, las fuentes 

señaladas contribuyen a que los señalamientos jurídicos sean acertados y 

encaminados a las necesidades de la sociedad. 

 
“Podemos entender como fuente del Derecho aquellos procesos 

a través de los cuales se elaboran las normas jurídico-positivas 

tomando en cuenta los factores sociales, políticos, económicos, 

religiosos, etc” (Vizcaíno y otros, 2009, p. 71). Según este autor las 

fuentes del derecho son medios por los cuales se crean las normas ya 

sea porque surgen de una fuente social, política, económica y todo 

aquello que cause relevancia o un cambio en una determinada 

sociedad. 

 

4.1.9. Jerarquía de normas. 

 

“Se puede definir en primer lugar al principio de jerarquía 

normativa, como la organización normativa que tiene un Estado, basada 

en la prevalencia jerárquica de las normas de rangos superiores sobre 

las inferiores” (Pfersmann, 2001, p.154). Es una secuencia en donde 
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existen niveles normativos, que deben obedecer siempre los inferiores 

a los superiores. En nuestra legislación conocemos que según la norma 

constitucional lo establece, la jerarquía de normas sitúa a la 

Constitución de la República del Ecuador en un rango superior a todas 

las demás leyes, y cinco puestos más abajo se encuentran los decretos 

y los reglamentos; entonces tomando en cuenta que aquello todo lo que 

disponga la Constitución de la República del Ecuador está por encima 

de cualquier dictamen hecho Decreto o Reglamento.  

 
“En derecho administrativo se define como una reclamación de 

supremacía de los funcionarios superiores respecto a los inferiores, y 

subordinación de estos a aquellos” (Cueva, 2013, p. 721). Acoplando 

este significado podemos definir a la jerarquía de normas como un 

poder superior entre las normas supremas que obliga a las 

subordinadas un respeto por ellas y que no existe ninguna contrariedad. 

Se considera que las normas constitucionales son jerárquicamente 

superiores bajo dos perspectivas: lógica y axiológica. Bajo una 

perspectiva lógica, la Constitución se entiende como ley 

jerárquicamente suprema, cuando existe un reconocimiento expreso de 

la primacía que posee dentro de la estructura normativa de un Estado, 

teniendo como consecuencia lógica que todo acto jurídico se adecue a 

su contenido (Rodríguez, 2014, p. 1199). 

 
La Constitución ocupa el primer lugar en la jerarquía de normas, ubicándose 

en las normas superiores, ya sea por reconocimiento expreso de acuerdo a la 
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estructura que maneje internamente un Estado; el efecto de este 

reconocimiento de supremacía es que cualquier disposición debe estar 

adecuada a lo que establece, ahí se estaría respetando esta jerarquía 

establecida en nuestra legislación. 

 
La norma superior es la constitucionalidad, a la que le siguen en rango, 

la norma legislativa, la jurisdiccional y la administrativa. Al señalar dicha 

jerarquía se está incluyendo el reglamento entre las normas legislativas 

conforme a su naturaleza intrínseca. La ley produce derecho ilimitado, 

siempre que no contraría un precepto constitucional (Larrea, 2007, p. 

231). 

 
En primer lugar siempre se encuentra la Constitución, y le siguen las demás 

normas determinadas en la estructura normativa, según este criterio la ley no 

tiene límites sin embargo cuando lo que contenga la ley no sea contrario a lo 

establecido constitucionalmente.  

4.1.10. Ley. 

 

Desde el punto de vista jurídico se habla de ley en un doble sentido: 

una amplia para designar a toda norma jurídica instituido en 

determinado tiempo y lugar, y uno estricto para denominar a las normas 

jurídicas elaboradas por órganos estatales con potestad legislativa 

(Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XIX, 1964, p.932). 
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Es un precepto legal, una norma como tal que regula el actuar de una 

sociedad, estableciendo límites, y son elaboradas por las entidades del 

gobierno, que cumplen función legislativa. 

 
“Regla, norma, precepto de la autoridad pública, que manda, prohíbe o 

permite algo. La expresión positiva del Derecho”. (Cabanellas de Torres, 1993,  

p.186) Según este autor, la ley, cumple con tres objetivos: mandar, prohibir, 

permitir, es decir por un lado es coercitiva, ejerce poder frente a los 

ciudadanos, y permisiva, ya que otorga facultades a los ciudadanos. 

 
“En un sentido amplio, con el término “ley” se entiende el conjunto de 

las normas en vigor en un ordenamiento, independientemente de la fuente de 

producción, aunque también como sinónimo de “derecho”. (Bagni, 2014, 

p.874). Según esta definición se denomina ley aquella norma o precepto de 

un determinado ordenamiento jurídico que se encuentra en vigencia, sin tomar 

en cuenta la cuente de la cual se originó. 

 

4.1.11. Decreto. 

 

Resolución del Poder Ejecutivo que va firmada por el rey en las 

monarquías constitucionales, o por el presidente en las repúblicas, con 

el refrendo de un ministro, generalmente el del ramo a que la resolución 

se refiere, requisito sin el cual carece de validez. Los decretos han de 

ser dictados dentro de las facultades reglamentarias que incumben al 

Poder Ejecutivo para el cumplimiento de las leyes, y sin que en modo 

alguno puedan modificar el contenido de éstas. Constituyen el medio 
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de desarrollar la función administrativa que le compete (Ossorio, 1974, 

p.265). 

 
Pues según este autor los decretos son en sí, resoluciones que realiza el 

presidente de la República, con el fin de que se cumpla la ley, sin embargo 

aquellas resoluciones son acompañadas por un Acuerdo Ministerial, quién 

será el encargado de emitirlo; es importante conocer que cada decreto debe 

ser conforme a lo señalado en la Constitución, es decir no puede ser contrario 

a la misma. 

 
Resolución, mandato, decisión de una autoridad sobre asunto, negocio 

o materia de su competencia. Constitución pontificia consultada con los 

cardenales. Acción o efecto de decretar o anotar marginalmente el 

despacho correspondiente a un escrito. Antiguamente, se dijo por 

parecer o dictamen (Cabanellas, 1993 p.92). 

 

Suma este autor que el decreto es un mandato sobre quien tiene competencia, 

según la historia se lo conocía como dictamen, en este caso de la autoridad 

superior. 

 
Los decretos son normas jurídico-positivas emanadas de una autoridad 

de la Administración pública sobre materias de su competencia. Los 

decretos supremos son normas jurídicas emanadas del Presidente de 

la República en cumplimiento de sus facultades de gobierno y 

administración; las formas que pueden adoptar estos decretos son 

innumerables: Decretos promulgatorios, Decretos de urgencia, 
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Decretos de emergencia, Decretos de insistencia, etc. (Vizcaíno y otros, 

2009, pág. 81). 

 
Los decretos en base a estos autores son normas emanadas, ya sea de la 

Administración Pública o del presidente de la República sea el caso, como es 

el ejemplo del Decreto Nº179, sin embargo pueden existir distintos tipos de 

Decretos de acuerdo a la emergencia, urgencia o cualquier circunstancia. 

 
“Los decretos son los actos normativos del poder ejecutivo mediante 

los cuales realiza su función de gobierno, poniendo en ejecución las leyes, 

administrando el país y en ocasiones o momentos, especiales, aplicando 

directamente la Constitución”. (Olaso, 2003, pág. 144). Es claro que los 

decretos son de carácter ejecutivo, que permiten la aplicación de leyes o la 

aplicación directa de la Constitución, siendo así que estos no pueden 

contrariarse ya que se perdería el objeto. 

 

4.1.12. Antijuridicidad. 

 

Al citar al tratadista Raúl Zaffaroni, que en su obra de Derecho Penal 

Parte General señala que “(…) la antijuridicidad es la característica que resulta 

del juicio negativo de valor que recae sobre la conducta humana (…)” 

(Zaffaroni, 2002, pág. 590). En sí la antijuridicidad es aquello contrario a la ley, 

que surge de la sola conducta humana, es decir, ahí tiene su origen, en una 

conducta humana que no cumple con lo que la ley tutela o protege. 

 
“La antijuridicidad es lo contrario a derecho. En el ámbito penal 

precisamente radica en contrariar lo establecido en la norma jurídica, 
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atacando un bien jurídicamente tutelado”. (Amuchategui, 2012, pág. 75). La 

ley dispone, y el incumplimiento de la misma se denomina antijuridicidad, algo 

que no es legal ni jurídico. 

 
Lo antijurídico es una expresión desaprobadora que requiere 

esclarecimiento a fondo, porque tanto lo justo como lo injusto han sido 

enturbiados por pretendidas exigencias de moral y de política. El 

desprecio que tuvieron los positivistas por el Derecho hizo que esta 

piedra angular de todo edificio de Dogmática punitiva haya quedado sin 

pulimento en los países que bebieron su sabiduría jurídica en fuentes 

italianas (Jiménez de Asúa, 1997, p. 265). 

 
Según este autor antijuridicidad es algo que está mal, algo que contradice, 

rechaza y en último desautoriza la ley. Sin embargo, sugiere el autor que se 

reconsidere y se perfeccione más aquellos preceptos que definen lo justo de 

lo injusto. 

“La antijuridicidad tiene un carácter material y formal y por consiguiente 

la afección a un bien jurídico y su imputación objetiva al hecho típico, resultan 

aspectos fundamentales y anteriores a resolver si existen o no causas de 

justificación”. (Bustos, 1997, pág. 5) Al afectar un bien jurídico, se establece 

la figura de antijuridicidad, es decir se comete un daño hacia un derecho 

establecido en la ley. Un comportamiento humano que permita determinar que 

las exigencias jurídicas están siendo incumplidas, es importante que para 

configurarse un tipo delictivo de dicho comportamiento el encuadrar en un tipo 

penal establecido. 
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4. 2. Marco Doctrinario. 

 

4.2.1. Antecedentes históricos de los Estados de Excepción. 

 

Para el desarrollo del presente tema se ha tomado como referencia al 

autor Fix-Zamudio en su obra “Los estados de excepción y la defensa de la 

Constitución”, de donde se obtiene la información y procedo a parafrasear de 

la siguiente manera: 

La creación de disposiciones jurídicas para regular las situaciones graves de 

conflictos internos o externos surgieron en forma definida en el derecho 

romano, en cuanto se establecieron normas de duración temporal con el fin 

de que las autoridades pudiesen superar las situaciones de peligro derivadas 

de insurrecciones internas o de guerra exterior.  

Las Constituciones latinoamericanas expedidas, una vez alcanzada la 

independencia respecto de España, se inspiraron como es bien sabido en los 

modelos estadounidense e hispánico, este último por conducto de la Carta de 

Cádiz de 1812, que tuvo su apoyo en la ideología liberal de la revolución 

francesa. Por tanto, en dichas cartas fundamentales se regularon los 

lineamientos de las situaciones de emergencia y los medios para superarlos 

por medio de la declaración de la suspensión de garantías, y en casos 

extremos, el estado de sitio conocido actualmente como el estado de 

excepción. Pero en una época de inestabilidad política en Latinoamérica, 

debido a las continuas revueltas y los golpes castrenses auspiciados por los 

caudillos, predominantemente militares, determinaron la represión extra 

constitucional, y las declaraciones de emergencia se utilizaron con el fin 
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contrario a su regulación, es decir, en lugar de la conservación del orden 

constitucional, se establecieron largos periodos de gobiernos autoritarios, que 

además propiciaron una verdadera inflación constitucional, ya que los 

golpistas tenían la ingenua o dolosa convicción de que un nuevo texto 

constitucional (muy parecido al anterior), solucionar los graves problemas 

políticos, sociales y económicos que abrumaban nuestra región, pero estos 

textos no se aplicaron sino en mínima parte en la realidad. 

Todas estas disposiciones que tienen o deben tener carácter 

excepcional y temporal pueden agruparse dentro del concepto que se ha 

señalado anteriormente de la dictadura constitucional, siempre que los 

mismos se apliquen de acuerdo con las normas fundamentales que los 

regulan, y por lo tanto no pueden estar dirigidos a destruir un Estado 

democrático para establecer un gobierno autoritario permanente, que en ese 

supuesto sería inconstitucional, puesto que en la experiencia dolorosa 

latinoamericana se impusieron con frecuencia gobiernos despóticos que 

violaron de manera generalizada, sin límite ni medida, los derechos humanos, 

en numerosas ocasiones con una simple apariencia de legalidad (Zamudio, 

2004, pág. 9). 

4.2.2. Origen del uso progresivo de la fuerza. 

 

Esta facultad que tiene el Estado para emplear la fuerza surge con el Estado 

mismo, en su primera fase de ser. Se ubica en el criterio de que no sean los 

mismos particulares quienes resuelvan los conflictos, sino que exista una 
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entidad distinta que ayude a resolver dichas controversias empleando la 

fuerza. 

Para proteger al Estado se les otorga algunos miembros del 

ordenamiento interno del Estado la facultad de usar la fuerza para mantener 

las condiciones de protección para el cuidado de la sociedad. (Insyde, 2006, 

pág. 8). Sin embargo, esta facultad que se les otorga, está ligada a lo que se 

conoce como Estado de Derecho, es decir que dicha facultad estará regulada 

por la ley, la policía tiene como fin: prevenir y hacer cumplir las leyes y los 

reglamentos, salvaguardar el orden público y proteger los bienes jurídicos. 

Entonces sucede que en ocasiones se necesita el empleo de fuerza por los 

miembros de la policía y militares sea el caso. 

“En un Estado democrático la policía debe orientar su actuar a 

garantizar la seguridad respetando siempre los derechos humanos”. (Vid. 

Guerrero Agripino y otro, 2007, p. 92). Es de conocimiento que nuestro país 

de acuerdo a su norma suprema se declara así mismo como un estado 

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, etc., y al señalar el 

autor que el rol que cumplen las fuerzas de orden es de asegurar la seguridad 

humana con la observancia de los derechos humanos dentro de un estado 

democrático. Si un país que dentro de su legislación se otorga las cualidades 

de estado democrático, debe tener claro lo que abarcaría con el mismo; se 

faculta a las fuerzas de orden la facultad de intervenir mediante la fuerza 

cuando así lo amerite y de la misma manera deberá respetar los derechos 

humanos. 
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4.2.3. Principios a los que sujetarse el uso de la fuerza. 

 

Denominamos aquellas directrices que cada país mediante sus servidores 

encargados de la fuerza pública deberá tomar en cuenta al momento de 

cumplir con su deber legal, según las Naciones Unidas son los siguientes: 

4.2.3.1. Principio de legalidad. 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos en el informe anual 

correspondiente al año 2015, respecto al principio de legalidad en los 

casos de uso de la fuerza, determina que consiste en “la obligación 

estatal de sancionar normas con jerarquía de ley, y en cumplimiento de 

las normas internacionales en la materia, destinadas a regular la 

actuación de los agentes del orden en el cumplimiento de sus 

funciones” (Informe anual de la Corte Interamericana de Derechos 

humanos, 2015, Cap. IV). 

Para aplicar la fuerza los servidores tanto militares como policiales, deberán 

tener en cuenta este principio, pues la forma en que se regula el actuar de las 

fuerzas de orden será mediante las leyes, tomando en cuenta la jerarquía de 

normas que mantenga cada país, la constitucionalidad, y legislación 

internacional ya que las misma es la encargada de velar por los derechos 

humanos. 

4.2.3.2. Principio de racionalidad. 

 

Para Yáñez Romero este principio exige a cada agente la preparación 

de un plan de acciones frente al riesgo y sus peligros, es decir para 

hacer uso de la fuerza debe ser de una manera estratégica una vez 
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identificados los factores en una situación. Entonces no solamente se 

trata de ubicar una ley que permita el uso de la fuerza en determinados 

casos, sino en que debe existir un plan racional, donde no se vea 

vulnerado ningún derecho fundamental, el único objetivo es disminuir 

un peligro más no una forma de castigo (Romero, 2008, pág. 72).  

Para este autor una adecuada regulación del uso de la fuerza por los agentes 

del orden no solo radica en la disposición normativa donde se permita el uso 

de la fuerza a los referidos, sino que involucra la preparación de los agentes, 

si no es educado para reaccionar a cualquier circunstancia, no podría saber 

cuándo vulnera o no derechos humanos. Concuerdo con este autor pues no 

solamente se debe regular el uso de la fuerza mediante la normativa, ya que 

se puede plantear un artículo referido, pero si el agente no posee un plan 

elaborado de cómo va a actuar, tomando en cuenta la racionalidad de cumplir 

con su deber legal pues difícilmente se daría una adecuada regulación al uso 

de la fuerza. 

4.2.3.3. Principio de congruencia. 

 

Es la adecuación de la técnica concreta a una situación determinada. 

De todas las formas legalmente establecidas el agente debe usar el más 

adecuado al momento (Swatmadrid, 2016, pág.1). La aplicación de la fuerza 

en una determinada circunstancia debe ser fijada para la misma, no podemos 

alegar de aplicar lo establecido en la ley de acuerdo a la problemática cuando 

los métodos fueron exagerados en comparación con el daño. 
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4.2.3.4. Principio de proporcionalidad. 

 

Un equilibrio entre la situación a la que se enfrenta el funcionario y si 

respuesta, considerando el daño potencial que podría ser ocasionado. 

Así, los agentes deben aplicar un criterio de uso diferenciado de la 

fuerza, determinando el grado de cooperación, resistencia o agresión 

de parte del sujeto al cual se pretende intervenir y, con ello, emplear 

tácticas de negociación, control o uso de la fuerza, según corresponda 

(Sentencia Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2014, pág. 

134). 

Al hablar de este principio es relacionarlo con actuar con moderación, de forma 

proporcional a lo que se logra evitar, conlleva a reducir el mínimo de los daños, 

limitar el sometimiento. Según la normativa internacional, la fuerza debe 

aplicarse en correlación al daño referido. Nunca se debe usar la fuerza para 

dañar a otro ciudadano, se la usa con el fin de someter, de minorar un peligro. 

4.2.4. Uso excesivo de la fuerza. 

 

Luigi Ferrajoli respecto al uso de la fuerza, en su obra denominada 

Razones para el pacifismo, considera que la guerra es por su naturaleza 

un uso de la fuerza desmesurado e incontrolado, dirigido al 

aniquilamiento del adversario. Una operación de policía se limita por el 

contrario al uso de la fuerza estrictamente necesario no ya para “vencer” 

sino únicamente para restablecer la legalidad violada (Ferrajoli, 2006, 

pág. 33). 
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Hay que tener presente dos premisas, pues durante la declaración de un 

estado de excepción por razones de guerra el uso de la fuerza será excesivo 

sin repercusiones legales; sin embargo, para las funciones que realiza un 

policía o militar será un uso progresivo de la fuerza con el fin de garantizar el 

orden con respeto a los derechos humanos. Aquí es importante realizar una 

diferenciación entre las funciones de las fuerzas armadas por un lado ya que 

los mismos fueron creados con funciones más encaminadas a la guerra y su 

preparación es diferente a la de los servidores policiales que su acción es para 

resguardar la seguridad y el orden. 

En la mayoría de las ocasiones, el uso excesivo de la fuerza tiene un origen 

de legalidad (es decir, existía el supuesto fáctico que facultaba la intervención 

estatal) pero en su ejercicio fue excedido su límite. Dicho en otras palabras, 

en un escenario específico se suscita un acontecimiento donde requieren 

intervenga el Estado a través de sus cuerpos policiales, haciendo uso legítimo 

de la fuerza policial. Bajo ese antecedente de legalidad, pueden presentarse 

distintos supuestos, donde lo legal se transforma en excesivo: a) Comienza 

haciendo uso legal de la fuerza, pero en la dinámica de los hechos, la fuerza 

va subiendo de intensidad y se excede. b) Comienza de inmediato con un uso 

ilegítimo de la fuerza policial, al dejar de observar los principios que rigen su 

aplicación (Guerrero y de Santiago, 2013, pág. 42). 

 
Para estos autores el uso excesivo de la fuerza puede darse de dos formas, 

cuando el uso de la fuerza nace en la legalidad, pero a medida que las cosas 

van surgiendo supuestos hacen que esa legalidad se pierda, y se exceda de 
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los límites establecidos. Por otra parte, el uso excesivo de la fuerza se da 

desde el inicio cuando el servidor policial nunca observó los principios y 

lineamientos, según estos autores el uso excesivo de la fuerza está el cómo 

actúa el funcionario ya que la ley si prevé. 

 

4.2.5. Antijuridicidad en base al cumplimiento del deber. 

 
 

Es importante tener en cuenta la esencia misma de la antijuridicidad: 

equivale a la contradicción del ordenamiento jurídico en general. Es el 

desvalor del acto y del resultado en un contexto valorativo integral en el 

cual se encuentra inmerso el sistema jurídico. Para establecer cuándo 

un determinado comportamiento es antijurídico se necesita hacer una 

ponderación de intereses, en aras de propiciar la aplicación de un 

Derecho penal racional. (Guerrero Agripino, otros, 2011, pág. 63).  

En sí es todo acto contrario a lo que determina la ley y no hay una justificación 

de por medio que haya llevado a cometer dicho acto. 

La doctrina en general reconoce como causas de justificación que eliminan la 

antijuridicidad: la legítima defensa, el estado de necesidad, el cumplimiento de 

un deber y el ejercicio de un derecho. 

 
“El término antijuridicidad hace referencia a la oposición entre la acción 

realizada y las exigencias del ordenamiento jurídico, la antijuridicidad es un 

concepto amplio aplicado a todo un ordenamiento jurídico y no solamente para 

el derecho penal”. (Muñoz Conde y otros, 2002, p. 341). Según varios autores 

la antijuridicidad es aquel conjunto de actos que realiza una persona, que no 
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cumplen con las disposiciones legales que rigen a un Estado, es lo opuesto a 

lo establecido. 

 

4.2.6. Evolución del concepto de antijuridicidad. 

 
 
Para la presente temática me permito parafrasear la obra literaria “Teoría del 

delito” de Óscar Peña de la siguiente manera: 

“La antijuridicidad tiene sus orígenes en el año 1867, cuando Rudolph 

von Ihering señalaba que era una contradicción objetiva con el ordenamiento 

jurídico” (Peña, 2010, pág. 180). Desde sus inicios los tratadistas y filósofos 

ya entendían como esa contrariedad existente entre la conducta y lo 

establecido positivamente de acuerdo a las leyes.  

Teoría sobre la vinculación entre tipo y antijuridicidad: 

 Tipo valorativamente neutro o acromático en relación a 

antijuridicidad.- La tipicidad no indica nada acerca de la 

antijuridicidad. 

 El tipo como ratio cognoscendi de la antijuridicidad.- La tipicidad 

es un indicio o presunción juris tantum. 

 Teoría de los elementos negativos del tipo.- La tipicidad cierra el 

juicio de antijuridicidad y las causas de justificación actúan como 

elementos negativos del tipo (Peña y Almanza, 2010, pág. 184). 

 
La vinculación existente entre el tipo y la Antijuricidad radica en que para que 

exista un tipo penal es necesario el elemento de la Antijuridicidad, es decir 



 
52 

para que se configure un tipo penal y se lo pueda reconocer en derecho como 

tal debe haber sido una acción contraria a lo establecido en la norma es decir 

exista antijuridicidad. 

 

4.2.7. Clases de antijuridicidad. 

 

Para la presente temática me permito parafrasear la obra literaria “Teoría del 

delito” de Óscar Peña de la siguiente manera: 

4.2.7.1. Antijuricidad formal y material. 

 

La antijuridicidad formal es la violación a la norma establecida, y no 

existe amparo en la ley que justifique que se haya cometido, ejemplo: 

cumplimiento del deber. 

La antijuridicidad material es la lesión o peligro inminente a un bien 

jurídico por una actitud antisocial, con la diferencia de que no importa si 

se encuentra o no tipificada. 

Genérica se refiere a la actitud injusta en general, sin especificarlo, 

mientras que específica se refiere a una especificación exacta de un 

delito (Peña y Almanza, 2010, pág. 184). 

Para estos autores existen tres tipos de antijuridicidad, por un lado se 

encuentra la formal que es aquella contradicción a la ley, que no se encuentra 

amparada en el Código Penal expresamente. Mientras que la Antijuricidad 

material es aquella donde se causa daño o lesión y no importa si está o no 

tipificado, recalcando importante que se derive de una conducta antisocial. Y 
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por último la genérica que se considera una actitud contraria a la ley 

refiriéndose a un delito. 

 

4.2.7.2. Límite de la antijuridicidad: la tipicidad. 

 

Para la presente temática me permito parafrasear la obra literaria “Teoría del 

delito” de Óscar Peña de la siguiente manera: 

La antijuridicidad ha quedado claro que es la conducta humana 

contraria a la ley, es límite de la antijuridicidad entonces las causas que 

justifican el injusto, y que son admitidas por la ley tomando así el acto 

como lícito. Es aquí donde acaba la antijuridicidad puede ser por estado 

de necesidad, legítima defensa, o ejercicio de un derecho oficio o cargo, 

o cumplimiento de la ley o un deber (Peña y Almanza, 2010, pág. 188). 

Si los límites de la antijuridicidad, es cuando se cumple la ley o el deber, que 

sucede cuando se sobrepasa ese cumplimiento, y se llega al abuso, si bien 

un acto es antijurídico cuando se viola la norma o es contrario a la ley, quiere 

decir que, si un servidor militar o policial viola derechos humanos se justifica 

su actuar, y no es imputable, puesto que la ley misma señala como exentos 

de culpa. 

4.3. MARCO JURÍDICO. 

 

Desde la perspectiva de derecho analizamos varias de las categorías que 

surgen en la presente investigación de acuerdo al nivel jerárquico que muestra 
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el ordenamiento jurídico y basado en los articulados que expresen cada una 

de estas normativas.  

4.3.1 Constitución de la República del Ecuador. 

 

La Constitución de la República del Ecuador como norma suprema de nuestro 

ordenamiento jurídico superior a tratados y convenios internacionales de 

derechos humanos, en la que se encuentran impregnados los principios, 

derechos y garantías básicas que encaminados del sistema procesal 

coadyuvan a la realización de la justicia, los cambios a través de la historia 

que han surgido en la Constitución han dado el trascendental avance que es 

pasar de ser un Estado de derecho y justicia a un Estado constitucional de 

derechos y justicia, esto es que la Constitución prima por encima de las demás 

leyes siendo una de las más garantistas. 

 
Es por ello que es de trascendental importancia que las disposiciones que 

sean emanadas por la función legislativa en leyes orgánicas, especiales, etc. 

tienen que ser tratadas con un enfoque que respete el contenido de la 

Constitución. 

 
El artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador indica que:  

El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia…La 

soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 

autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público y de las 

formas de participación directa previstas en la Constitución (p. 16, 

2008). 
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El Ecuador según este artículo se reconoce como un Estado constitucional de 

derechos, y al denominarse de tal forma se entiende que la Constitución es la 

encargada de determinar las leyes, el ejercicio de cada servidor público, y de 

qué manera se dará la estructura de facultades en el país, al abarcar el término 

derechos, pues se estaría englobando que el conjunto de facultades que 

garantiza la Constitución. En cuanto a la soberanía les corresponde a los 

ciudadanos, y es su voluntad la que se ejerce mediante cada una de las 

entidades públicas previstas en la Constitución, es decir, todas las personas, 

autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución.  

 

El artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 

literal b) y c), señala lo siguiente: 

b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado 

adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar 

toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, 

niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con 

discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja o 

vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la violencia, la 

esclavitud y la explotación sexual. c) La prohibición de la tortura, la 

desaparición forzada y los tratos y penas crueles, inhumanas o 

degradantes (p. 47, 2008). 

 
Se garantiza a las personas una vida tranquila, armoniosa, libre de violencia 

en cualquier ámbito ya sea este público o privado, el Estado será el encargado 
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de prevenir o eliminar cualquier forma de violencia hacia cualquier persona 

que vulnere el derecho antes mencionado, y de forma particular a las personas 

que pertenecen al grupo de atención prioritaria esto será posible al dictar 

acciones integradas que contribuyan a eliminar todo tipo de violencia que se 

suscite, en concordancia el literal siguiente expresa la prohibición de tratos y 

penas crueles, inhumanas y degradantes mediante políticas públicas que 

serán dirigidas por las entidades de gobierno encargadas de respetar y hacer 

respetar los derechos de las personas, al señalar temas como la tortura 

considera una terrible afectación a los derechos humanos como lo son la 

dignidad humana, vida y la integridad de las personas ya sea hombre, mujer, 

niño, niña, es decir, cualquier ser humano, y más aún cuando la afectación se 

produzca a personas que se encuentra dentro del grupo de atención 

prioritaria. 

 
Así mismo me fundamento en el artículo 82 de la Constitución de la 

República del Ecuador manifiesta: “El derecho a la seguridad jurídica se 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 

jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes”. (p. 58, 2008). La seguridad jurídica es un derecho fundamental 

para todos los ciudadanos y consiste en el derecho de que se respete la 

Constitución como norma suprema, y las demás leyes, que de la misma 

emanan, esto permite garantizar a los ciudadanos seguridad y prevenir 

violaciones a sus derechos.  
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El artículo 158 de la Constitución de la República del Ecuador versa lo 

siguiente: Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son instituciones 

de protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos. 

Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la 

soberanía y la integridad territorial. La protección interna y el 

mantenimiento del orden público son funciones privativas del Estado y 

responsabilidad de la Policía Nacional. Las servidoras y servidores de 

las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo los 

fundamentos de la democracia y de los derechos humanos, y 

respetarán la dignidad y los derechos de las personas sin discriminación 

alguna y con apego irrestricto al ordenamiento jurídico (2008, pág. 91). 

Como tenemos claro el Estado mediante sus entidades de gobierno será la 

encargada de adoptar medidas necesarias para cumplir con lo establecido 

constitucionalmente. Como se desarrolló en el marco doctrinario, un estado 

que se defina como democrático, facultan que el uso de la fuerza sea exclusivo 

a las fuerzas públicas y demás encargadas del orden, tal es el caso de lo 

señalado en el presente artículo. El Estado ecuatoriano con el fin de cumplir 

con la seguridad integral a cada persona, ha determinado en la Constitución 

que es misión de la policía la protección interna y mantenimiento del orden 

público, ahora bien, la función en cambio de las fuerzas armadas es la defensa 

de la soberanía (pueblo) y la integridad territorial en casos como guerra con 

otros países. 

 
Al analizar el artículo 159 de la Constitución de la República del Ecuador 

que indica: Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional serán obedientes 
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y no deliberantes, y cumplirán su misión con estricta sujeción al poder 

civil y a la Constitución. Las autoridades de las Fuerzas Armadas y de 

la Policía Nacional serán responsables por las órdenes que impartan. 

La obediencia a las órdenes superiores no eximirá de responsabilidad 

a quienes las ejecuten (2008, pág. 91). 

 
Es muy importante analizar el presente artículo ya que al señalar a las fuerzas 

armadas y policía Nacional como entes que obedecen a órdenes dadas en la 

norma suprema y por orden civil, es decir responden a lo establecido en la 

Constitución y por órdenes de autoridades competentes para dictarlas, se 

pude notar la falta de autonomía por los entes de fuerza pública del país, ya 

que no toman decisiones por sí solos, sino que son sumisos de órdenes 

superiores. En muchos casos estás fuerzas de orden enunciadas se ven en la 

obligación de cumplir mandatos y decisiones que no responden a un interés 

social sino particular por autoridades que, en casos como corrupción, política, 

dejan de lado la protección a los ciudadanos. Y aún es más grave que 

condicionan mucho al miembro tanto de fuerzas armadas como de policía 

nacional a que independiente de que deben cumplir las órdenes en tal caso 

suceda algo tendrán igual responsabilidad; lo que me lleva a pensar que es 

importante que ambas entidades se desprendan de las autoridades 

gubernamentales como una posible solución para que no se haga un mal uso 

de las fuerzas de orden. 

 
Siguiendo con la línea el artículo 162 de la Constitución de la República 

del Ecuador nos indica: “Las Fuerzas Armadas sólo podrán participar 
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en actividades económicas relacionadas con la defensa nacional y 

podrán aportar su contingente para apoyar el desarrollo nacional, de 

acuerdo con la ley” (p. 92, 2008).  

 
Resumiendo las fuerzas armadas solo actuarán en pro de la defensa nacional, 

desarrollo nacional y sujetos a los preceptos legales, la función de las fuerzas 

armadas no faculta que los mismos cumplan funciones de orden, ni seguridad 

integrada como sí lo hace con la policía, al mencionar que el objetivo de las 

fuerzas armadas  es proteger la soberanía y la misma es el pueblo y la 

voluntad que emane de él, no se puede mediante un reglamento o acuerdo 

ministerial, dar facultades que se contraponer a lo establecido en la 

Constitución. 

 
El artículo siguiente menciona:  

La Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, 

técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente 

especializada, cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el 

orden público y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad 

de las personas dentro del territorio nacional. Los miembros de la 

Policía Nacional tendrán una formación basada en derechos humanos, 

investigación especializada, prevención, control y prevención del delito 

y utilización de medios de disuasión y conciliación como alternativas al 

uso de la fuerza (Constitución de la República del Ecuador, p. 92, 2008). 

 
Podemos notar que la misión de la Policía Nacional es garantizar la seguridad 

ciudadana y fomentar el orden público, los uniformados deberán contar con 
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una formación basada en derechos humanos, y en temas como conciliación 

siendo alternativas para el uso de la fuerza. 

 
Seguido el artículo 164 menciona: “La Presidenta o Presidente de la 

República podrá decretar el estado de excepción en todo el territorio 

nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto armado 

internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad pública o 

desastre natural. La declaración del estado de excepción no 

interrumpirá las actividades de las funciones del Estado. El estado de 

excepción observará los principios de necesidad, proporcionalidad, 

legalidad, temporalidad, territorialidad y razonabilidad. El decreto que 

establezca el estado de excepción contendrá la determinación de la 

causal y su motivación, ámbito territorial de aplicación, el periodo de 

duración, las medidas que deberán aplicarse, los derechos que podrán 

suspenderse o limitarse y las notificaciones que correspondan de 

acuerdo a la Constitución y a los Tratados Internacionales” (ConsE, p. 

93, 2008). 

 
El estado de excepción será decretado por el Presidente de la República, por 

un periodo de tiempo de disturbio, zozobra, alteración del orden siempre 

observando los principios como legalidad, proporcionalidad, etc. 

 
Es conveniente citar lo mencionado en el artículo 188 que cita lo 

siguiente: “En aplicación del principio de unidad jurisdiccional, los 

miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional serán 

juzgados por la justicia ordinaria, Las faltas de carácter disciplinario o 
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administrativo serán sometidas a sus propias normas de procedimiento. 

En razón de la jerarquía y responsabilidad administrativa, la ley regulará 

los casos de fuero” (ConsE, p. 95, 2008). 

 
Pues haciendo referencia al principio de unidad jurisdiccional, que indica que 

todas las personas sin excepción alguna, sean juzgados por los mismos 

tribunales y juzgados que integran el poder judicial, aquí se señala que tanto 

policías como fuerzas armadas serán juzgados por el poder judicial ordinario, 

como es el caso de que sean imputados por un cargo debido a su 

cumplimiento del deber legal los mismos seguirán su proceso por la vía 

judicial, salvo sean faltas disciplinarias las mismas que serán por la vía 

administrativa. 

 
La Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 

393 que: “El Estado garantizará la seguridad humana a través de 

políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica 

de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de 

violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos”. (p. 

176, 2008). 

 
Esta disposición legal nos hace mención a que es deber del Estado garantizar 

una sociedad en convivencia tranquila, pacífica y por otro lado promover la no 

violencia y ejecución de delitos, esto mediante la planificación de políticas 

ejecutadas por las diferentes entidades del gobierno, dichas entidades a cargo 

de garantizar la seguridad humana son las fuerzas de orden quienes tienen el 

deber legal de brindar seguridad a los ciudadanos, contribuir a que todas las 
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personas vivan en un ambiente en paz y sin ningún tipo de violencia. Tanto 

las fuerzas armadas como policía son instituciones del estado que conforman 

dichas entidades que se señala las que deben cumplir con su deber, así como 

las entidades que trabajan junto con estas instituciones aplicar medidas y 

políticas públicas para aportar seguridad humana a todos las y los 

ecuatorianos. 

 

4.3.2. Tratados y Convenios Internacionales. 

 

4.3.2.1. Declaración Universal de Derechos Humanos. 

 
 
Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre 

de 1948 se entiende como un documento declarativo en los que se estipulan 

artículos que contienen los derechos humanos considerados estos como 

básicos en los que a su vez se consolidan los principios básicos de los seres 

humanos y su convivencia podemos señalar algunos como la libertad personal 

y de expresión y demás derechos esenciales de los cuales indicaremos y 

analizaremos los que se asemejan y encaminan a nuestra investigación. 

El artículo 1 indica que: “Todos los seres humanos nacen libres e 

iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, 

deben comportarse fraternalmente los unos con los otros” (p. 2, 1948). Sin 

distinción alguna todas las personas desde su concepción poseen derechos y 

dignidad, y además menciona que debemos convivir fraternalmente entre 

nosotros. 
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Prosiguiendo el artículo 3 señala que “Todo individuo tiene derecho a 

la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona” (p.2, 1948). Este es un 

punto claro a destacar de la presente investigación, ya que al reconocerse 

como derecho la seguridad a cada persona, no se puede vulnerar bajo 

ninguna circunstancia. 

 

4.3.2.2. Pacto Internacional de derechos civiles y políticos. 

 
 

El artículo 3 expresa “Los Estados Partes en el presente Pacto se 

comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de 

todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el 

presente Pacto” (p.2, 1969). Es importante que tanto hombres como mujeres, 

sin ningún tipo de exclusión y discriminación, gocen de todo tipo de derechos 

que se hayan establecido en los convenios, y que los estados parte respeten 

la normativa internacional en su orden interno. 

 
4.3.2.3. Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley. 

 
El artículo 1 señala: Los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone 

la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas 

contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de 

responsabilidad exigido por su profesión (p.1, 1979). 
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Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley son los agentes quienes 

ejercen funciones policías, y en algunos países existen las fuerzas armadas 

que también cumplen funciones de control y protección a las personas, al estar 

en servicio de la comunidad deber cuidar sus derechos, prestar su ayuda 

cuando sea necesaria. 

 
El artículo siguiente menciona: “En el desempeño de sus tareas, los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la 

dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas 

las personas” (p.1, 1979). Los derechos humanos están protegidos por el 

derecho nacional e internacional, es decir a todo convenio o tratado en que el 

país se haya ratificado. 

 
El artículo 3 cita “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida 

que lo requiera el desempeño de sus tareas”. El uso de la fuerza por parte de 

los servidores debe ser excepcional, si bien pueden hacer uso de la fuerza 

esta debe ser en medida a las necesidades, según las circunstancias siempre 

que no exceda los límites establecidos. El uso de armas de fuego se considera 

una medida extrema, cuando ya se haya agotado todas las fases anteriores y 

se proteja la vida misma o de otra persona en el cumplimiento del deber (p.1, 

1979). 

 

4.3.3. Código Orgánico Integral Penal. 

 
 



 
65 

Dentro de la sección segunda se habla sobre la antijuridicidad y el artículo 29 

señala: 

“Antijuridicidad.- Para que la conducta penalmente relevante sea 

antijurídica deberá amenazar o lesionar, sin justa causa, un bien jurídico 

protegido por este Código” (Código Orgánico Integral Penal, 2014, pág. 217). 

Así como lo estudiamos en el marco conceptual, el término de antijuridicidad 

se deriva de aquel comportamiento destacado penalmente que pone en 

peligro es decir causa daño o lesiona un bien jurídico protegido por la 

legislación penal ecuatoriana, para la configuración de un tipo penal, es 

necesaria la antijuridicidad como elemento que conforma que una acción sea 

imputable. 

 
De otro modo el artículo 30 “Causas de exclusión de la antijuridicidad.- 

No existe infracción penal cuando la conducta típica se encuentra 

justificada por estado de necesidad o legítima defensa. Tampoco existe 

infracción penal cuando se actúa en cumplimiento de una orden legítima 

y expresa de autoridad competente o de un deber legal, debidamente 

comprobados.” (Código Orgánico Integral Penal, 2014, pág. 217).  

 

Tanto en la doctrina como este Código se presentan causas que estarían fuera 

de la antijuridicidad, es decir no se puede configurar una infracción así la 

conducta sea penalmente relevante pues son de alguna manera 

excepcionales a aplicarse una sanción ya que se justificaría la conducta de 

determinadas personas. Y se indica que puede ser por estado de necesidad 

es decir que se intenta proteger un bien jurídico por cualquier persona, legítima 
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defensa ya sea porque su vida se encuentra en peligro o la vida de un tercero 

frente a un peligro inminente, a más de las antes indicadas también es excusa 

de cometer infracción penal cuando en el cumplimiento del deber legal por un 

servidor cometa un acto tipificado penalmente, siendo importante que sea 

debidamente comprobado, y que su intervención esté apegada a lo 

establecido en la Constitución y demás Reglamentos.  

 
Con la nueva reforma al Código Orgánico Integral Penal se otorga cierta 

facultad a la Policía Nacional y Agentes de Penitenciaría: Art. 30.1.- 

Cumplimiento del deber legal de la o el servidor de la Policía 

Nacional y de seguridad penitenciaria.- Existe cumplimiento del 

deber legal cuando una o un servidor de la Policía Nacional y de 

seguridad penitenciaria, al amparo de su misión constitucional, en 

protección de un derecho propio o ajeno, cause lesión, daño o muerte 

a otra persona, siempre y cuando se reúnan todos los siguientes 

requisitos:  

1. Que se realice en actos de servicio o como consecuencia del   mismo;  

2. Que para el cumplimiento de su misión constitucional, dentro de su 

procedimiento profesional, observe el uso progresivo, proporcional y 

racional de la fuerza; y,  

3. Que exista amenaza o riesgo inminente a la vida de terceros o a la suya 

propia o para proteger un bien jurídico.  

Por acto de servicio se entienden las actuaciones previas, simultáneas 

y posteriores, ejecutadas por la o el servidor en cumplimiento de su 

misión constitucional y el deber legal encomendado, inclusive el 
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desplazamiento del servidor o servidora desde su domicilio hasta su 

lugar de trabajo y viceversa.  

También se considera acto de servicio, cuando la actuación del servidor 

o servidora se realiza fuera del horario de trabajo, en cumplimiento de 

su misión constitucional, observando el riesgo latente, eficacia de la 

acción y urgencia de protección del bien jurídico. 

Cabe indicar que este artículo si bien faculta a la Policía Nacional y Agentes 

Penitenciarios deja de lado a las Fuerzas Armadas quienes cumplen un papel 

fundamental en lo que tiene que ver con seguridad y la integridad territorial. 

Por otro lado es cuestionable la brecha extensa que se deja con este artículo, 

ya que en muchos casos puede existir como justificación de casos de abuso 

de fuerza por parte de los agentes en protección de este artículo, considero 

que no es un artículo claro y que de alguna manera vulnera los derechos 

humanos que están establecidos en la norma suprema, siendo necesario 

reformar el Código Orgánico Integral Penal para que dé está manera se cree 

una disposición clara, precisa, completa y apegada a lo establecido en la 

Constitución y Tratados Internacionales. Para entender mejor el articulado es 

necesario  señalar que para que actúen tanto policías como agentes 

penitenciarios es necesaria la existencia de un deber jurídico, es decir, deben 

proteger un derecho establecido con anterioridad en la ley, sin embargo dicho 

deber debe estar enmarcado en la legalidad y progresividad sea el caso del 

uso de la fuerza, es de vital importancia la reacción que tenga el agente de las 

fuerzas de orden y la toma racionalidad en cuanto a las circunstancias que se 

susciten; así mismo la proporcionalidad es relevante ya que por ejemplo: si 
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sujeto A intenta disparar a sujeto B, y se encuentra un agente policial este 

debe cumplir con su deber de disparar al sujeto A, y se configura así la 

exclusión de antijuridicidad, no obstante si sujeto A realiza el delito de robo 

luego intenta huir y el policial dispara causando muerte pues estaría 

excediendo los límites de antijuridicidad. 

Adicionalmente el artículo 31 menciona: “Exceso en las causas de 

exclusión de la antijuridicidad: La persona que se exceda de los límites 

de las causas de exclusión será sancionada con una pena reducida en 

un tercio de la mínima prevista en el respectivo tipo penal” (Código 

Orgánico Integral Penal, 2014, pág. 217). 

 
Que ocurre cuando aquellas causas de antijuridicidad exceden los límites 

establecidos y ya no se tiene como fin el proteger un bien jurídico sino causar 

daño desproporcional al infractor, pues ya no existiría una exclusión de 

Antijuricidad, y se daría paso al cometimiento de una infracción penal y por 

ende se concluye con una sanción, en este caso la pena será reducida a un 

tercio de la mínima prevista en el tipo penal. 

 
Es preciso indicar lo que establece el artículo 537 referente a casos 

donde se puede sustituir la prisión preventiva con cualquier medida 

cautelar presente en el Código: “Casos especiales.- Sin perjuicio de la 

pena con la que se sancione la infracción, la prisión preventiva podrá 

ser sustituida por el arresto domiciliario y el uso del dispositivo de 

vigilancia electrónica, en los siguientes casos: numeral 4) Cuando el 

procesado sea miembro activo de la Policía Nacional y de seguridad 
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penitenciaria y el hecho investigado tenga relación con una 

circunstancia suscitada en el cumplimiento de su deber legal. (Código 

Orgánico Integral Penal, 2014, pág. 854). 

 
Es importante mencionar la presente disposición ya que existen para los 

miembros policiales y penitenciarios este beneficio de reemplazar la prisión 

preventiva por el arresto domiciliario o el uso de un dispositivo electrónico 

cuando se encuentren dentro de un proceso referente al cumplimiento de su 

deber legal. 

 
4.3.4. Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y   

Orden Público 

 
En lo que respecta a los agentes penitenciarios el artículo 264 

puntualiza: El Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria es el 

órgano de ejecución operativa del ministerio rector en materia de 

justicia, derechos humanos y rehabilitación social, que de conformidad 

al ámbito del presente Libro se constituye como una entidad 

complementaria de seguridad (Código Orgánico de las Entidades de 

Seguridad Ciudadana y Orden Público, 2017, pág.79). 

 
Los agentes penitenciarios cumplen el rol de aplicar justicia con cada 

procesado, es decir, aplicar la imparcialidad de principio a fin; respetar y hacer 

respetar los Derechos Humanos como: dignidad, vida e integridad personal; y 

el brindar una adecuada rehabilitación social a cada recluso, no se aceptarán 

tratos crueles o denigrantes que no mejoren la condición de cada persona. 
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Tiene como fin el otorgar la seguridad dentro de cada centro carcelario, crear 

un sistema de justicia que se constituya desde el respeto a los reclusos y las 

leyes, que como nuestro país garantista ofrece. 

 

El artículo 293 menciona: Faltas Muy Graves.- Son faltas muy graves 

específicas, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal, las 

siguientes: 

3. Amenazar, intimidar, agredir física o psicológicamente a las personas 

privadas de libertad o a sus familiares; 

4. Incitar a la violencia o indisciplina a las personas privadas de libertad; 

(Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden 

Público, 2017, pág.87). 

 
Existen muchos casos en donde agentes penitenciarios han incurrido en 

graves faltas hacia los reclusos, sin tomar en cuenta los derechos humanos, 

realizando castigos severos como baños en agua fría, golpes, tratos crueles y 

denigrantes, intimidaciones, etc., se toma en consideración que cada agente 

público está encargado de velar por la seguridad ciudadana y el orden público 

en este caso de los centros de rehabilitación social, más no es justificante para 

que facultados a usar la fuerza lleven su cometido sin un motivo racional y no 

existiendo un peligro latente. 

 

4.3.5.  Ley de Seguridad Pública. 

 
 

La Ley de Seguridad Pública y del Estado en su artículo 23 señala lo 

siguiente: “La seguridad ciudadana es una política de Estado, destinada 



 
71 

a fortalecer y modernizar los mecanismos necesarios para garantizar 

los derechos humanos, en especial el derecho a una vida libre de 

violencia y criminalidad, la disminución de los niveles de delincuencia, 

la protección de víctimas y el mejoramiento de la calidad de vida de 

todos los habitantes del Ecuador…” (p. 9, 2009)  

 
La seguridad ciudadana no es más que un conjunto de políticas o mecanismos 

que tienen como fin proteger los derechos humanos establecidos en la 

Constitución de la República del Ecuador y Convenios Internacionales, a que 

cada ciudadano viva una vida sin violencia y bajos niveles de criminalidad en 

pro de mejorar la calidad de vida de las personas. Los mecanismos serán 

aplicados por los servidores encargados de precautelar la seguridad como lo 

son fuerzas armadas y policía instituciones que fueron creadas con el fin de 

garantizar una sociedad donde los ecuatorianos no sean violentados en 

ningún sentido. 

 
La Ley de Seguridad Pública y del Estado en el TÍTULO VI define a los estados 

de excepción como:  

La respuesta a graves amenazas de origen natural o antrópico que 

afectan a la seguridad pública y del Estado. El estado de excepción es 

un régimen de legalidad y por lo tanto, no se podrán cometer 

arbitrariedades a pretexto de su declaración (p. 10, 2009). 

 
Este artículo nos da una breve definición de cuándo se declara estado de 

excepción, ya sea por amenazas naturales o no, que perjudican la seguridad 

pública. Si bien tenemos claro que los estados de excepción ocurren cuando 
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existe una amenaza ya sea natural o no como lo es una guerra, en donde se 

vea afectada la seguridad, se pondrán dictar medidas ya que las establecidas 

no abastecen para proteger la seguridad de cada persona, sin embargo, es 

importante hacer notar que cada declaratoria de estado de excepción debe 

ser apegada a la legalidad y por ningún motivo será justificante para vulnerar 

derechos fundamentales de las o y los ciudadanos. 

 
Más adelante en el artículo 32, se mencionan los casos en que el 

estado de excepción se da como: agresión, conflicto armado internacional o 

interno, grave conmoción interna, calamidad pública o desastre natural (p. 15, 

2009). Durante los estados de excepción, el abuso del poder, por cualquier 

agente o funcionario del Estado, debidamente comprobado será sancionado 

administrativa, civil y penalmente, y considerando los instrumentos 

internacionales de protección de los derechos humanos. Las autoridades 

civiles, militares y policiales serán responsables de las órdenes que impartan. 

La obediencia a las órdenes superiores no eximirá de responsabilidad a 

quienes las ejecuten, conforme lo prevé el último inciso del artículo 166 de la 

Constitución de la República. 

  
Declarado el estado de excepción y siempre que el presidente de la 

República haya dispuesto el empleo de las Fuerzas Armadas y la 

Policía Nacional, deberán coordinar acciones conjuntas para que las 

Fuerzas Armadas apoyen a la Policía Nacional, responsable del 

mantenimiento del orden público, hasta que éste haya sido restablecido. 

Será el Ministro de Gobierno, Policía y Cultos el responsable de la 
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coordinación de las acciones entre la Policía Nacional y las Fuerzas 

Armadas (Ley de seguridad pública y del Estado, p. 32-35, 2009). 

Según el articulado de la presente ley, únicamente se dictará estado de 

excepción por agresión, es decir, un ataque o cometimiento violento infringido 

a un país, de igual manera cuando se encuentre en conflicto armado con otros 

países entendido por guerra o de manera interna con bandas o grupos 

delictivos, y de circunstancias naturales como un desastre natural o calamidad 

pública como por ejemplo la actual crisis sanitaria que se vive a nivel mundial. 

Es importante que toda medida que se dicte por la razón que sea durante un 

estado de excepción no exceda los límites legales, la existencia de abuso de 

poder por cualquier agente o autoridad será sancionado de tres formas: civil, 

penal y administrativo esto con el fin de resguardar los derechos humanos ya 

que en este tipo de situaciones pueden verse afectados por decisiones que 

no correspondan a cumplir únicamente con su deber legal. Tanto quienes 

dicten las órdenes como quien las ejecute serán responsables. Así que 

fuerzas armadas y policía quienes trabajaran en conjunto para de esta manera 

apoyarse, serán los responsables de que las medidas efectuadas no excedan 

los límites establecidos legalmente. 

 
4.3.6. Reglamento de uso progresivo, racional y diferenciado de la fuerza 

por parte de los miembros de las fuerzas armadas. 

 
A inicios de este año 2020 se publicó el Decreto Nº 179 que contiene 

“Reglamento de Uso Progresivo, Racional y Diferenciado de la Fuerza por 

parte de los Miembros de Fuerzas Armadas”. Mismo que se encuentra 
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suspendido por la Corte Constitucional debido a que actualmente se lleva un 

proceso judicial para su seguimiento o eliminación, ya que se considera viola 

los derechos humanos establecidos en la Constitución y los Tratados y 

Convenios Internacionales a los que el Ecuador está sujeto. Este reglamento 

expedido por el Ministerio de Defensa Nacional no contempla los principios 

básicos para el uso de la fuerza como lo son: necesidad, racionalidad, 

proporcionalidad, congruencia, precaución, tampoco contempla todos los 

parámetros que a nivel internacional se han emitido para la elaboración de 

legislación, reglamentos o protocolos; que, si bien es necesaria la existencia 

de estos cuerpos normativos, los mismos deben observar las obligaciones 

asumidas por los Estados a nivel Internacional, la Constitución de la República 

del Ecuador y los derechos humanos. 

 
Uno de los casos que conmoción al país y que nos sirve para interrogarnos es 

el ocurrido el mes de octubre de 2019, debido a los paros masivos, en donde 

varias personas denunciaron agresividad excesiva por parte de la fuerza 

pública y nos hace cuestionarnos si fue progresiva o se abusó de la misma. 

Aún existen casos que se encuentran en fase preliminar de lo ocurrido hace 

un año. No se trata de que no sea necesario en determinados casos que exista 

este uso de la fuerza pública, ya que muchas personas cometieron actos 

contrarios a la ley y al oren público, lo que considera es, si las formas de 

represión fueron las correctas y existió un procedimiento que no vulneró 

derechos humanos. 
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Es importante señalar que debería existir un reglamento, pero no en estos 

parámetros, si bien el Ecuador en su Ley Suprema se declara un país 

constitucional de derechos y justicia, pues cada Decreto emitido debe 

sujetarse a los derechos humanos y no ir por encima de ellos. Es importante 

hacer referencia a la jerarquía de la norma, que señala que dentro de Derecho 

existe una superioridad de una norma con otra siendo un Decreto o Acuerdo 

normas inferiores a la norma suprema en nuestro caso la Constitución, por 

ende los derechos fundamentales como seguridad humana, integridad 

personal, etc., que se indica en la misma deben ser amparados más no 

contradictorios en las normas de menor rango. 

4.4. Derecho Comparado. 

 

4.4.1 Legislación de la República de Colombia. 

 

Si bien una semejanza que tiene Ecuador y Colombia es que ambos 

han presentado en los últimos tiempos diversos casos de violaciones a los 

derechos humanos  en las mismas circunstancias es importante indicar que 

ambos países presentan similitudes en cuanto a la legislación sobre el uso de 

la fuerza de los agentes públicos. 

4.4.1.1 Constitución Política de Colombia. 

 

Según la Constitución Política de Colombia, en su artículo 212, en el capítulo 

sexto sobre los estados de excepción señala que: 

El Presidente de la República, con la firma de todos los ministros, podrá 

declarar el Estado de Guerra Exterior. Mediante tal declaración, el 
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Gobierno tendrá las facultades estrictamente necesarias para repeler la 

agresión, defender la soberanía, atender los requerimientos de la 

guerra, y procurar el restablecimiento de la normalidad (p. 80, 2016). 

La Constitución Política de Colombia señala que se declara estado de 

excepción con la participación del Presidente y los ministros; en este tiempo 

de excepción se otorgará facultades especiales para procurar el orden dentro 

del país, tiene mucha similitud con la legislación ecuatoriana pues en ambas 

es el Presidente el encargado de declarar en un momento de agresión o 

guerra que ponga en peligro la soberanía y restablecer a la normalidad. No 

obstante, dentro de la legislación ecuatoriana además de señalarse como 

razones para declarar un estado de excepción la agresión o enfrentamientos 

con otros países, se incluye por calamidad o desastres naturales. 

Así mismo el artículo 216 indica que:  

La fuerza pública estará integrada en forma exclusiva por las Fuerzas 

Militares y la Policía Nacional. Todos los colombianos están obligados 

a tomar las armas cuando las necesidades públicas lo exijan para 

defender la independencia nacional y las instituciones públicas. La Ley 

determinará las condiciones que en todo tiempo eximen del servicio 

militar y las prerrogativas por la prestación del mismo (Constitución 

Política de Colombia, p. 83, 2016). 

Tanto en la República de Colombia como en Ecuador la fuerza pública está 

integrada tanto por Policía Nacional y Fuerzas Militares, en nuestro país la 

Constitución es clara al determinar que Policía Nacional tiene las funciones de 
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seguridad pública y orden, y las fuerzas armadas tienen el papel de garantizar 

la soberanía e integridad territorial. Mientras que Colombia lo enuncia en su 

Constitución de una manera generalizada. 

4.4.1.2. Código de Policía de Colombia. 

 

En Colombia, la Policía Nacional no es la única institución con 

competencias para el mantenimiento del orden público en contextos de 

protesta social, manifestaciones y disturbios. Las fuerzas armadas 

pueden apoyar esta labor por medio de la asistencia militar. Esta figura, 

consagrada en el artículo 170 Código de Policía (Ley 1801 de 2016) 

aplica ante "graves alteraciones de la seguridad y la convivencia o para 

afrontar calamidades públicas" y es mecanismo es de naturaleza 

temporal y excepcional (p.170, 2017).  

En el caso de excepción, sucede lo mismo que en nuestro país Ecuador, ya 

que la Policía Nacional puede ayudarse de las fuerzas armadas para en 

conjunto colaborar para preservar la seguridad y el orden.  

En el caso de Colombia, al igual que el Estado ecuatoriano, no cuenta con un 

manual de uso de la fuerza como tal. Sin embargo, posee un reglamento que 

al igual que en el caso peruano inicia con una contextualización de la 

normativa supranacional, para luego detallar la normativa nacional que 

fundamenta el uso legal de la fuerza (aunque no tan amplia y detalladamente 

como en el caso peruano), y finalmente ya se observa el uso de la fuerza 

(definición, niveles, resistencia, modelo). 
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4.4.2. Legislación de la República de Perú. 

 

En Perú existe el Decreto Ejecutivo Nº 1186, que regula el uso de la 

fuerza por parte de la Policía Nacional, que tiene mucha semejanza al emitido 

en el país. Sin embargo, los casos son muy similares cuando en varias 

ocasiones ha existido abuso de poder y los agentes claramente no están 

capacitados para dichos eventos. 

4.4.2.1. Constitución Política de Perú. 

 

Según el artículo 165: Las Fuerzas Armadas están constituidas por el 

Ejército, la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea. Tienen como finalidad 

primordial garantizar la independencia, la soberanía y la integridad 

territorial de la República. Asumen el control del orden interno de 

conformidad con el artículo 137º de la Constitución (Constitución de la 

República de Perú, 2019, pág. 98) 

Para nuestra legislación y la de Perú las fuerzas armadas tienen como 

finalidad garantizar la soberanía de los ciudadanos, la integridad territorial, y 

en el caso de la legislación peruana de incorpora el término independencia, 

sin duda la tarea de las fuerzas armadas proteger una nación sobre peligros 

externos como la guerra. 

La Policía Nacional tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener 

y restablecer el orden interno. Presta protección y ayuda a las personas 

y a la comunidad. Garantiza el cumplimiento de las leyes y la seguridad 

del patrimonio público y del privado. Previene, investiga y combate la 
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delincuencia. Vigila y controla las fronteras (Constitución de la 

República de Perú, 2019, pág. 99). 

A diferencia de las fuerzas armadas, la policía nacional tiene otras funciones, 

similares a Ecuador como el orden interno, seguridad; sin embargo en la 

legislación peruana la policía nacional controla las fronteras, ayuda a las 

personas y a la comunidad, una gran diferencia con Ecuador ya que no se 

establece la ayuda a las personas y la diversidad de comunidades, 

recordemos lo suscitado en los paros de octubre de 2019 donde un gran 

número de comunidades salieron a manifestarse y salieron violentadas por 

agentes policiales y militares. 

4.4.2.2. Código Penal de Perú. 

 

Es preciso mencionar el numeral 8 del artículo 20: “Está exento de 

responsabilidad penal: (…) 8. El que obra por disposición de la ley, en 

cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o 

cargo” (Código Penal de Perú, 2018, pág. 32). Se pueden entender tres formas 

para que un funcionario quede exento de culpabilidad y son: en el 

cumplimiento de su deber, en ejercicio legítimo de un derecho y en ejercicio 

legítimo de un oficio o cargo. Si bien el Código de Perú no regula como tal el 

cumplimiento del deber, como si lo hace la legislación ecuatoriana, al señalar 

la exclusión de antijuridicidad en casos de cumplimiento del deber y con la 

nueva reforma penal que regula las causas de antijuridicidad por los policías 

y agentes penitenciarios. Es necesario indicar que en ambas legislaciones se 
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debe tener en consideración para eximir de responsabilidad penal los límites 

de legalidad y los principios sujetados a los derechos humanos. 

A diferencia de países como Colombia y Ecuador, Perú sí posee un Manual 

sobre el uso de la fuerza, el primer capítulo, detalla lo que se ha denominado 

conceptos fundamentales. En el cual se hace referencia a los Derechos 

Humanos (características, clasificación), a la función policial, a las graves 

violaciones a los derechos humanos (genocidio, tortura, discriminación, 

desaparición forzada de personas), al marco normativo del derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, la labor policial en la sociedad, del 

mismo modo se dedica un número significante de páginas que refieren 

víctimas y grupos vulnerables, y finalmente a la conducta ética. Luego de ello, 

en una segunda parte, se procede a precisar lo que es la instrucción básica, 

uso de la fuerza, técnicas de intervención policial, mantenimiento del orden 

público y manejo de crisis. Una vez contextualizado esto, en el capítulo II de 

la segunda parte de dicho manual, ya se fija propiamente a definir el uso de la 

fuerza, principios, niveles, resistencia y finalmente circunstancias. En dicho 

manual, inclusive se detallan técnicas de intervención, y hasta posibles 

expresiones a usarse de acuerdo a cada circunstancia (¡alto!, ¡deténgase!). 

En sí hay cosas buenas y malas dentro de la legislación peruana, si bien en 

algunas situaciones aplica bien el uso de la fuerza dentro de la legalidad y 

proporcionalidad, es importante asemejar lo que sucede con Ecuador en 

cuanto las normas no son claras y poseen vacíos legales que pueden ser 

objeto de vulneración, además de que la realidad reflejada es contraria a las 

maravillas presentes en cada legislación. 
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4.4.3. Legislación de la República de Estados Unidos. 

 

4.4.3.1. Constitución de la República de Estados Unidos. 

 

La Constitución de los Estados Unidos en su Octava enmienda indica 

que: “no se impondrán fianzas excesivas, ni se impondrán multas excesivas, 

ni castigos crueles e inusitados” (Constitución de Estados Unidos, 1787, pág. 

4). Una parte fundamental de la octava enmienda es que no podrán existir 

tratos crueles o poco usuales, sin duda en Ecuador también se prohíben tratos 

crueles y denigrantes. 

El uso progresivo de la fuerza, en concordancia con lo contenido en la 

4ª enmienda puede constituir una detención injustificada o arbitraria o 

un ataque a la seguridad personal. Para que esto no ocurra, la fuerza 

debe ser “razonable”, circunstancia que en definitiva es resuelta, en 

instancias jurisdiccionales y para efectos de determinar responsabilidad 

civil o criminal, por un juez y/o un jurado (Constitución de Estados 

Unidos, 1787, pág. 2). 

Es importante la norma constitucional de Estados Unidos pues aunque corta 

es precisa y regula el uso progresivo de las fuerzas de orden, señalando que 

todo uso de la fuerza será racional y proporcional, y además indica que será 

un juez el encargado de sancionar responsabilidades penales, al contrario en 

ecuador la norma suprema no regula el uso progresivo y racional de la fuerza 

tal como lo hace los Estado Unidos. 
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4.4.3.2.  Código Penal de Washington. 

 

El Código Penal de Washington, regula el uso progresivo de la fuerza y 

establece requisitos para el uso de la fuerza, en tanto el Código Penal refiere 

al uso de la fuerza en condiciones legítimas y al homicidio justificable o al uso 

de la fuerza mortal por parte de funcionarios públicos, y la sección sobre Salud 

y Seguridad Pública a los deberes de dichos funcionarios.  

Aunque el modelo de uso continuo de la fuerza puede variar, según el Estado 

y la policía de que se trate, la Corte Suprema ha establecido, a partir del juicio 

denominado Graham v/s Connor, un estándar de sensatez respecto del 

objetivo, “que para cualquier parte que debe hacer esta determinación, debe 

hacerlo considerando el incidente como un todo, desde la perspectiva de un 

razonable oficial de policía. En otras palabras, debe considerar hasta qué 

punto un razonable oficial habría tomado la misma decisión, basado en todos 

los factores y circunstancias del incidente. 

4.4.4. Legislación de la República de Chile. 

 

4.4.4.1. Constitución de la República de Chile. 

 

Según la Constitución Política de la República de Chile, en el Capítulo XI, 

específicamente en el artículo 101 indica que: 

Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública están integradas sólo por 

Carabineros e Investigaciones. Constituyen la fuerza pública y existen 

para dar eficacia al derecho, garantizar el orden público y la seguridad 

pública interior, en la forma que lo determinen sus respectivas leyes 
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orgánicas. Dependen del Ministerio encargado de la Seguridad Pública 

(Constitución de la República de Chile, 2005, pág. 66). 

En comparación con los demás países, la seguridad de este país se encuentra 

dada por los Carabineros y Policías de investigaciones, sin embargo, a mi 

criterio la misión no varía ya que se encargan de la fuerza pública, de 

garantizar el orden público y la seguridad, con una variante y es que sus 

funciones serán determinadas de acuerdo a leyes orgánicas. 

4.4.4.2. Código Penal de Chile. 

 

La legislación penal de la República de Chile en su artículo 10 

numeral 4), sobre quienes se eximen de responsabilidad criminal indica: 

4) El que obra en defensa de su persona o derechos, siempre que 

concurran las circunstancias siguientes: Primera. Agresión ilegítima. 

Segunda. Necesidad racional del medio empleado para impedirla o 

repelerla. Tercera. Falta de provocación suficiente por parte del que se 

defiende (Código Penal de Chile, 2008, pág. 5). 

Pues si bien no es clara la normativa ya que exime de manera muy general, y 

no menciona a carabineros y fuerzas armadas, indica que por tres razones se 

exime de responsabilidad penal como agresión ilegítima dejando una brecha 

muy extensa por el significado de agresión, como segunda razón se encuentra 

la necesidad de uso racional de la fuerza con la finalidad de impedirla más no 

de causar un daño aún mayor, y por último cuando que exista falta e 

provocación por la persona que intente defenderse. Existen diferencias con la 

legislación penal ecuatoriana ya que las razones son muy diferentes para que 
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una persona y en este caso un agente policial o militar queden exento de 

responsabilidad penal.  

4.4.4.3. Ley N° 18.961 Orgánica Constitucional de Carabineros de Chile. 

 

 Por su parte, la Ley N° 18.961, de 1990, “Orgánica Constitucional de 

Carabineros de Chile”, en los artículos 1° a 4°, confiere a Carabineros 

sus atribuciones legales y señala que: solo debe aplicarse cuando sea 

estrictamente necesaria y en la medida requerida para el desempeño 

de las funciones policiales. Así mismo se señala debe realizarse de 

manera gradual y proporcional para el logro de objetivos (1990, pág.5). 

En base a esta normativa el uso de la fuerza debe ser aplicada gradualmente 

y proporcional al fin con el que se realiza que no es más que disminuir un 

peligro y no causar un daño. Es similar al estado ecuatoriano sin embargo en 

las manifestaciones tanto en Chile como en Ecuador se vieron muchas 

vulneraciones a esta normativa, y agresiones por parte de stos agentes de 

fuerza de orden. 

La citada norma continúa señalando que: 

Como funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, los miembros 

de Carabineros podrán hacer uso de la fuerza de forma gradual y 

proporcional en aquellos casos en que se obre en legítima defensa, esto 

es, para proteger la integridad de terceras personas o la suya, toda vez 

que tienen bajo su cargo hacer cumplir la ley, respetar y proteger la 

dignidad humana, y defender los derechos humanos de todas las 

personas. El empleo de armas letales es una medida extrema, 
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aceptable solo en circunstancias excepcionales, que supongan un 

peligro inminente de muerte o lesiones graves para el carabinero o para 

cualquier otra persona (1990, pág.6). 

Es importante hacer hincapié en que tanto en países como Chile, Colombia, 

Perú y Ecuador, se justifica el uso de la fuerza por los organismos de control 

cuando existe legítima defensa, proteger la integridad de terceras personas o 

la misma. Sin embargo resalta la importancia de respetar y hacer respetar la 

dignidad humana y los derechos humanos. Que sucede cuando se señala en 

la ley el cuidar y velar por los derechos de las personas, y en la práctica no se 

ve reflejado lo mismo, cuando existe uso de la fuerza desmedido y no se ha 

cumplido con lo establecido. No se considera que no deba existir un 

reglamente o manual, sino el hecho de que se use correctamente sin violar los 

derechos humanos. 

5. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

5.1.    Materiales Utilizados.  

 

Entre los materiales utilizados en el presente trabajo de investigación y me 

permitieron dirigir la tesis de grado recogiendo fuentes bibliográficas, tenemos:  

Obras, Leyes, Manuales, Diccionarios, Ensayos, Revistas Jurídicas, obras 

Científicas y Páginas web de los organismos de justicia de diversos Estados, 

que se encuentran citadas de manera idónea y que forman parte de las 

fuentes bibliográficas de mi tesis.  

Entre otros materiales se encuentran:  
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Laptop, teléfono celular, cuaderno de apuntes, conexión a internet, impresora, 

hojas de papel bond, fotocopias, anillados, impresión de los borradores de 

tesis y empastados de la misma, obras entre otros.  

5.2. Métodos  

 

El proceso de investigación Socio – Jurídico, se aplicó los siguientes métodos:  

Método Científico: Entendido como el camino a seguir para encontrar la 

verdad de un problema determinado; en mi investigación este método fue 

utilizado al momento de analizar las obras jurídicas científicas, desarrollados 

en el Marco Conceptual y Doctrinario dentro de mi trabajo, que constan en las 

citas y bibliografía correspondiente.  

Método Inductivo: Se aplicó al momento de describir los antecedentes de la 

figura jurídica del uso progresivo de la fuerza así como del estado de 

excepción, partiendo desde un enfoque en el ámbito nacional para luego 

abarcarlo a nivel internacional, obtener diferentes enfoques de acuerdo a los 

países y diversas nominaciones, este método que fue aplicado en la Revisión 

de Literatura.  

Método Deductivo: Este método que se caracteriza por partir de una premisa 

general para llegar a una particular; fue aplicada en la investigación al 

momento de analizar el uso progresivo de la fuerza a nivel Internacional 

obteniendo características importantes desarrolladas a nivel nacional además 

se pudo identificar las principales falencias en nuestra legislación al existir 

contradicciones en cuanto a la norma suprema y las leyes supraordinadas. 

Método que fue aplicado en la Revisión de Literatura.  
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Método Analítico: Utilizado al momento de realizar el análisis luego de cada 

cita que consta en el Marco Teórico, colocando el respectivo comentario, 

también fue aplicado al analizar e interpretar los resultados de las encuestas 

y entrevistas.  

Método Exegético: Método aplicado al momento de analizar las normas 

jurídicas utilizadas para fundamentación legal de mi trabajo de investigación, 

siendo estas: Constitución, Tratados y Convenios Internacionales, Código 

Orgánico Integral Penal, Ley de seguridad pública y del estado y el Decreto 

N°179. 

Método Hermenéutico: Este método tiene como finalidad esclarecer e 

interpretar textos jurídicos que no están bien esclarecidos y dar un verdadero   

significado, este lo aplique en la interpretación de las normas jurídicas, 

desarrollado en el Marco Jurídico, en que se procede a realizar la 

interpretación de las leyes ecuatorianas pertinentes.  

Método Mayéutica: Es un método de investigación que trata de esclarecer la 

verdad aplicando varias interrogantes presumiendo la realidad oculta al 

realizar las interrogantes que se destinan a la obtención de información, 

mediante la elaboración de un banco de preguntas aplicados en las encuestas 

y entrevistas para la obtención de información necesaria para la investigación.  

Método Comparativo: Este Método fue utilizado en mi trabajo de 

investigación en el desarrollo del Derecho Comparado, en que se procede a 

contrastar la realidad jurídica ecuatoriana, con las Legislaciones de Estados 
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Unidos, Chile, Perú y Colombia a través del cual se obtuvo semejanzas y 

diferencias estos ordenamientos jurídicos.  

Método Estadístico: El método estadístico se usó para determinar los datos 

cuantitativos y cualitativos de la investigación mediante el uso de las Técnicas 

de la Entrevista y la Encuesta, aplicado al momento de realizar la tabulación, 

cuadros estadísticos, representación gráfica para desarrollar el punto de 

Resultados de la Investigación.  

Método Sintético: Consiste en resumir y unir sistemáticamente todos los 

elementos heterogéneos de un proceso con el fin de reencontrar la 

individualidad del problema analizado.   Este método fue utilizado a lo largo 

del desarrollo del Trabajo de Investigación; aplicado al momento de emitir un 

criterio luego de realizar un estudio minucioso de una temática. 

Método Histórico: Utilizado al momento de analizar los acontecimientos del 

pasado encontrando explicaciones a los comportamientos actuales respecto 

a la figura del uso progresivo de la fuerza, este método se aplicó al momento 

de citar los antecedentes históricos del uso progresivo de la fuerza, 

desarrollado en el Marco Doctrinario.  

5.3. Técnicas.  

 

Encuesta: Cuestionario que contiene preguntas y respuestas para reunir 

datos o para detectar la opinión pública sobre la problemática planteada. 

Desarrollado al momento de aplicar las 50 encuestas a los ciudadanos y 

abogados en libre ejercicio que tienen conocimiento sobre la problemática 

planteada.  
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Entrevista: Consiste en un diálogo entre el entrevistador y el entrevistado 

sobre aspectos puntuales de la problemática de estudio, se aplicó a 10 

profesionales especializados y conocedores de la problemática.  

5.4. Observación Documental. 

 

Mediante la aplicación de este procedimiento se realizó el estudio de casos 

que se han presentado en la sociedad en lo que al uso progresivo de la fuerza 

por parte del servidor policial y militar, que se han suscitado en el Ecuador.  

De los resultados de la investigación expuestos en las tablas, gráficos y en 

forma discursiva con deducciones, con sus correspondientes interpretaciones 

de las cuales se derivan su análisis de los criterios y datos específicos, que 

tienen la finalidad de estructurar la Revisión de Literatura, verificación de los 

objetivos, contrastación de la hipótesis, y para originar a las respectivas 

conclusiones y recomendaciones encaminadas a la solución de la 

problemática planteada. 

 

6. RESULTADOS. 

 

6.1. Resultados de las Encuestas.     

 

Según lo establecido en los preceptos metodológicos para la elaboración de 

investigación de campo, procedí a la realización de encuestas como una 

técnica de investigación que arroja la obtención de datos a partir de la 

formulación escrita de un conjunto de interrogantes dirigidas a un sector 

determinado. 
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Para la obtención de dichos resultados de las encuestas elabore un banco de 

seis preguntas, relacionadas al tema, problema, objetivos, e hipótesis; 

interrogantes que su aplicación fue de manera directa a cincuenta 

profesionales del Derecho de la ciudad de Loja, obteniendo de las mismas, 

respuestas de vital trascendencia para mi investigación recabando los 

siguientes resultados: 

Primera pregunta: ¿Cree usted necesario regular el uso progresivo de la 

fuerza del servidor militar y policial en el cumplimiento de su deber legal? 

Cuadro Estadístico Nro. 1. 

Indicadores Variables Porcentajes 

Sí 45 90% 

No 5 10% 

Total 50 100% 

Fuente: Abogados en libre ejercicio de la ciudad de Loja. 
Autora: Karla Thalía Rivera Jiménez.  
 

Representación gráfica 

 

90%

10%

Gráfico Nº 1

Sí

No
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Interpretación: En esta primera pregunta de los 50 encuestados 

profesionales del Derecho, 45 que representan al 90% respondieron que sí, 

porque consideran que debe existir un justificativo al momento del actuar del 

servidor policial y militar o a su vez identificar si se hace uso indebido de la 

fuerza y su capacidad como autoridad, además se indica que es necesario 

que los servidores de la fuerza pública conozcan a través de las normas cuáles 

son sus límites legales, indican que luego de octubre del año 2019 quedó claro 

que es necesario tener una legislación estricta para el uso de la fuerza por 

parte de las fuerzas públicas. Con total impunidad, oficiales que dispararon 

contra la gente no cumplió condena, ni hubo ningún sancionado por el mal uso 

de la fuerza. La Policía debe actuar en función de la legalidad, acorde a los 

Convenios Internacionales sobre derechos humanos, no puede actuar fuera 

de esos parámetros. Incluso señalan que, bajo la perspectiva legal, el uso 

progresivo de la fuerza tiene una connotación doctrinaria y científica, atenuar 

la norma procesal para la actuación de la fuerza pública en casos de extrema 

peligrosidad, no significaría mayor seguridad social, puesto que se facilitaría 

normativamente a los miembros de la fuerza pública a una actuación 

negligente en ciertos casos. Entre otros puntos de vista el uso progresivo de 

la fuerza está regulada bajo la actual legislación y teniendo en cuenta la 

progresividad de derechos en un país tan garantista como el nuestro, esto va 

a desembocar en una progresión de restricciones para ejercer el deber que 

les corresponde a las fuerzas armadas y policía nacional, liberalizar y hacerlo 

meno riguroso al accionar ajustándose a la realidad; mientras que 5 

encuestados que corresponden al 10% señalan que no, porque vulneran 
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derechos de las personas, se indica que tanto los militares y la policía son 

pueblo, detrás de ellos existe una familia que es el pueblo. 

Análisis: Respecto a esta pregunta concuerdo con la mayoría que es el 90% 

porque debe existir una normativa que regule el uso de la fuerza, es importante 

mantener el orden público dentro de un país en cualquier circunstancia, pero 

sin necesidad de menoscabar derechos fundamentales que les asisten a las 

personas. Es prioridad del Estado precautelar los derechos los ciudadanos, 

tener claro hasta qué punto puede llegar su cumplimiento del deber. No se 

trata de dejar en indefensión a los servidores tanto militares como policiales, 

se conoce su labor y se entiende que en circunstancias será necesario su 

actuar, pero este debe ser racional, necesario, progresivo frente al peligro que 

se presente, al cruzar esa línea se nos presenta un panorama de vulneración 

de derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y los Tratados 

Internacionales a los que el Ecuador está ratificado.  

Segunda pregunta: ¿Considera usted que existió incongruencia jurídica 

durante la vigencia del “Reglamento de uso progresivo, racional y diferenciado 

de la fuerza por parte de los miembros de las fuerzas armadas y policiales”, 

con la norma constitucional en lo concerniente al cumplimiento del deber? 

Cuadro Estadístico Nro. 2 

Indicadores Variables Porcentajes 

Sí 46 92% 

No 4 8% 

Total 50 100% 
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Fuente: Abogados en libre ejercicio de la ciudad de Loja. 
Autora: Karla Thalía Rivera Jiménez. 

Representación gráfica 

 

Interpretación: En la presente pregunta de los 50 encuestados, 46 que 

representan al 92% respondieron que sí, estimando que los derechos 

fundamentales como la libertad y la vida están por encima de todo derecho, 

claramente se deja a libre consideración de los oficiales en el momento del 

accionar, el nivel del uso de la fuerza. Se afirma que la incongruencia está, 

porque contraviene a la Constitución y Tratados y Convenios Internacionales 

en materia de seguridad ciudadana, tomando en cuenta que este debe ser 

declarado inconstitucional a través del control abstracto de constitucionalidad 

para que la justicia sea quien emita las directrices del correcto uso progresivo 

de la fuerza, es improcedente que exista una interpretación distinta acerca de 

un mismo procedimiento para ciertas instituciones que ejercen la fuerza 

pública en el país, de llegar a existir se evidenciaría razones políticas por la 

cual se llega a ese tipo de absurdos jurídicos; mientras que 4 encuestados 

que corresponden al 8% señalan que no ya que se deben apoyar tanto la 

92%

8%

Gráfico Nº 2

Sí

No
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policía y militares, además que no porque siempre hay coherencia entre las 

disposiciones tanto reglamentarias y los actos ministeriales. Y por último se 

menciona que siempre se ha determinado cómo y los casos a más de las 

formas del uso progresivo de la fuerza el problema radica en la mala 

aplicación. 

Análisis: Respecto a esta pregunta comparto la opinión de la gran mayoría 

que corresponden al 92%, la Constitución como norma suprema está por 

encima de cualquier ley, reglamento, u acuerdo; y es evidente las 

contradicciones entre la Constitución de la República del Ecuador y el Acuerdo 

Ministerial Nº179, mientras la una niega la otra permite, es decir se encuentra 

contrapuesto en base a la jerarquía, si bien la norma constitucional otorga y 

protege derechos, el Acuerdo Ministerial Nº179 atenta contra casi todos los 

derechos otorgados por el mismo Estado. Se debe aplicar un orden de 

prelación y no contravenir algo que está por encima de cualquier ley. Es el 

caso del artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador que versa 

que las fuerzas armadas no están para usar la fuerza cuando exista un peligro 

contra los ciudadanos en manifestaciones en estado o no de excepción, no 

está dentro de sus principios, ni lo que establece la Constitución, es decir no 

le otorga en ningún momento otorga esas funciones a las fuerzas armadas. 

Tercera pregunta: ¿Estima usted que dictado un estado de excepción, se ha 

evidenciado un excesivo uso de la fuerza por parte de los miembros de las 

fuerzas armadas? 

Cuadro Estadístico Nro. 3 



 
95 

Indicadores Variables Porcentajes 

Sí 40 80% 

No 10 20% 

Total 50 100% 

Fuente: Abogados en libre ejercicio de la ciudad de Loja. 
Autora: Karla Thalía Rivera Jiménez. 

 

Representación gráfica 

 

Interpretación: En la presente pregunta de los 50 encuestados, 40 que 

representan al 80% respondieron que sí por motivos ocurridos en octubre de 

2019 donde mediante videos se evidenciaba la violación a derechos humanos 

por parte de los uniformados, gobiernos como el de Lenin Moreno propiciaron 

un escenario donde las fuerzas públicas podían salir impunes de cualquier 

situación que les comprometiera como institución, las fuerzas armadas tienen 

como misión fundamental la defensa de la soberanía y la integridad territorial 

tal como lo establece la Constitución de la República del Ecuador en su 

80%

20%

Gráfico Nº 3
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artículo 158 inciso segundo, pero su actuación debe ser correlativa a 

garantizar los derechos que tiene el ser humano por el simple hecho de serlo; 

mientras que 10 encuestados que corresponden al 20% señalan que no, ya 

que se encuentran dentro del límite de sus facultades, y si se ha dado el caso 

ha sido motivado el uso de la fuerza. 

Análisis: Respecto a esta pregunta comparto la opinión de la mayoría que 

corresponden al 80%, ya que si bien declarado un estado de excepción a las 

fuerzas armadas se les otorgan facultades, estás no pueden desconocer la 

Constitución de la República del Ecuador, ni Tratados Internacionales, en la 

mayoría de respuestas se hace mención a los sucedido en octubre de 2019 

cuando las múltiples manifestaciones fueron espacio para que gente perdiera 

la vida, y no precisamente gente que cometió actos violentos, o se verificó 

realizó actos de vandalismo, sino ciudadanos que exigían sus derechos, y 

estaban en goce del derecho a la resistencia, está entre ver si se implicó temas 

políticos, pero sí fue claro que personas sufrieron daños físicos y letales y es 

ahí cuando surge la pregunta de qué si se usó la fuerza de manera 

proporcional, necesaria y legítima. Las fuerzas armadas están para velar por 

la defensa del pueblo, y ¿cómo se pretende defender al pueblo cuando se 

enfrentan al mismo? No podemos obviar que en ciertos casos, con situaciones 

de no menor gravedad, se ha utilizado un excesivo uso de la fuerza, 

exagerado y no acorde a la situación afrontada. 

Cuarta pregunta: ¿Considera usted que la falta de una adecuada regulación 

del uso progresivo de la fuerza tanto del servidor militar como policial en el 
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cumplimiento del deber, ha permitido la vulneración de los derechos humanos 

de los ciudadanos durante el control del orden público?  

Cuadro Estadístico Nro. 4 

Indicadores Variables Porcentajes 

Sí 43 86% 

No 7 14% 

Total 50 100% 

Fuente: Abogados en libre ejercicio de la ciudad de Loja. 
Autora: Karla Thalía Rivera Jiménez. 

 

Representación gráfica 

 

Interpretación: En la presente pregunta de los 50 encuestados, 43 que 

representan al 86% denotan que al no existir una normativa clara y específica 

deja a libre interpretación y aplicación de la norma, por otro lado aseguran que 

los servidores militares y policiales no saben cómo reaccionar ante tales 

situaciones por desconocimiento o no haber sido instruidos adecuadamente, 
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Gráfico Nº 4
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lo claro es que en temas de derechos humanos hay que tener cuidado tanto 

para la creación de leyes como quienes vayan a aplicar, no pueden existir 

vacíos legales, ni pretender solamente crear leyes sin fundamento en 

derechos humanos; mientras que 7 encuestados que corresponden al 14% 

señalan que no, debido a que “Solo están cumpliendo con su deber”, otros se 

refieren a que se asegura a los criminales, y por otro lado consideran que no 

porque en el Ecuador, ya se establece dentro de su marco normativo las 

conductas que para el Derecho son correctas por parte de los servidores de 

la fuerza pública, y tal como lo establece la Constitución de la República en su 

artículo 159, Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional serán obedientes y 

no deliberantes, y cumplirán su misión con estricta sujeción al poder civil y a 

la Constitución. Es por eso que, bajo algunas perspectivas existe más bien, 

una inobservancia por parte del sistema de justicia cuando se presentan este 

tipo de actos que vulneran los Derechos Humanos. 

Análisis: Respecto a esta pregunta comparto la opinión de la mayoría que 

corresponden al 86%, sin embargo en cierta parte estoy de acuerdo con 

quienes respondieron que no, porque tocan un tema importante que es la 

inobservancia de la ley, consideran que sí existe normativa que regula el uso 

de la fuerza sin embargo al no aplicarla correctamente es donde está el 

problema. 

La mayoría en cambio recalca que al no existir leyes claras y precisas se 

vuelven violatorias a la norma suprema, cuando no se tiene claros los 

parámetros se deja al libre albedrío el actuar en una u otra situación, y es ahí 

cuando no solo se limitan al orden público sino a dañar los derechos de los 
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ciudadanos. Se debe dar una regulación teniendo en cuenta la Constitución 

antes de todo, Tratados y Convenios Internacionales. 

Quinta pregunta: ¿Cree usted necesario que se elimine el Decreto Nº 179, 

“Reglamento de Uso Progresivo, Racional y Diferenciado de la Fuerza por 

parte de los Miembros de Fuerzas Armadas”, con la finalidad de garantizar los 

derechos humanos de las personas? 

Cuadro Estadístico Nro. 5 

Indicadores Variables Porcentajes 

Sí 42 84% 

No 8 16% 

Total 50 100% 

Fuente: Abogados en libre ejercicio de la ciudad de Loja. 
Autora: Karla Thalía Rivera Jiménez. 

 

Representación gráfica 
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Interpretación: En la presente pregunta de los 50 encuestados, 42 que 

representan al 84% están de acuerdo por considerarlo inconstitucional y que 

vulnera derechos, además señalan que un acto normativo no puede 

contradecir a la Constitución, es importante tener coherencia normativa, 

ponderar esta figura legal a una institución estatal de una manera distinta a 

las demás, supondría que obedece a razones políticas, más no a razones 

jurídicas, las fuerzas armadas deben cumplir sus funciones de seguridad 

ciudadana y no están preparados para usar la fuerza cuando quieran sino en 

casos como en guerra; mientras que 8 encuestados que corresponden al 16% 

señalan que no, porque se estaría dejando en indefensión, otros presentan la 

alternativa de reformar más no derogar. 

Análisis: Respecto a esta pregunta comparto la opinión de la mayoría que 

corresponden al 84% ya que se debe derogar el Acuerdo Ministerial y en caso 

de volver a regular sobre dicha materia tendrá que ser a través de una ley que 

no contraríe al Derecho Internacional Humanitario o la Constitución de la 

República del Ecuador. Hay que recalcar lo que indica el artículo 158 de la 

Constitución de la República del Ecuador que establece como única función 

de las Fuerzas Armadas la defensa de la soberanía y la integridad territorial, 

y se aclara que la protección interna y el mantenimiento del orden público son 

responsabilidades de la Policía. Por qué si ya existen leyes que regulan el 

actuar de los servidores militares y policiales, se crean más que lo único que 

hacen es vulneran derechos humanos por no cumplir con los preceptos que 

se ordena. 
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Sexta pregunta: ¿Está de acuerdo usted que se realice una reforma legal al 

Código Orgánico Integral Penal, para regular el uso progresivo de la fuerza en 

el cumplimiento del deber del servidor militar y policial? 

Cuadro Estadístico Nro. 6 

 

 

Indicadores Variables Porcentajes 

Sí 49 98% 

No 1 2% 

Total 50 100% 

Fuente: Abogados en libre ejercicio de la ciudad de Loja. 
Autora: Karla Thalía Rivera Jiménez. 
 
 

Representación gráfica 
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Interpretación: En la presente pregunta de los 50 encuestados, 49 que 

representan al 98% presentan que hay que reestructurarlo y formularlo de 

mejor manera, de esta manera la norma tenga legalidad y generar seguridad 

jurídica tanto a los ciudadanos comunes como a los servidores de la fuerza 

pública, aquí lo importante es asegurar que no vulneren derechos y que al 

momento de crear una norma sea porque así lo amerita la actualidad de una 

sociedad y no con fines políticos, estaríamos evitando mal interpretaciones de 

la ley al momento de determinar la conducta y sanción en caso de una 

vulneración a un bien jurídico; mientras que 1 encuestado que corresponden 

al 2% señala que no, porque la norma no es la única alternativa para esa 

solución. 

Análisis: Respecto a esta pregunta comparto la opinión de la mayoría que 

corresponden al 98% porque debe existir, ya que una reforma encaminada al 

uso progresivo de la fuerza bajo el principio de igualdad de condiciones, en 

donde ambas instituciones: Policía Nacional y Fuerzas Armadas respeten la 

Constitución y los Tratados Internacionales en cuanto a esta figura legal. 

Además, donde se pueda erradicar el uso de armas letales contra la población 

civil y se pondere el dinamismo tecnológico para enfrentar situaciones que 

pongan en peligro un bien jurídico por el Estado. Es trascendente tener una 

regulación específica clara y determinada para que no se atente con los 

derechos de las personas. Se darán circunstancias donde se necesite el 

apoyo de fuerzas armadas, pero no podemos hacer caso omiso a exceder los 

límites. Una nueva estructura al artículo, tomando en cuenta todo lo dicho es 

lo ideal.  
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6.2. Resultados de las Entrevistas. 

 

La técnica de entrevista se aplicó a 10 profesionales del Derecho. En un 

cuestionario de 6 preguntas. 

Primera pregunta: ¿Considera usted, que el Estado garantiza la seguridad 

ciudadana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la 

convivencia pacífica de las personas y la comisión de infracciones y delitos 

conforme lo prevé el Art. 393 de la CRE?. 

Respuestas: 

Primer entrevistado: Respondiendo a la pregunta y de conformidad a lo que 

determina el artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador, en 

el que el Estado genera y dice que aplicará políticas que contribuyan al 

desarrollo territorial y esto para las personas que vivimos en una sociedad es 

de mucho interés, con la finalidad de que todas las personas estemos 

tengamos seguridad jurídica y aplicación adecuada de la regulación sobre la 

fuerza progresiva que tienen tanto los militares como policiales, ellos están 

prácticamente amparados en la norma legal ya que si ellos observan un 

peligro, los mismos deberán responder con la misma magnitud a la cual se 

enfrentan. Resaltó la importancia de la temática realizada por parte de la 

estudiante ya que esto nos puede llegar a grandes conclusiones, a regular lo 

que es la fuerza progresiva tanto del militar y policial. 

Segundo entrevistado: 
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Con lo respecta a su pregunta debo manifestar que está tipificado dentro de 

la ley de que debe protegerse a los ciudadanos sin llegar a vulnerar derechos 

de las personas, sin embargo, son las mismas personas las que están 

encargadas de hacer este tipo de actos no lo cumplen, entonces se vulneran 

los derechos de las personas. 

Tercer entrevistado: Con lo que refiere a esta pregunta, permítame 

informarle que la Constitución de la República del Ecuador, las leyes, están 

muy establecidas en nuestro país, lo que sucede desafortunadamente impera 

bastante la corrupción y es una de las causales que no permitan que se dé 

cumplimiento a la misma. 

Cuarto entrevistado: A mi criterio, si yo creo que sí, la constitución está 

inmersa en muchos principios que garantizan la protección de derechos 

constitucionales de todo un país, entonces yo creo que sí. 

Quinto entrevistado: En forma legal obviamente los códigos y las leyes en sí 

son muy garantistas, Ecuador es un país muy garantista, pero de que lo que 

ellos plasman en la ley no significa que sea una representación de la realidad, 

porque se ha visto a lo largo, por ejemplo durante el correato fue muy 

frecuente que los principales líderes sindicales de diversos sectores afectados 

por dichas implementaciones de políticas públicas se vean afectados al 

momento de protestar, fueron agredidos mucho más de lo que te exigen los 

protocolos internacionales, acerca del uso progresivo de la fuerza, claro está 

que la Constitución de la República del Ecuador se adapta a lo que las normas 

y tratados internacionales establecen, sin embargo la realidad es totalmente 
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distinta. Por el mismo hecho de que somos un país que muy difícilmente a lo 

largo de la historia ha conseguido que protestas pacíficas den respuesta 

positiva las exigencias necesarias del pueblo. Siempre ha sido la protesta 

violenta y los altos índices de radicalización del conflicto que ha llevado o 

fusionado como coacción de los diferentes líderes presidenciales para que 

como pueblo tengamos resultados, entonces es muy difícil de decir si 

efectivamente se garantiza, claro está que si somos solamente positivistas 

obviamente se cumple porque la ley está ahí y dice maravillas sin embargo la 

realidad es totalmente distinta, se ha podido evidenciar en varios casos como 

el de Manuela Pig, donde se ha visto criminalizado el derecho como lo es el 

de protesta social. 

Sexto entrevistado: Bueno tenemos una Constitución que es muy garantista 

pero como viene a decir eso no significa que se lleve todo a cabo esto que se 

encuentra en la norma , entonces por lo general no se cumple lo que dice ahí 

y a veces se llega a vulnerar los derechos de parte y parte porque la gente 

todo está escrito en papel y no se lleva un cumplimiento, fuera como dicen 

muy bueno como dicen la constitución referente a esto del uso de la fuerza y 

todo eso, por eso pienso que se vulneran los derechos de ambas partes ya 

que a veces la gente también abusa de esto que dice para no realizar una 

protesta social pacifica, si no que todo el mundo lo dice así, pero en realidad 

esto termina en actos de violencia por parte y parte para poder defender 

ambas posturas. 

Séptimo entrevistado: Sí, ya que es importante respetar lo establecido en la 

Constitución como nuestra norma suprema nos da los lineamientos 
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necesarios para garantizar la seguridad humana de todos los ecuatorianos, el 

Estado debe trabajar en hacer valer estos derechos. 

Octavo entrevistado: No ya que en la práctica existen dos posiciones por un 

lado el no cumplimiento de disposiciones por parte de las fuerzas del orden y 

por otro lado también la desobediencia de las personas de las disposiciones 

que emana la ley. 

Noveno entrevistado: Considero que hay dos cosas completamente 

diferentes en cuanto a lo que se determina en la Constitución y la realidad que 

se vive, nuestro país se jacta de prometer un país donde se respetan todos 

los derechos, sin embargo, la seguridad humana siendo fundamental en la 

vida de los ciudadanos se ve ha visto en varias circunstancias vulnerada.  

Décimo entrevistado: En efecto, tal normativa se encuentra establecida y 

tipificada para hacer valer su ejercicio, misma que es necesaria para para 

asegurar el debido cumplimiento de la misma; sin embargo, la articulación de 

la misma debe mejorar sus políticas para fortalecer el cumplimiento de las 

mismas. 

Comentario de la autora: Para el análisis de la primera pregunta empezaré 

por señalar que el Estado a través de la Constitución de la República del 

Ecuador, garantiza la propagación y aplicación de medidas que coadyuven al 

desarrollo tanto personal como territorial, y al referirse a territorial quiere decir 

que aplica a todas las personas que se encuentren dentro del territorio 

ecuatoriano. Se considera de mucho interés lo que menciona el artículo 393 

de la Constitución de la República del Ecuador, porque todas estas medidas 
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que va a tomar el Estado tienen como fin la seguridad ciudadana, desde la 

historia siempre se necesitó de personas que se encuentren en servicio del 

país a contribuir para que todas las personas vivan de forma pacífica. Al 

preguntar a mis entrevistados si se cumple o no dicha normativa se mencionó 

que al ser disposiciones que se encuentran tipificadas en la Constitución de la 

República del Ecuador y por ser nuestra norma suprema debe ser cumplida 

sin embargo son los mismos ciudadanos tanto civiles como servidores están 

encargadas de hacer actos que incumplen con la ley, y producto de eso 

vulneran derechos. El por qué se producen dichos actos señalan que se debe 

a la corrupción que no es en vano señalar nuestro país posee mucho de ello. 

Ecuador se caracteriza por ser un país con mediante su Constitución de la 

República del Ecuador y en comparación con otras legislaciones es muy 

garantista, sin embargo la realidad no muchas veces es reflejada en las leyes, 

en el transcurso del tiempo el país y sus gobernantes crearon varias políticas 

públicas que no favorecían a varios sectores, y cuando estás personas 

decidieron manifestar su desconformidad como lo manda la ley fueron 

agredidos muchos más de lo que exige no solo la Constitución de la República 

del Ecuador sino los Tratados y Convenios Internacionales. Según criterio es 

difícil decir si efectivamente se garantiza lo establecido, yendo a un plano 

positivista es claro que tenemos una de las Constituciones ideales, más la 

realidad es distinta. La vulneración para algunos supone de parte y parte, y no 

se puede tener una percepción de quien más o quien menos, ya que actos de 

violencia desencadenan más actos violentos. Entonces podemos decir que el 

problema en sí no radica en lo establecido en la Constitución de la República 
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del Ecuador, sino en las leyes y reglamentos que emanan de un gobierno que 

muchas de las veces se dejan llevar por fines meramente políticos 

enfrascados de corrupción, la seguridad humana siendo un derecho 

fundamental para las personas se ve empañado por situaciones políticas, 

corrupción, que han vulnerado un derecho fundamental como lo es la 

seguridad. 

Segunda pregunta: ¿Está usted de acuerdo con texto del Art. 30.1 del Código 

Orgánico Integral Penal, que tipifica el cumplimiento del deber legal de la o el 

servidor de la Policía Nacional y de seguridad penitenciaria, sin considerar la 

intervención de los miembros de las fuerzas armadas? 

Respuestas: 

Primer entrevistado: Tanto la policía como fuerzas armadas tienen 

determinadas obligaciones y responsabilidades dentro de lo que concierne a 

sus funciones. La Policía Nacional tiene la función de amparar a la ciudadanía, 

dar seguridad jurídica; mientras que los militares tienen la facultad de 

contribuir al cuidado y resguardo de la soberanía nacional. Entonces respecto 

a ello, cuando se hubiere por parte del Estado declarado un estado de 

excepción, ellos están en la obligación de precautelar la seguridad ciudadana, 

es por ello muy importante que se tipifique una ley de conformidad para que 

se regule el uso de la fuerza por parte de los milites y policías. 

Segundo entrevistado: 

Definitivamente cada una tiene que estar en sus funciones, los que son guías 

penitenciarios tienen que cumplir con sus funciones y así todos, en algunos 
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casos sin embargo se requiere de las otras fuerzas para que ayuden a 

mantener el orden, es el caso del hacinamiento en las cárceles donde los 

guías penitenciarios necesitan de ayuda de otras fuerzas, entonces en 

algunas veces si se justifica que exista la intervención. Conforme se necesite 

en ese momento, por ejemplo en caso de penitenciarios tienen su actividad 

dentro de la cárceles pero su sucede que no pueden controlar algo se 

necesitaría de las demás fuerzas públicas. 

Tercer entrevistado: Permítame indicarle que ya en última instancia, se pide 

la ayuda de las fuerzas armadas que ha sido bastante satisfactoria. 

Cuarto entrevistado: Sí, yo creo que sí, cada quien tienen sus estatutos, 

reglamentos y leyes, ellos saben sus obligaciones y sus derechos, entonces 

yo opino que sí, que si está bien. 

Quinto entrevistado: Los mismos niveles a los que la sociedad como tal 

puede llegar a ser muy violenta exige que tal vez la fuerza pública como tal no 

logre controlar un conflicto y se vea la colaboración de las demás fuerzas, 

tomando en cuenta que este es un grupo que opera para proteger límites 

territoriales más no para proteger la seguridad interna de un país, por ende 

ellos tienen otros protocolos y más bien otra formación mucho más violenta, 

porque sus funciones fueron creadas con otro fin distinto a lo que es formada 

la Policía Nacional, sin embargo como se ha visto a lo largo de la historia, los 

conflictos que se llegan a suscitar aquí en el Ecuador, son muy fuertes en 

donde la fuerza policial pierde institucionalidad y es necesario recurrir a un 

ente más coercitivo. 
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Sexto entrevistado: Pienso que si porque a veces la coacción hace que el 

pueblo de una u otra manera no lleve a ser revueltas que terminen en 

situaciones trágicas, entonces yo si estoy de acuerdo. 

Séptimo entrevistado: No, porque no es muy clara la normativa, y en casos 

de Derechos Humanos es importante al momento de crear una disposición 

que no vulnere derechos fundamentales. 

Octavo entrevistado: No ya que se debería citar en la norma el cumplimiento 

del deber legal por parte de las fuerzas armadas. 

Noveno entrevistado: Si bien las fuerzas armadas sirven de apoyo cuando 

las circunstancias así lo requieren, es fundamental la creación de una división 

de funciones ya que ambas instituciones no fueron creadas con el mismo fin 

ni se prepararon para lo mismo. Entonces muy lejos de cualquier cosa hay 

que respetar la Constitución. 

Décimo entrevistado: Sí, desde que la Policía Nacional como organismo 

competente sobre ciertas causas y procedimientos debe mantener la 

Autonomía para poder proceder sin necesidad de la intervención de las 

Fuerzas Armadas, debido a que esto generaría ciertas trabas en los 

procedimientos al entorpecerlos con mucho más protocolo, etc.  

Comentario de la autora: El artículo 30.1 del Código Orgánico Integral Penal, 

es una nueva reforma que se estableció durante mayo del 2020 la misma hace 

referencia a la exclusión de antijuridicidad por el cumplimiento del deber legal 

y de seguridad penitenciaria, dentro del mismo se establecen unos requisitos 

bastante breves de cuando los servidores policiales y penitenciarios usaran la 
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fuerza, sin embargo no señalan nada sobre las fuerzas armadas, a lo que los 

entrevistados respondieron que tanto policías como miembros de las fuerzas 

armadas tienen obligaciones y responsabilidades diferentes, dependiendo de 

sus funciones, la policía tiene la función de amparar a la ciudadanía, mientras 

que las fuerzas armadas contribuyen al resguardo de la soberanía nacional, 

son deberes totalmente distintos y por ende no pueden tener las mismas 

funciones. Si bien entre instituciones dados los casos, se va a requerir la 

cooperación entre cada de una de ellas, esta no puede deslindarse de las 

funciones que principalmente tienen, pero creo importante que así como se 

normas mediante el Código Orgánico Integral Penal a estos grupos también 

se lo haga con las fuerzas armadas. Sin olvidar que cada institución fue creada 

con un diferente fin y hay que otorgar funciones a cada uno de ellos para las 

que fueron preparados y educados. Es fundamental buscar la autonomía de 

cada institución no solo entre ellas sino con los demás entes 

gubernamentales. 

Tercera pregunta: ¿A su criterio hay excesivo uso de la fuerza de los 

servidores militares y policiales durante un Estado de excepción en nuestro 

país?  

Respuestas: 

Primer entrevistado: Como lo pudimos observar en el último estado de 

excepción que dictó el gobierno por la crisis sanitaria que se vive en la 

actualidad, pudimos evidenciar claramente que depende mucho de las 

personas, tanto en la educación de la ciudadanía, como del criterio del 
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servidor, ya que hay personas que no hacen caso a un primer llamamiento por 

ello, los servidores tanto militares como policiales se ven obligados a usar la 

fuerza progresiva, en primer lugar verbalmente, y ya en últimas instancias usar 

la fuerza.  

Segundo entrevistado: 

Definitivamente existe el abuso de parte de los militares, policías, y de 

autoridades que inclusive están al frente de controlar esta situación. Por 

ejemplo en ésta última pandemia se conoció que existía abuso por parte de 

las autoridades, e inclusive a veces desconocen de cómo es la situación en 

cuanto al estado de excepción. En algunos por ejemplo se daba que las 

personas salían a comprar medicina, sin embargo no supieron entender las 

necesidades de esas personas, y aparte de tratar mal, los detenían. Entonces 

reitero si existe el abuso por parte de las autoridades. 

Tercer entrevistado: Como se pudo decretar en esta pandemia que aún 

estamos viviendo, en realidad si hubo abuso de facultades, no generalizando 

a todos los integrantes de la policía y fuerzas armadas, a pesar de que en 

ciertos casos era justificable el actuar de los ciudadanos, ciertas autoridades 

hicieron caso omiso y no fueron sancionados. 

Cuarto entrevistado: Seré muy parcial y yo creo que la fuerza viene del 

problema que hay, a veces los ciudadanos somos eufóricos y el objetivo de 

ellos es cuidar , entonces si es que ellos se enfrentan a una fuerza de un 

pueblo , lo que tienen que hacer obviamente acatando la ley, yo me pongo de 

parte de los funcionarios de las fuerzas armadas es un poquito complicado 
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para ellos, porque ellos tienen que proteger un estado y a su vez no lastimar 

al pueblo pero cuando el pueblo se enfurece como que yo creo estoy de 

acuerdo que ellos opriman o practiquen un poco más de fuerza porque ese es 

su deber al final para eso ellos se educaron , para eso ellos se prepararon 

entonces yo estoy de acuerdo. Defendiendo los casos que hay, dependiendo 

como el escenario, claro está. 

Quinto entrevistado: Sí, porque efectivamente como pueblo lo que uno sale 

a protestar es muchas de las veces solo tú, no es que sales efectivamente 

armado, o no es que toda la población que sale a protestar sale armadas, no 

es como un grupo policial que ellos efectivamente salen armadas, un grupo 

militar salen con todos los recursos necesario para combatir esa fuerza, y los 

ciudadanos como tal siempre se encuentran en indefensión porque ellos 

muchos de las veces recurren a lo que encuentran a la mano para poderse 

defender, sin embargo los servidores policiales siempre están con bombas 

lacrimógenas, con armas de fuego y vienen autorizados a ejercer ese control, 

de tal manera que siempre va a ver una desventaja. 

Sexto entrevistado: La verdad que sí, porque a veces estas situaciones 

hacen que como los estados de excepción les permiten a ellos que realicen 

todas estas actividades, entonces estos pueden generar por una parte que 

abusen de esta coacción que existe hacia los ciudadanos, entonces de un 

modo u otro también todos somos seres humanos entonces puede ser que 

este poco de poder que existe entre estas personas dan que se cometan actos 

más allá de lo que es permitido. 
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Séptimo entrevistado: Sí, porque mayoritariamente la represión que los 

servidores ejercen extralimita sus funciones y contraviene los derechos 

humanos. 

Octavo entrevistado: Si algunos acontecimientos han dado lugar a 

evidenciar que las fuerzas de orden se exceden en el modo de intervenir ante 

una conmoción social. 

Noveno entrevistado: Si, como se ha podido evidenciar en cada estado de 

excepción declarado, tanto fuerzas armadas como policías no han actuado de 

acorde al peligro y en algunos casos donde si han debido aplicar no lo han 

hecho y en otros casos donde el peligro era mínimo han usado excesivamente 

la fuerza. 

Décimo entrevistado: Sí, ambos organismos han representado a lo largo de 

la historia la mano derecha de un gobierno que, sin su intervención, el orden 

de la ciudadanía sería descomunal, más aun tratándose de cuerpo armados 

que protegen los intereses de los mismos gobiernos, esto ha abierto una 

brecha social ya que, está políticamente manipulado y esto, en consecuencia 

ha generado un exceso de poder sobre el pueblo ecuatoriano, y eso también 

se encuentra establecido en nuestro cuerpo normativo, es decir nuestra 

misma Constitución de la República del Ecuador, en el art. 163, determina que 

la Policía Nacional es una institución “armada”, por lo tanto tiene la facultad 

de utilizar armas no letales o letales, es decir, tiene el monopolio del uso de la 

fuerza. 
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Comentario de la autora: Los entrevistados frente a esta pregunta señalan 

que en los últimos estados de excepción declarados en el país, como lo fue 

durante los paros nacionales de octubre de 2019 y frente a la crisis sanitaria 

mundial, se pudo evidenciar que depende mucho por un lado de la preparación 

de los servidores así como la actitud de un cierto grupo de personas, uno de 

ellos señala que primero debió ser verbal el llamado de atención y ya en última 

instancia usar la fuerza, nos queda la duda de aquello ya que mediante videos 

que circulaban se veían agresiones desmedidas o castigos que atentaban 

contra la integridad personal, personas que fueron detenidas y una vez 

iniciado el proceso legal no pudieron probar cargos que los culpen de algún 

delito, ¿existió ahí seguridad y no solo humana, sino jurídica?. Hay un abuso 

por parte de estos servidores que al final son manejados por autoridades que 

se encuentran frente a dichas situaciones. Hay variedad de ejemplos donde 

no se usó la fuerza y se aprovechó de facultades que brinda un estado de 

excepción, sencillamente hicieron caso omiso y no hubo una sanción a los 

mismos. Fiscalía señaló en un comunicado, que iban a realizar un estudio para 

que casos de abuso de poder sean sancionados, sin embargo, seguimos 

esperando. Antes que proteger a un Estado se debe proteger al pueblo, no se 

los puede oprimir, y si el caso lo amerita hacerlo, pero respetando sus límites. 

Existe así mismo una desproporcionalidad, pues no podemos comparar los 

implementos que lleva consigo un militar o policial con una persona que sale 

a protestar. La represión en algunos casos es necesaria no podemos 

hacernos de la vista gorda, el problema surge cuando los servidores ejercen 

esta fuerza extralimitada porque acarrea terribles violaciones a los derechos 
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humanos. La forma en como los gobernantes usan a estas instituciones para 

sus propios fines hace que ocurra un exceso de uso de fuerza que vulnera 

derechos humanos. 

Cuarta pregunta: ¿Estima usted que hay falta de una adecuada regulación 

del uso progresivo de la fuerza por el servidor militar y policial en el 

cumplimiento del deber legal? 

Respuestas: 

Primer entrevistado: La regulación prácticamente y tanto la determina la 

norma legal como la Constitución de la República del Ecuador, están 

debidamente fundamentadas; pero sí fuera fundamental crear una norma que 

regule esta aplicación del uso de la fuerza en virtud a que por ejemplo si una 

persona acata las ordenes de un servidor de la fuerza pública, no tendría por 

qué aplicarse ninguna fuerza sino más bien ser amparado por estos 

funcionarios jurídicamente, personalmente, pero si sería muy bueno que se 

regule esta situación para evitar en lo posterior que haya exceso de maltrato 

físico contra las personas. 

Segundo entrevistado: Pienso que si porque definitivamente hay muchas 

autoridades que abusan de su poder y facultades, tomando en cuenta que de 

todas esas autoridades que abusan no han sido sancionados pese a que han 

sido denunciados o iniciados un proceso, no han dado fin a este abuso, por 

esta razón si se necesita que se regule más y se dé cumplimiento a lo que 

está prescrito en la ley. 
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Tercer entrevistado: Los integrantes de la fuerza pública deben actuar un 

poco fuerte ya que caso contrario, no existiría un orden, por no querer acatar 

ciertas disposiciones. Deben regirse por la Constitución y no sobrepasar el 

límite de esta. Siempre ha existido un abuso y va a existir ya sea por 

desconocimiento de la norma y la impartición de las leyes y que exigen los 

superiores son escuchadas y entendidas sin embargo al momento de accionar 

ciertos servidores por diferentes índoles actúan de una forma muy diferente a 

la que debe ser. 

Cuarto entrevistado: Como lo dije anteriormente, yo creo que cabe recalcar 

que hay muchos o ciertos funcionarios que hacen quedar mal a la institución, 

pero no son todos los casos, entonces como lo dije hay casos en los que los 

funcionarios ejercen bien la fuerza y hay casos en los que no tienen un 

respaldo, pero para eso está la ley, para sancionarlos y para hacerles caer en 

cuenta las prohibiciones que ellos tienen y no respaldarse tras su uniforme o 

tras su cargo. 

Quinto entrevistado: Como tal no hace falta porque si nos ponemos a revisar 

los protocolos nacionales que ellos mantienen tanto los policías como militares 

realmente son protocolos que se ajustan a la normativa internacional, siendo 

solamente positivistas obviamente es como que nos pintan una realidad 

adecuada, donde todo está establecido por pasos y procesos, sin embargo en 

la realidad como tal y tomando en cuenta que muchas de las protestas tienen 

indirectamente tienen influencia política entonces siempre los servidores 

policiales en determinado momento no van actuar directo al protocolo sino a 

las órdenes de superiores que responden a órdenes gubernamentales. 
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Sexto entrevistado: Sí, la verdad que debería existir un estándar en el que 

tampoco ni tanto los ciudadanos ni los policías, ósea se excedan en el uso de 

la fuerza y más bien exista un medio que se pueda realizar de una manera 

pacífica y poder hacer valer todos los derechos que estén manifestando en 

esa manifestación. 

Séptimo entrevistado: Sí, en muchos casos la fuerza utilizada ha sido 

excesiva al daño o peligro que existente como lo fue en octubre de 2019, 

donde los agentes fueron muy abusivos durante las manifestaciones. 

Octavo entrevistado: Sí lo estimo ya que si bien es cierto existen parámetros 

que regulan aquello ya en la práctica no se evidencia tal cual un correcto uso 

progresivo.  

Noveno entrevistado: Sí, en necesario saber regular el actuar de la fuerza 

pública para que no exceda su límite y vulnere derechos. 

Décimo entrevistado: Sí, pese a existir normativas que regular el actuar de 

la Autoridad competente, aun este cuerpo jurídico es insuficiente para poder 

garantizar una verdadera transparencia sin que sea controvertida por 

coyunturas de poder internas y versen resultados desfavorables en relación a 

la debida aplicación de este esquema jurídico. 

Comentario de la autora: De todas las preguntas fue la más dividida en 

cuanto a criterios, algunos entrevistados concordaban con que la norma es 

clara, y se encuentra debidamente fundamentada, pero que es necesario una 

norma bien estructurada tomando todos los parámetros para su correcto uso. 

Otros si creen que no hay una adecuada regulación puesto que en la 
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actualidad hay muchos abusos por parte de las autoridades, que no han sido 

sancionados pese a tener una denuncia o se haya ya iniciado un proceso, por 

tales motivos es importante que exista una regulación más rigurosa. Entre 

algunas razones de que exista dicho abuso se señala que es por 

desconocimiento de la norma y la impartición de las leyes, que si bien se los 

prepara a los servidores al final otras circunstancias terminan pesando en su 

actuar. Para otros sencillamente las normas están no hace falta crear más, el 

problema no reside ahí sino en que la realidad es distinta, la influencia política 

no permite que ellos limiten sus funciones y lleve a que vulneren derechos 

humanos. A mi criterio pese a que existen normativas que regulan el uso 

progresivo de la fuerza, aún no hay un cuerpo legal suficiente para poder 

garantizar una verdad regulación del uso de la fuerza y no terminen en 

resultados que perjudiquen al país. Es importante replantear la normativa 

existente ya que no está trayendo resultados si bien está ahí pero eso no 

asegura que por estar sea afable para el provenir y seguridad de un país. 

Quinta pregunta: ¿Cree que la falta de una adecuada regulación del uso de 

la fuerza ha generado vulneración de los derechos humanos de los 

ciudadanos durante los operativos?  

Respuestas: 

Primer entrevistado: Sí, en la mayoría de los casos, que se pudo evidenciar 

en noticieros, medios de comunicación, habido uso excesivo de fuerza por los 

servidores militares y policiales, en virtud, de que no existe una adecuada 
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regulación ellos actúan, de conformidad a lo que la persona hace, se debería 

actuar conforme al peligro y que exista una proporcionalidad. 

Segundo entrevistado: Sí, porque no se castiga a quienes abusan y vulnerar 

derechos de las personas, por ejemplo una persona que ha sido vulnerada en 

sus derechos, por el tal solo hecho de buscar medicina para su familiar 

enfermo y que haya sido detenido, esa persona sin comprender y por encima 

de violar derechos fundamentales, debe reparar el daño causado, solo así se 

puede acabar con este abuso de los servidores de las fuerzas públicas. 

Tercer entrevistado: Sí, la ley mismo señala que el desconocimiento de la 

misma no exime de responsabilidad, y toda persona sea integrante de las 

fuerzas armadas o policía, no actúan de acuerdo a lo que establece la ley, por 

el mismo hecho de que son autoridades y quieren imponer algo que no está 

establecido en la norma. En nuestro país deben existir leyes más rigurosas, 

cuando la autoridad actúa tal cual es no se debería perjudicar al servidor, así 

mismo el servidor no debe excederse de su facultad. 

Cuarto entrevistado: No, no creo, el problema radica en que los funcionarios 

no saben actuar conforme a Ley. 

Quinto entrevistado: Efectivamente, por eso Ecuador es uno de los países a 

nivel de Latinoamérica que durante el correísmo es donde más demandas a 

la Corte Internacional de Derechos Humanos tiene, por efectivamente el uso 

desproporcional de la fuerza que atentó contra Derechos Humanos que hubo 

en este proceso por reprimir la protesta social, porque de una u otra manera 
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se la criminalizó y hubieron muchos tipos penales que fueron interpretados 

manera de que los jueces lo apliquen acorde a las políticas gubernamentales. 

Sexto entrevistado: Aquí hay dos vertientes , una es que la personas , por lo 

tanto los policías y los militares si siguen el régimen , no podemos enmarcar 

a todos los policías o militares que usan la fuerza , entonces pienso que aquí 

habría que hacer un balance de cómo es la coacción que realiza cada policía, 

entonces yo pienso que si se vulnera en ciertas ocasiones, no siempre porque 

a veces hay unos que actúan de acuerdo a su reglamento y a todas las normas 

que les fueron establecidas y lo siguen , pero también como hay la otra 

vertiente en la que si pueden abusar de este poder, entonces allí hay que decir 

que puede haber parte y parte, ósea partes que cumplen con todo lo 

establecido y otras partes que no lo cumplen y realizan actos que van fuera 

de su deber. 

Séptimo entrevistado: Sí, ya que no podemos pasar por alto en un país 

garantista y constitucional de derechos, se vulneren derechos fundamentales 

y que dichas autoridades encargadas de resguardarlos sean las causantes. 

Octavo entrevistado: Sí ya que los derechos finalizan donde inician los de 

las demás personas y esta premisa sirven de analogía para la vulneración de 

derechos que de miembros de las fuerzas de orden generan en contra de la 

gente que ejerce un derecho como el de la resistencia. 

Noveno entrevistado: Sí es importante si bien no dejar en indefensión al 

servidor, menos al ciudadano, respetar los derechos de tanto y tanto.  
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Décimo entrevistado: Totalmente de acuerdo, no es remoto recordar el 

pasado octubre del 2019 donde se evidenció los graves atentados, incluso 

contra la vida de los ciudadanos, tachándolos de terroristas y manipulando a 

su conveniencia las leyes para proceder a actuar con abuso de poder, y en 

cuanto a operativos, aún se evidencian vacíos legales para los cuales se 

genera un problema dentro del correcto uso de los procedimientos legales. 

Comentario de la autora: Al no usar correctamente la fuerza los servidores 

de la fuerza pública están comprometiendo derechos como la vida, integridad, 

etc., que son reconocidos no solamente por la Constitución de la República 

del Ecuador, sino por los Tratados y Convenios Internacionales como 

derechos humanos, es decir derechos innatos de cada persona que no 

irrenunciables, imprescriptibles e inembargables. En la mayoría de los casos 

sea por noticieros o cualquier medio de comunicación, se vio durante los 

momentos de conmoción social un excesivo uso de fuerza por parte de los 

servidores policiales y militares, en virtud de que no existe un sistema 

adecuado que permita regular que la fuerza debe ir conforme lo que hace la 

persona, de esta manera existiría una proporcionalidad. No solamente se 

debe pensar en que han causado un daño, sino que no habido la respectiva 

reparación por los mismos. La falta de leyes más rigurosas que no perjudiquen 

al servidor sino que lo instruyan para su actuar, tienen un papel importante y 

es proteger y resguardar y al agredir o dañar no cumple su función. Es 

relevante que conozcamos que durante los últimos tiempos Ecuador se ha 

situado entre uno de los países que más demandas de la CIDH posee, por no 

actuar de acuerdo al peligro que se les presenta y atentar contra DH. Es difícil 
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olvidar los atentados del 2019, se generalizó como terroristas a cada persona 

que salió hacer valer su derecho resistencia, ancianos que no pueden tener la 

misma fuerza que un militar o policial y que por ende no pueden causar mayor 

daño fueron violados en sus derechos, ¿se aplicó la fuerza a quienes se 

debía?  

Sexta pregunta: ¿Qué alternativas de solución frente al problema planteado 

sugiere usted para que exista una regulación adecuada al uso progresivo de 

la fuerza por parte del servidor militar y policial? 

Respuestas: 

Primer entrevistado: En este caso nuestra sociedad se encuentra retrasada 

en comparación con otras sociedad, la forma de mejorar sería mediante la 

educación, personas que ignoran la norma legal, si todas las personas 

tuvieran una educación y preparación superior no existiría inconvenientes en 

la aplicación de la fuerza por parte de policías y militares, entonces más bien 

la alternativa es la educación, proyectándose en un futuro incierto, para que 

la sociedad vaya cambiando, pero es importante que exista un método de 

regulación. 

Segundo entrevistado: La alternativa sería educarlos a cada uno de los 

miembros de las fuerzas públicas, ya sean policías, militares y guías 

penitenciarios y todos los que hacen autoridad, hacerles entender que deben 

cumplir con lo que está prescrito, y sanciones más rigorosas para aquellas 

personas y en cuanto al uso de la fuerza sí que es necesario pero no que 

abusen de los derechos a las personas. 
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Tercer entrevistado: Tanto fuerzas armadas como policía nacional, día a día 

se capacitan en cuanto a sus funciones, reciben doctrinas en lo que se refiere 

a diferentes materias como Derechos Humanos en cómo debe tratarse al 

ciudadano, considero todo está establecido y no se necesita de haya más 

leyes, ya que todo lo establece la Constitución de la República del Ecuador y 

demás leyes y lo que resta es dar cumplimiento. 

Cuarto entrevistado: Cuando existe un verdadero o un excesivo uso de la 

fuerza por parte de los servidores públicos, yo creo que debería tomarse 

ciertas medidas legales como ejemplo y hacerlo público para que vean todos 

los funcionarios públicos que hay casos en donde pueden usar la fuerza 

pública y hay casos que no, no por lo que llevan uniforme o un cargo ellos 

pueden abusar de su poder. 

Quinto entrevistado: Mi solución sería que ellos mantengan autonomía como 

tal, tanto el Ministerio del Interior como el Ministerio de Defensa para poder 

actuar acorde a sus protocolos, sin embargo, no es así, la cúpula militar y la 

del ministerio siempre va a responder a la cúpula gubernamental, entonces 

resulta imposible que exista esa autonomía, y solamente logran dicha 

separación sería realmente una parcialidad, están con el pueblo o con los 

entes gubernamentales, o son imparciales. 

Sexto entrevistado: Yo propondría que se establezca, o sea la verdad es un 

poco complicado establecer algo en lo que no se va a llegar a un cumplimiento 

pero sí que de una u otra manera, siempre y cuando los ciudadanos colaboren 

porque a veces como vemos en situaciones se ven también afectados los 
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policías, entonces creo que aquí sería un poco complicado crear una norma 

que ayude a todo esto a que de alguna manera disminuya, si no que aquí 

deberíamos basarnos más en lo que es desde más pronto empezar con los 

valores y la educación, entonces  yo pienso que es un pilar fundamental y una 

base la educación, entonces deberíamos empezar para que todo esto se 

genere más adelante una visión en algunos años, porque todavía nos falta 

mucho en ese sentido, entonces empezar por la educación para que poco a 

poco pueda haber el respeto por ambas partes, eso creo que es lo más 

importante en esto. 

Séptimo entrevistado: Capacitación a los miembros policiales y militares. 

Además, reformas a disposiciones normativas que no prevén una respuesta 

adecuada frente al uso progresivo de la fuerza. 

Octavo entrevistado: Una aclaratoria en el Código Orgánico Integral Penal 

en la que se establezca los lineamientos necesarios para el uso progresivo de 

la fuerza. 

Noveno entrevistado: No solamente está en la creación de normas, sino en 

la educación que reciben los de la fuerza pública para enfrentar cualquier tipo 

de emergencia. 

Décimo entrevistado: Considero pertinente que, encontrándonos en país de 

derechos y justicia, y a sabiendas de que, en todo Estado, particularmente en 

sus agentes del orden, recae la obligación de garantizar la seguridad y 

salvaguardar el orden público. De esta obligación general, nace la facultad de 

los Estados de hacer uso de la fuerza, misma que encuentra sus límites en la 
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observancia de los derechos humanos, es en esta última parte donde merece 

enfatizar, el actuar del orden público no puede superar la transgresión de los 

derechos Humanos que los posee todo ciudadano, por eso es meritorio 

distinguir entre violencia y fuerza al momento de regulas las políticas que 

establezcan y regulen el actuar de estas dos entidades estatales. 

Comentario de la autora: Notamos que existen vacíos legales importantes 

para la regulación del uso de la fuerza, partamos de la educación, educar en 

saber y entender cómo se debe aplicar la norma, saber cuál es el fin de una 

ley creada. Al preparar, instruir y hacer ver a los servidores que es lo que 

tienen que cumplir y sus límites estaríamos dando un gran paso en nuestra 

sociedad. Crear nuevos programas, métodos que permitan garantizar los 

derechos de ambas partes, si realizáramos un programa para así regular estos 

usos estaríamos por buen camino. Si ya está la norma lo que quedaría sería 

dar cumplimiento, no hacer caso omiso de la misma y dejarse influenciar por 

otras mañas políticas. Una importante solución es la autonomía institucional, 

que ninguna sea policía o militar este subordinado por órdenes 

gubernamentales que lo único que causen es entorpecer su deber legal, 

autonomía tanto del Ministerio de defensa como del Interior, de esta manera 

no responderían a una cúpula mayor que la suya propia. 

6.3. Estudios de Casos. 

 

Caso N° 1 

1. Datos referenciales.  

Número de proceso: N° 03266-2016. 
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Solicitante: Un grupo de personas privadas de libertad. 

Fecha: 30 de Septiembre del 2016. 

2. Antecedentes.  

Los accionantes argumentan que el día  martes 31 de Mayo del 2016 

aproximadamente a las 10h00 ingresaron los miembros del grupo “UMO”, 

policías de camuflaje y miembros del “GIR” en número aproximado de 80 

individuos al Pabellón de Mediana Seguridad “JC”, sin haber explicado o 

motivado dicho ingreso y que de pronto empezaron a golpear a la gente que 

deambulaba por los pasillos y gritaban “salgan todos al patio”, por ello 

presumen que se trataba de una requisa, pero luego se dirigieron al tercer 

piso, ingresaron a sus  celdas y luego de sacarles de ellas, mediante golpes 

con tolete y aplicación de gas pimienta, les colocaron boca abajo en el piso, 

se dieron agresiones de todo tipo, que los golpes fueron en varias partes de 

sus cuerpos, los policías les dijeron que “no nos atreviésemos a mirarlos, que 

no teníamos ningún derecho y que tenían autoridad de desparecernos, que lo 

que estaban haciendo tenían autorización del señor Director del CRS Turi , de 

la Ministra de Justicia y del Ministro del Interior, que ese era el trato que nos 

merecíamos que los derechos humanos no son aplicables a nosotros; que esa 

era la presentación del nuevo Grupo UMO, que así les va a ir si se portan bien 

y si se portan mal les va peor, ustedes son escoria, el derecho de la sociedad 

y quien manda aquí somos nosotros, están en el infierno”, y que todo esto 

ocurría mientras les seguían golpeado. Que bajaron al segundo piso dejando 

encerrados a los internos del tercer piso, después de propinarlos un trato cruel, 

inhumano y degradante, caminaron sobre nosotros, presionándonos la cabeza 
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y las coyunturas de las extremidades, nos exigieron que nos desnudemos, 

que saltáramos haciendo sapitos, que nos coloquemos en cuatro para 

observar nuestros anos, que debido al lanzamiento del gas pimienta algunos 

internos tosían o estornudaban por la asfixia, que fue por ello que algunos 

internos quemaron los colchones y cartones que eso ayudaba a dispersar los 

efectos del gas pimienta, que fue un compañero que en esos momentos se 

encontraba en el patio, quien ante las circunstancias del maltrato, del que 

estaban siendo objeto optó por recolectar excremento que se encontraba en 

fundas plásticas por cuanto no existía agua en el Centro ya que las baterías 

sanitarias no se podían utilizar, que hasta ésta actitud extrema tuvo que llegar 

el compañero para no ser blanco de maltrato de los oficiales de policía; que, 

en la supuesta requisa los policías se llevaron  varios objetos como artesanías 

elaboradas con sacrificio, material de trabajo de los talleres, objetos 

autorizados por el propio Director del Centro de Rehabilitación Social, que 

producto del maltrato existen huellas de golpes y heridas en las manos, 

brazos, espalda, piernas, tórax, nalgas, inclusive algunos compañeros 

quedaron inhabilitados de bajar a recibir alimentos, que estos acontecimientos 

duraron alrededor de cuatro horas y media.  

3. Resolución o sentencia. 

 

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE 

LA REPUBLICA, declara con lugar la acción constitucional de Habeas Corpus 

planteada por el grupo de personas privadas de libertad, y por cuanto toda 
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violación a los derechos fundamentales conllevan la obligación a la reparación 

integral a la o las víctimas ya que  puede incidir y afectar su historia personal  y 

su entorno presentar un alto nivel de complejidad,  todo acto humano es causa 

de muchas consecuencias, próximas unas y otras remotas. Así, cada acto 

humano produce efectos remotos y lejanos. Las reparaciones consisten en las 

medidas que tienden a hacer desaparecer los efectos de las violaciones 

cometidas. Su naturaleza y su monto dependen del daño ocasionado en los 

planos tanto material como inmaterial.   

4. Comentario de la autora. 

 

Es algo realmente alarmante que aún en la actualidad se den este tipo de 

abuso por partes de las autoridades denominadas como fuerzas de orden, 

siempre se ha dicho que se necesita la cooperación de policía y militares. 

Existen dos premisas por una parte está el hecho de garantizar la sana 

convivencia y seguridad de las personas privadas de la libertad dentro del 

Centro de Rehabilitación Social por ello las fuerzas de orden realizan los 

controles que deberían estar enmarcados en lineamientos que no causen 

perjuicio o lesión a dichas personas como se ha manifestado anteriormente 

por ello la necesidad de que dichos protocolos se encuentren apegados a la 

ley; por otra parte al referirnos a hechos en los que se ha evidenciado el uso 

excesivo de las fuerzas de orden en su supuesto cumplimiento de protocolos 

de seguridad dentro de los CRS nos expone la siguiente coyuntura, si bien es 

cierto existen leyes y procedimientos para dichos actos no existe una estricta 
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vigilancia sobre el cumplimiento de los mismos, lo que ha derivado en la 

vulneración de derechos fundamentales de las personas privadas de libertad. 

Caso N° 2 

1. Datos referenciales.  

Número de caso ante la CIDH: Serie C No. 166. 

Nombre del caso: Caso Z V y otros Vs. Ecuador. 

Solicitante: Wilmer Z V, y otros. 

2. Antecedentes. 

Los hechos del presente caso se enmarcaron en un contexto en el cual 

algunas de las principales ciudades del Ecuador se vieron afectadas por 

graves hechos de delincuencia, lo cual un clima de inseguridad y conmoción 

interna. Ante dicha situación, en septiembre de 1992 se dictó el Decreto No. 

86, el cual establecía la intervención de las Fuerzas Armadas en todo el 

territorio nacional. 

El 6 de marzo de 1993 las tres ramas de las Fuerzas Armadas y la Policía 

Nacional realizaron un operativo conjunto en una zona suburbana de la ciudad 

de Guayaquil denominada “Barrio Batallón”. El propósito principal del 

operativo era la captura de delincuentes, narcotraficantes y terroristas. 

Durante el operativo, miembros de las Fuerzas Armadas encapuchados con 

pasamontañas utilizaron explosivos para abrir las puertas de las casas e 

ingresar a los domicilios de los señores solicitantes. Las tres personas 

fallecieron debido a los disparos de los agentes estatales. Las víctimas del 
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caso se encontraban junto con sus compañeras y algunos de sus hijos. A 

pesar de haberse interpuesto una serie de recursos, no se realizaron mayores 

investigaciones ni se sancionaron a los responsables. 

3. Resolución o sentencia. 

 
POR TANTO LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 

en el ejercicio de sus atribuciones de supervisión del cumplimiento de sus 

decisiones y de conformidad con los artículos 33, 62.1, 62.3, 65, 67 y 68.1 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 24, 25 y 30 del Estatuto, 

y 31.2 y 69 de su Reglamento, RESUELVE: 1. Declarar, de conformidad con 

lo señalado en el Considerando 19 de la presente Resolución, que el Estado 

ha dado cumplimiento total a la medida de reparación ordenada en el punto 

dispositivo décimo primero de la Sentencia, relativa a pagar a los familiares de 

las víctimas las cantidades fijadas en la Sentencia por concepto de 

indemnizaciones de los daños material e inmaterial, así como el pago de los 

intereses moratorios que les correspondían. 2. Mantener abierto el 

procedimiento de supervisión de cumplimiento respecto de la medida de 

reparación ordenada en el punto dispositivo sexto de la Sentencia, relativa al 

deber del Estado de “realizar inmediatamente las debidas diligencias y utilizar 

todos los medios disponibles para hacer expedita la investigación y los 

procedimientos respectivos en la jurisdicción penal ordinaria para identificar, 

enjuiciar y, en su caso, sancionar a los responsables de la ejecución 

extrajudicial”, la cual se encuentra pendiente de cumplimiento de conformidad 

con lo señalado en los Considerandos 9 a 15 de la presente Resolución. 3. 

Disponer que el Estado adopte, en definitiva y a la mayor brevedad, las 
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medidas que sean necesarias para dar efectivo y pronto cumplimiento al único 

punto pendiente de la Sentencia de fondo, reparaciones y costas emitida en 

el presente caso, de acuerdo con lo considerado en la presente Resolución, y 

con lo estipulado en el artículo 68.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 4. Disponer que el Estado presente a la Corte 

Interamericana, a más tardar el 16 de diciembre de 2016, un informe en el cual 

indique todas las medidas adoptadas para cumplir con la reparación ordenada 

por esta Corte que se encuentra pendiente de cumplimiento, de conformidad 

con el Considerando 15, así como con el punto resolutivo segundo de esta 

Resolución. 5. Disponer que los representantes de las víctimas y la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos presenten observaciones al informe 

del Estado mencionado en el punto resolutivo anterior, en los plazos de cuatro 

y seis semanas, respectivamente, contados a partir de la recepción del 

informe. 6. Disponer que la Secretaría de la Corte notifique la presente 

Resolución al Estado, a los representantes de las víctimas y a la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos. Resolución de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. 

Supervisión de cumplimiento de sentencia. 

4. Comentario de la autora. 

El presente caso considerado en mi análisis como un acontecimiento de la 

historia ecuatoriana en donde radica la vulneración expresada por el abuso de 

fuerzas de orden, que valiéndose del hecho de ser una autoridad de coerción 

irrumpen, específicamente refiriéndome al caso, en el hogar de estos 

ecuatorianos sin ningún tipo de orden emitida por una autoridad competente 
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tan solo por el simple hecho de considerarse a sí mismos como una autoridad 

de fuerza pública ingresaron y asesinaron por pura presunción a las personas 

reunidas en ese lugar. Lo que nos incide a analizar lo desconocido y primitivo 

en procedimiento que resultaba ser la forma de accionar de estos miembros 

de las fuerzas armadas alejados de todo tipo de ley que en ese entonces 

llegara a garantizar y regular dichos procederes. 

Una parte fundamental de estos hechos radica que en la actualidad si bien es 

cierto la normativa se ha actualizado a lo que de por sí ya se garantizaba en 

parte en dichos tiempos, nos da a entender que continua persistiendo estos 

bien llamados abusos y represiones hacia la ciudadanía en general y lo que 

resulta preocupante es que tanto fuerzas armadas como policía nacional son 

entes de protección y seguridad de las y los ecuatorianos, mas no autoridades 

a las que como ciudadanos ecuatorianos debamos acudir con encogimiento o 

temor de que como tal nuestros derechos no sean protegidos.  

Caso N° 3 

1. Datos referenciales.  

Tema: Noticia Diario “El Comercio”. 

Fecha: 25 de marzo de 2020. 

2. Antecedentes. 

La Fiscalía anunció la noche de este 25 de marzo del 2020 que inició una 

investigación por delitos contra la integridad personal en relación con los 

videos que circulan en redes sociales y muestran a presuntos servidores de 

la Policía Nacional y de las Fuerzas Armadas agrediendo a ciudadanos. "La 
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Fiscalía General del Estado, a través de su máxima autoridad, Diana Salazar 

Méndez, ha dispuesto a la Fiscalía Provincial del Guayas el inicio de una 

investigación por delitos contra la integridad personas", dice el comunicado 

publicado en la cuenta de Twitter de la institución.  Desde las Fuerzas 

Armadas también se han iniciado investigaciones para conocer la veracidad 

de los videos que circulan en las redes sociales. Las imágenes que se 

difunden muestran supuestas agresiones en contra de civiles. El director de 

Operaciones de esa entidad, Fabián Fuel, informó a EL COMERCIO que de 

ser necesario, aplicarán. 

3. Comentario de la autora. 

Considerar a la actualidad como esa necesidad de observar los 

acontecimientos que de ser perjudiciales para una sociedad se transformen  

en normas de regulación y sana convivencia de la misma, nos invita a 

reflexionar con base a estadísticas elaboradas que nada más resumen en lo 

imperativo, significativo, fundamental que se ha vuelto la coercitividad de los 

miembros de las fuerzas armadas y policía nacional, y como esto no ha tenido 

una regulación de procedimientos muchos menos sanciones a dichos 

miembros que aduciendo ejercer sus actos de seguridad y protección han 

vulnerado los derechos de las y los ecuatorianos, derechos que 

preocupantemente son también derechos humanos considerados la cúspide 

de las normas en nuestra legislación.  

Los hechos que se expresan en dicha información nos menciona que como 

tal han existido más daños de las fuerzas de orden público sobre los 
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ciudadanos sin argumentos reales y comprobados, que casos en los que si se 

haya evidenciado y corroborado actos que necesitaron de la respuesta 

oportuna de dichos miembros, por lo que al igual que en los casos citados 

anteriormente nos vuelven a exponer dos ámbitos sobre estos actos, en 

primer lugar el mal empleo de la fuerza por parte de estos servidores hacia las 

personas que generando por ejemplo: un derecho a la resistencia reconocido 

desde luego por la constitución y demás normas internacionales, sean 

agredidos física y moralmente por el mal proceder de dichos miembros todo 

en cuanto ellos se basan en el cumplimiento de su deber y además el 

cumplimiento sobre las decisiones que autoridades superiores a los mismos 

emiten, y, en segundo lugar también debemos considerar el proceder de las 

personas ya que existe también hechos en los cuales, las personas aduciendo 

un ejercicio de sus derechos abusan de ello agrediendo a miembros de las 

fuerza de orden público lo que ya no consistiría en el empleo de un derecho 

sino en el quebrantamiento de una ley. Ambas manejan el hecho de que se 

debería garantizar el empleo de normas y políticas que regulen el actuar tanto 

de ciudadanos como miembros del orden público, si bien es cierto existen y 

se encuentran establecidas en el ordenamiento jurídico, los hechos nos han 

conllevado a pensar que esas normas son fantasmas a la hora de ser 

aplicadas. 

6.4. Análisis de Datos Estadísticos. 

 

Para el desarrollo del presente subtema, se ha procedido a obtener 

información de lo ocurrido en el año 2019 por motivo de paro nacional y 
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movilizaciones, acerca de datos estadísticos los mismos que serán analizados 

y comparados. 

Informe defensor del pueblo: 

1228 detenidos 

75% Liberados por no tener razones 

fundamentadas las autoridades. 

25% Culpables. 

Fuente: Defensoría del Pueblo. 

Autora: Karla Thalía Rivera Jiménez. 

 

Análisis de la autora: En base a estos datos arrojados por la Defensoría del 

Pueblo se puede notar que durante las manifestaciones las personas que 

fueron injustamente detenidas. Y que sus privaciones de libertad no tuvieron 

fundamento para que se inicie un proceso.  

En 15 años llegaron a la CIDH 20 casos en contra del estado ecuatoriano, 

esto debido a las múltiples violaciones sobre derechos humanos que se 

cometieron y que no fueron realmente sancionadas por los jueces a nivel 

nacional, arrojando los siguientes resultados: 

Casos donde 

intervino la fuerza 

pública tanto 

militares como 

policías producto de 

 

 

Otros casos. 

 

 

Resultados. 
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excesivo uso de la 

fuerza. 

7 casos 13 casos 20 casos 

Fuente: Defensoría del Pueblo. 

Autora: Karla Thalía Rivera Jiménez. 

 

Análisis de la autora: En este caso según lo determina así la CIDH, son 7 de 

20 los casos en los últimos años que han llegado a instancias internacionales, 

y que han tenido como antecedente la intervención de miembros de la fuerza 

pública, y que han sido resueltos en su totalidad a favor de las víctimas, 

constándole al estado un gran número de reparaciones que debió 

recompensar a cada ciudadano ecuatoriano o a sus familias. 

7. DISCUSIÓN 

 

7.1 Verificación de Objetivos. 

 

Con la finalidad de verificar el cumplimiento de los objetivos propuestos para 

la presente investigación, sobre la temática “Regulación del uso progresivo de 

la fuerza del servidor militar y policial en el cumplimiento del deber legar”, me 

he planteado un objetivo general y tres objetivos específicos, es por ello que 

mediante la implementación de un estudio teórico-normativo y de la obtención 

de resultados durante la investigación de campo he obtenido resultados 

destacables que coadyuvaron a la necesidad de haber efectuado un estudio 

científico en torno al ámbito constitucional y penal referente a la problemática 

abordada; dicho esto para una mejor ilustración y demostración, una vez 

concluido mi trabajo realizare el siguiente análisis y descripción.  
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7.1.1. Objetivo General. 

 

“Realizar un estudio conceptual, doctrinario, jurídico y comparado del 

uso progresivo de la fuerza empleado por el servidor militar y policial en 

cumplimiento de su deber”. 

Por medio de la revisión de literatura, pude verificar este objetivo a través de 

un acopio y conglomerado tanto de los marcos Conceptual abordando los 

siguientes subtemas Derechos Humanos, Estado de excepción, Fuerza 

pública, Uso progresivo de la fuerza, Cumplimiento del deber, Infracción, 

Delitos, Jerarquía de normas, Ley, Decreto, Antijuricidad. Doctrinario Reseña 

histórica de los Estados de Excepción, El uso progresivo de la fuerza por 

fuerzas armadas, Estado de excepción y el constitucionalismo, Principios para 

el uso de la fuerza, Antijuricidad por cumplimiento del deber legal. Y Jurídico 

Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico Integral Penal, Ley 

de Seguridad pública, Decreto Nº 179, complementados a un análisis 

comparativo respecto de la legislación constitucional y penal de algunos 

países como Estados Unidos, Perú y Colombia; con lo cual pude verificar que 

existe vulneración por parte de la fuerza pública al momento del cumplir con 

su deber legal por medio del uso excesivo de la fuerza; esto complemento 

tomando en consideración la investigación de campo realizada, resumiendo 

que la mayoría de los profesionales del derecho encuestados y entrevistados 

conocen sobre este tema y manifestaron que existe la vulneración de 

derechos humanos y de la misma ley por los miembros de las fuerzas armadas 

y policiales. 
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7.1.2. Objetivos Específicos. 

 

“Demostrar la incongruencia jurídica existente entre el Decreto Nº 179  

sobre “Reglamento de uso progresivo, racional y diferenciado de la 

fuerza por parte de los miembros de las fuerza armadas”, con la norma 

constitucional en lo concerniente al cumplimiento del deber del servidor 

militar”. 

Ha sido favorable el cumplimiento de este objetivo mediante los datos que 

logre obtener en la aplicación de un modelo de encuestas a la población 

seleccionada en la que los profesionales del derecho manifestaron según la 

respuesta a la pregunta dos planteada donde se preguntó a los encuestados 

si existía incongruencia entre el decreto Nº 179 y la norma constitucional  y 

supieron señalar que sí ya que no se puede aludir de crear un decreto que 

está por debajo de la norma legal para violar derechos  amparados no solo en 

la CRE sino en los Tratados y Convenios Internacionales; de igual manera en 

la pregunta cinco de la misma técnica Encuesta se procede a preguntar si 

debería derogarse dicho decreto, obteniendo un 84% de aceptación a dicho 

planteamiento; de igual manera al emplear la entrevista a determinado grupo 

de profesionales de Derecho conforme la pregunta número 5 en dónde se 

cuestionó si existía una falta de una adecuada regulación sobre el uso 

progresivo de la fuerza por los miembros militares y policiales, la mayoría de 

los entrevistados respondieron que sí, ya que aún en la actualidad existen 

vacíos legales que no permiten tener una claridad a la hora de actuar y cumplir 

con el deber legal de los miembros de las fuerzas de orden. Por otra parte se 

realizó en el proceso de investigación el estudio de casos de ciudadanos 
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ecuatorianos y se llegó a determinar que nuestro problema planteado ha 

venido a lo largo de la historia en nuestro país causando varias vulneraciones 

a los derechos humanos.  

“Establecer el excesivo uso de la fuerza de los servidores militares y 

policiales en el Estado de excepción”.  

El presente objetivo se verifica con la aplicación de técnica de entrevista 

específicamente en la tercera pregunta en dónde se interrogó a los 

profesionales especialistas si a su criterio existía un excesivo uso de la fuerza 

por los miembros militares y policiales durante los estados de excepción en 

nuestro país, a lo que la mayoría supo recordar y nombrar que como se pudo 

evidenciar en los casos de violaciones a derechos humanos ocurridos durante 

el mes de octubre de 2019 y la crisis sanitaria, en donde los ciudadanos fueron 

agredidos de manera brutal  sin racionalidad ni proporcionalidad en la fuerza 

de policías y militares, así mismo con la aplicación de Encuestas se cuestionó 

en la tercera pregunta  donde cada respuesta enmarcó el hecho de que para 

los profesionales de derecho si era notorio el abuso de poder por parte de las 

autoridades que cumplen la función de servidores tanto de fuerzas armadas 

como de policía durante las protestas ocurridas en los últimos tiempos. 

Además este objetivo se realizó en el proceso de investigación al 

concentrarnos en el estudio de casos de ciudadanos ecuatorianos que fueron 

asesinados y dañados a su integridad personal cuando no presentaban un 

peligro y en algunos casos eran meras suposiciones, sin considerarse que 

durante los estados de excepción como en los paros de octubre del 2019 y 

por la crisis sanitaria actual las personas salían a manifestarse y hacer valer 
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sus derechos de protesta y resistencia y cabe aclarar que aquellos ciudadanos 

no eran portadores de armas y que no causaron daños o lesiones a otros 

ciudadanos más sin embargo si fueron agredidos.  

Además en base al estudio comparado con la diferentes legislaciones como 

lo fueron: Colombia, Perú, Estados Unidos y Chile; quienes poseen un sistema 

normativo en cuanto al uso de la fuerza similar, sin embargo ha quedado 

demostrado con los hechos suscitados en cada uno de estos países que el 

uso excesivo de la fuerza es aún un problema que afecta a cada una de ellas. 

“Presentar un proyecto de reforma legal al Código Orgánico Integral 

Penal, para regular el uso progresivo de la fuerza en el cumplimiento del 

deber del servidor militar y policial”. 

 
Este objetivo se verifica, en base al fundamento de las respuestas de la 

actividad de investigación de campo como lo fue la encuesta implícitamente 

en la sexta pregunta  en la cual la mayoría de profesionales del Derecho 

coinciden al manifestar que es necesaria la reforma del artículo 30.1 del 

Código Orgánico Integral Penal para que se den fiel cumplimiento a las 

garantías constitucionales y tratados internacionales. Así como la derogación 

del Acuerdo Ministerial Nº 179. Además con la segunda pregunta de la 

entrevista donde se cuestionó si se encontraban de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 30.1 del Código Orgánico Integral Penal, respondieron que es 

importante que exista este tipo de regulaciones y sean determinadas por la 

ley, pero que sin embargo no se debe dejar en inobservancia leyes superiores 

y lo que en ellas se dispone, lo antes mencionado sirve en el desarrollo de la 
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presente investigación que en conjunto con la investigación de campo se llega 

al resultado que existe la necesidad de hacer la reforma al Código Orgánico 

Integral Penal. De igual forma mediante el análisis del primer caso en donde 

un grupo de personas privadas de libertad son agredidas y cruelmente 

torturadas por la policía y agentes penitenciarios, es por esa razón que no se 

puede justificar el uso de la fuerza en situaciones en donde no es necesario 

ni pertinente. De acuerdo a la legislación comparada existe el mismo problema 

de que la normativa posee vacíos legales que hasta la actualidad se 

encuentran. 

7.2. Contrastación de hipótesis. 

 

La hipótesis que consta en el proyecto de tesis legalmente aprobado es el 

siguiente: 

“La falta de regulación del uso progresivo de la fuerza por el servidor 

militar y policial en el cumplimiento del deber, ha generado vulneración 

de los derechos humanos de las personas, durante los operativos”. 

 
He logrado comprobar la hipótesis mediante el desarrollo de la investigación 

de campo al momento de analizar e interpretar los resultados que obtuve en 

las encuestas y entrevistas respectivamente, al momento de aplicar la técnica 

de encuesta específicamente en la primera pregunta se cuestionó que: ¿Cree 

usted necesario regular el uso progresivo de la fuerza del servidor militar y 

policial en el cumplimiento de su deber legal?, un 90% respondieron 

afirmativamente señalando que es importante que exista un control donde se 

limite positivamente el actuar de los miembros tanto de fuerzas armadas como 
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policía respectivamente. De igual manera en la tercera pregunta de la técnica 

de entrevista se cuestionó a la población determinada de profesionales 

especialistas de derecho en la tercera pregunta enfáticamente lo siguiente: ¿A 

su criterio hay excesivo uso de la fuerza de los servidores militares y policiales 

durante un Estado de excepción en nuestro país?, los mismos que supieron 

manifestar en su mayoría que sí y citando casos ocurrido durante los paros 

nacionales de 2019 y la actual crisis sanitaria se logró notar agresiones físicas, 

afectaciones a la integridad y en algunos casos a la vida de cada ciudadano, 

si bien es importante el actuar de estos servidores de la fuerza pública es 

importante que respeten sus límites y no excedan aquellas facultades que no 

son más que el fin de cuidar el orden y la seguridad más no de dañar y 

perjudicar a los ciudadanos. Siguiendo la línea de la misma técnica se 

preguntó lo siguiente en la cuarta pregunta: ¿Estima usted que hay falta de 

una adecuada regulación del uso progresivo de la fuerza por el servidor militar 

y policial en el cumplimiento del deber legal?; a lo que la gran mayoría 

respondió que sí, ya que se necesita de un norma clara, precisa, que esté 

acorde a lo que invoca la Constitución de la República del Ecuador y los 

Tratados y Convenios Internacionales, una estructura que aborde todos los 

parámetros para su correcto uso. De igual manera en la quinta pregunta se 

interrogó: ¿Cree que la falta de una adecuada regulación del uso de la fuerza 

ha generado vulneración de los derechos humanos de los ciudadanos durante 

los operativos?; respondieron mayoritariamente que sí puesto en muchos 

casos cuando ha sido requerido el proceder de la fuerza pública no ha sido el 

correcto, vulnerando derechos fundamentales como la vida, integridad 
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personal, etc., que no solo son reconocidos a nivel nacional sino 

internacionalmente.  

Mientras que el análisis de los datos estadísticos señalan que en los últimos 

15 años de historia de Ecuador siete de veinte casos demandados a la CHDI, 

fueron ocasionados por acciones policiales y militares que excedieron sus 

facultades y terminaron con la vida de muchas personas. De igual manera 

según Defensoría del Pueblo las detenciones ocurridas a varios ecuatorianos 

dieron un 75% de que no hubo fundamentación para que se inicie un proceso 

como tal en contra de estas personas. El analizar los casos no fue más que 

reafirmar que tanto en la actualidad como en a lo largo de la historia se han 

dado gran mayoría de casos donde el excesivo abuso de poder acabó con la 

vida de muchos ciudadanos, está claro que se ha vulnerado derechos 

humanos por medio de normas no correctamente estructuradas con la 

existencia de un notorio uso excesivo de fuerza tanto por los servidores 

militares y policiales.  

7.3 Fundamentación Jurídica de la Propuesta de Reforma Legal. 

 

El uso progresivo de la fuerza sujetada por la norma constitucional y tratados 

y convenios internacionales es una temática importante ya que en los últimos 

tiempos se ha evidenciado que en hechos ocurridos en octubre de 2019 y 

durante la crisis sanitaria nos hizo repreguntarnos si el uso de la fuerza fue 

racional y progresivo o existió exceso del mismo, pues varias agresiones que 

no tenían coherencia con el actuar de las personas, hace pensar si existe una 

adecuada regulación del uso de la fuerza, si la misma está apegada a 
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derechos humanos y el respeto a la vida e integridad personal. La doctrina nos 

presenta la importancia de que exista la intervención de agentes de fuerzas 

de orden, más no es justificante de que porque se otorgue una facultad se 

exceda los límites de esta. Se toca un tema importante dentro del problema y 

es la preparación de dichos agentes con el fin de saber si están o no 

capacitados para ejercer la fuerza sin excederse y llegar a vulnerar derechos 

humanos que como país garantista respetamos por sobre cualquier cosa.  

Según la Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 

393 que: “El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y 

acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las personas, 

promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y 

discriminación y la comisión de infracciones y delitos”. 

Para el Código de Conducta para funcionarios de hacer cumplir la ley El 

artículo 1 señala: Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su 

comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en 

consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión. 

Con la nueva reforma al Código Orgánico Integral Penal se otorga cierta 

facultad a la Policía Nacional y Agentes de Penitenciaría: Art. 30.1.- 

Cumplimiento del deber legal de la o el servidor de la Policía Nacional y de 

seguridad penitenciaria.- Existe cumplimiento del deber legal cuando una o un 

servidor de la Policía Nacional y de seguridad penitenciaria, al amparo de su 

misión constitucional, en protección de un derecho propio o ajeno, cause 
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lesión, daño o muerte a otra persona, siempre y cuando se reúnan todos los 

siguientes requisitos:  

1. Que se realice en actos de servicio o como consecuencia del mismo;  

2. Que para el cumplimiento de su misión constitucional, dentro de su 

procedimiento profesional, observe el uso progresivo, proporcional y 

racional de la fuerza; y,  

3. Que exista amenaza o riesgo inminente a la vida de terceros o a la suya 

propia o para proteger un bien jurídico.  

Por acto de servicio se entienden las actuaciones previas, simultáneas y 

posteriores, ejecutadas por la o el servidor en cumplimiento de su misión 

constitucional y el deber legal encomendado, inclusive el desplazamiento del 

servidor o servidora desde su domicilio hasta su lugar de trabajo y viceversa.  

También se considera acto de servicio, cuando la actuación del servidor o 

servidora se realiza fuera del horario de trabajo, en cumplimiento de su misión 

constitucional, observando el riesgo latente, eficacia de la acción y urgencia 

de protección del bien jurídico. 

Este no es un problema que solo ocurre en nuestro país, ya que las 

legislaciones que comparamos como: Colombia, Perú, Chile y Estado Unidos 

concurren en vacíos legales que se evidencian en la realidad cuando hasta la 

actualidad aún existen casos de abuso de poder por esta facultad que se les 

otorga a los agentes de la fuerza pública. 

Mediante la técnica de entrevista y encuesta a diferentes profesionales de 

Derecho, se pudo evidenciar la carencia de una adecuada regulación del uso 
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progresivo de la fuerza y la necesidad de implementar medidas o políticas 

públicas que permitan que el funcionario pueda cumplir con su deber sin que 

vulnere los derechos fundamentales de las personas.  

De lo expuesto se evidencia la necesidad de reformar al Código Orgánico 

Integral Penal, para garantizar los derechos humanos y así evitar abuso de 

poder por los agentes de las fuerzas de orden encargados de la seguridad y 

orden territorial. 

 

 

 

 

 

 

 

8. CONCLUSIONES 

 

Una vez desarrollada la revisión de literatura y la investigación de campo, se 

procede a presentar las siguientes conclusiones: 

 El uso excesivo de la fuerza por parte de los miembros policiales y 

militares en Ecuador en circunstancias dónde no se ha requerido la 

intervención de las fuerzas de orden, ha vulnerado derechos humanos, 
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privando la vida de las personas en algunos casos u ocasionando 

daños a la integridad personal. 

 La carencia de una adecuada regulación del uso de la fuerza por parte 

de los servidores militares y policiales ecuatorianos durante los 

operativos ha conllevado a qué las fuerzas de orden excedan sus 

límites en circunstancias no necesarias, al no existir una claridad en la 

normativa en cuanto a los límites del uso progresivo de la fuerza se han 

generado graves violaciones a los derechos humanos. 

 La incongruencia entre el Decreto N° 179 y la norma constitucional 

pertinente es palpable en la actualidad, ya que cualquier decreto, 

reglamento, etc., debe estar sujeto a la Constitución de la República del 

Ecuador, más no contradecir lo que en la misma se indica.  

 En los últimos tiempos durante los estados de excepción que el país ha 

vivido, se ha podido evidenciar en varios casos el excesivo uso de 

fuerza que aplicaron los miembros de las fuerzas armadas a 

ciudadanos que ejercían su derecho a la protesta. Hechos como los 

que ocurrieron en octubre del 2019 y durante la emergencia sanitaria, 

nos ilustran que miembros de las fuerzas de orden no usaron la fuerza 

de forma progresiva ni proporcional al daño. 

 Es necesario aplicar una nueva reforma legal al Código Orgánico 

Integral Penal, para que exista una correcta regulación del uso 

progresivo de la fuerza ya sea por policiales o militares en el 

cumplimiento de su deber legal, sujetándose a lo determinado en la 
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Constitución de la República del Ecuador y los Tratados y Convenios 

Internacionales. 

 En base al estudio comparado de las diferentes legislaciones como: 

Colombia, Estados Unidos, Chile y Perú, se procedió a tomar como 

referencia el Código penal de Estados Unidos al determinar cómo 

diferencia los requisitos para el uso de la fuerza y la protección 

minuciosa de los Derechos Humanos. 

 De acuerdo al estudio de casos se evidenció el abuso excesivo de la 

fuerza por miembros policiales y militares, como fueron los hechos 

ocurridos en octubre de 2019 cuando la gente fue agredida con fuertes 

gases lacrimógenos, con disparos de proyectiles de fuego, fueron 

agredidos y golpeados, se pudo evidenciar una falta de racionabilidad, 

proporcionalidad y necesidad de usar la fuerza de manera progresiva. 

 Conforme los resultados sobre los datos estadísticos que fueron 

tomados del informe dado por la Corte Interamericana de los Derechos 

Humanos, se pudo constatar en los últimos 15 años; 7 de 20 casos 

ecuatorianos fueron por uso excesivo de la fuerza militar o policial. 

 De los resultados de entrevistas y encuestas se pudo notar la 

necesidad de aplicar una nueva norma que regule el uso progresivo de 

la fuerza, para que en el cumplimiento de su deber legal, no cometan 

actos violatorios a los derechos humanos. 
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9. RECOMENDACIONES. 

 

Una vez desarrollada la revisión de literatura y la investigación de campo, se 

procede a presentar las siguientes recomendaciones: 

 
 Al Estado Ecuatoriano dictar mejores políticas y acciones integradas 

que sirvan para regular el uso progresivo de la fuerza por miembros 

militares y policiales conforme lo prevé la Constitución de la República 

del Ecuador. Para lograr que no existan vulneraciones a los derechos 

humanos en búsqueda del orden y seguridad humana dentro del país. 
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 A la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, como parte 

fundamental de acuerdo a la jerarquización en nuestro país, intervenga 

porque se dé cumplimiento a la norma y vele por los derechos humanos 

desde su lugar.  

 Al Ministerio de Defensa que junto con Policía Nacional trabajen con 

autonomía de los demás poderes del Estado para que así mejoren su 

eficiencia operacional, así como la preparación impartida a los agentes 

policiales para que frente a calamidad o conmoción que viva el país 

actúen en bases legales respetando los límites que existen. 

 Al Ministerio del Interior realice propuestas de ley en base a lo 

establecido en la Constitución y Tratados Internacionales en pro de 

mejorar la seguridad humana de los ecuatorianos sin vulnerar derechos 

fundamentales. 

 A las universidades del país debatan sobre la necesidad de regular el 

uso progresivo de la fuerza por parte de las fuerzas del orden y de esta 

manera respetar los derechos humanos de las personas frente al poder 

público. 

 A la Asamblea Nacional del Ecuador, tomar en cuenta la presente 

propuesta de reforma legal con el fin de garantizar el respeto a los 

derechos humanos, con sujeción a lo establecido en la Constitución de 

la República del Ecuador.  
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9.1.  Proyecto de Reforma Legal. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ASAMBLEA NACIONAL 

CONSIDERANDO 

Qué: el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 

literal b y c señala revela lo siguiente: Una vida libre de violencia en el ámbito 

público y privado. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, 

eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las 

mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas 
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con discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja o 

vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la violencia, la esclavitud 

y la explotación sexual. c) La prohibición de la tortura, la desaparición forzada 

y los tratos y penas crueles, inhumanas o degradantes. 

Qué: el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador el mismo que 

manifiesta: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a 

la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas 

y aplicadas por las autoridades competentes”. 

Qué: el artículo 162 de la Constitución de la República del Ecuador nos indica: 

“Las Fuerzas Armadas sólo podrán participar en actividades económicas 

relacionadas con la defensa nacional y podrán aportar su contingente para 

apoyar el desarrollo nacional, de acuerdo con la ley”.  

Qué: el artículo 163 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: 

La Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, 

técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especializada, 

cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público y proteger 

el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas dentro del 

territorio nacional. Los miembros de la Policía Nacional tendrán una 

formación basada en derechos humanos, investigación especializada, 

prevención, control y prevención del delito y utilización de medios de 

disuasión y conciliación como alternativas al uso de la fuerza. 

Qué: La Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 393 

que: “El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y 
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acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las personas, 

promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y 

discriminación y la comisión de infracciones y delitos”. 

Qué: el Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

en el artículo 2 menciona: “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad 

humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las 

personas”. 

Qué: La Ley de Seguridad Pública y del Estado en su artículo 23 señala lo 

siguiente: “La seguridad ciudadana es una política de Estado, destinada a 

fortalecer y modernizar los mecanismos necesarios para garantizar los 

derechos humanos, en especial el derecho a una vida libre de violencia y 

criminalidad, la disminución de los niveles de delincuencia, la protección de 

víctimas y el mejoramiento de la calidad de vida de todos los habitantes del 

Ecuador…”. 

Qué: Debido a la existente falta de una adecuada regulación sobre el uso 

progresivo de la fuerza por parte de los miembros de fuerzas armadas y 

policías, ha permitido que exista un uso excesivo por estas fuerzas de orden 

que al momento de cumplir de manera exagerada con su deber legal han 

vulnerado derechos humanos de personas que no presentaban un peligro 

como tal, y sin embargo fueron vulnerados en sus derechos fundamentales 

esto debido a que no supieron aplicar la fuerza tomando en cuenta las 
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circunstancias ya sea por poca claridad de la ley o falta de preparación de 

agentes tanto militares como policiales. 

En uso de las atribuciones que le confiere el numeral 6 del artículo 120 de la 

Constitución de la República del Ecuador expide la siguiente: 

LEY REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL. 

Artículo 1.-  Sustitúyase el primer inciso del artículo 30.1 por el siguiente:  

Artículo 30.1.-“Cumplimiento del deber legal de la o el servidor de la 

Policía Nacional, Fuerzas Armadas y seguridad penitenciaria”.- Existe 

cumplimiento del deber legal cuando una o un servidor de la Policía Nacional, 

Fuerzas Armadas y de seguridad penitenciaria, al amparo de su misión 

constitucional, en protección de un derecho propio o ajeno, cause lesión, daño 

o muerte a otra persona, siempre y cuando se reúnan todos los siguientes 

requisitos:  

Artículo 2.- En el artículo 30.1 agréguese los siguientes numerales: 

10. “Donde se especifiquen las circunstancias como: la intensidad y 

peligrosidad de la amenaza; la forma de actuar del individuo antes, 

durante y después; y las condiciones del entorno. Siempre respetando 

los niveles de uso de la fuerza establecidos y derechos humanos”. 

11. “Que fuerzas armadas cuando actúen en control de la seguridad   

ciudadana en el uso progresivo, adecuado y diferenciado durante un 

estado de excepción en respeto a sus funciones en pro del bienestar 

de los ciudadanos”. 
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Artículo único: quedan derogadas las normas jurídicas que se opongan a 

esta reforma. 

Disposición final: La presente Ley Reformatoria entrará en vigor una vez 

publicada en el Registro Oficial.  

Dado en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del Distrito 

Metropolitano de la ciudad de Quito, a los dos días del mes de marzo del 2021. 

                              f.................                                      f................ 

            Presidente de la Asamblea Nacional.            Secretario. 
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De manera respetuosa solicito, se designe contestar las siguientes 

preguntas, de esta entrevista  que versa sobre el título “REGULACIÓN 

DEL USO PROGRESIVO DE LA FUERZA DEL SERVIDOR MILITAR Y 

POLICIAL EN EL CUMPLIMIENTO DEL DEBER LEGAL”, resultados 

servirán para culminación de la investigación jurídica. 

De antemano agradezco su colaboración: 

CUESTONARIO 

1.- ¿Considera usted, que el Estado garantiza la seguridad ciudadana a través 

de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica 

de las personas y la comisión de infracciones y delitos conforme lo prevé 

el Art. 393 de la CRE? 

2.- ¿Está usted de acuerdo con texto del Art. 30.1 del COIP, que tipifica el 

cumplimiento del deber legal de la o el servidor de la Policía Nacional y de 

seguridad penitenciaria, sin considerar la intervención de los miembros de 

las fuerzas armadas? 

3.- ¿A su criterio hay excesivo uso de la fuerza de los servidores militares y 

policiales durante un Estado de excepción en nuestro país?  

4.- ¿Estima usted que hay falta de una adecuada regulación del uso 

progresivo de la fuerza por el servidor militar y policial en el cumplimiento 

del deber legal? 

5.- ¿Cree que la falta de una adecuada regulación del uso de la fuerza ha 

generado vulneración de los derechos humanos de los ciudadanos 

durante los operativos?  
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6.- ¿Qué alternativas de solución frente al problema planteado sugiere usted 

para que exista una regulación adecuada al uso progresivo de la fuerza 

por parte del servidor militar y policial? 

 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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EL CUMPLIMIENTO DEL DEBER LEGAL”, resultados servirán para la 

culminación de la investigación jurídica. 

De antemano agradezco su colaboración  

1.- ¿Cree usted necesario regular el uso progresivo de la fuerza del servidor 

militar y policial en el cumplimiento de su deber legal? 

SI (   )        NO (   ) 

 

PORQUE……………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………. 

2.- ¿Considera usted que existió incongruencia jurídica durante la vigencia del 

Decreto Ejecutivo Ejecutivo Nº 179, “Reglamento de uso progresivo, 

racional y diferenciado de la fuerza por parte de los miembros de las 

fuerzas armadas y policiales”, con la norma constitucional en lo 

concerniente al cumplimiento del deber? 

 

SI (   )        NO (   ) 

 

PORQUE……………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

3.- ¿Estima usted que en situación de estado de excepción, se ha evidenciado 

un excesivo uso de la fuerza por parte de los miembros de las fuerzas 

armadas? 

SI (   )        NO (   ) 

 

PORQUE……………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………
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…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

4. ¿Considera usted que la falta de una adecuada regulación del uso 

progresivo de la fuerza tanto del servidor militar como policial en el 

cumplimiento del deber, ha permitido la vulneración de los derechos 

humanos de los ciudadanos durante el control del orden público?   

SI (   )        NO (   ) 

 

PORQUE……………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

5.- ¿Cree usted necesario que se elimine el Decreto Nº 179, “Reglamento de 

Uso Progresivo, Racional y Diferenciado de la Fuerza por parte de los 

Miembros de Fuerzas Armadas”, con la finalidad de garantizar los derechos 

humanos de las personas?  

SI (   )        NO (   ) 

 

PORQUE……………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………… 

6.- ¿Está de acuerdo usted que se realice una reforma legal al Código 

Orgánico Integral Penal, para regular el uso progresivo de la fuerza en el 

cumplimiento del deber del servidor militar y policial? 

SI (   )        NO (   ) 

 

PORQUE……………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………
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…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………… 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.2  Proyecto de tesis legamente aprobado. 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 
 



 
167 

FACULTAD JURÍDICA, SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

CARRERA DERECHO 

 
TITULO: 

 
 
“REGULACIÓN DEL USO PROGRESIVO DE LA FUERZA DEL SERVIDOR 

MILITAR Y POLICIAL EN EL CUMPLIMIENTO DEL DEBER LEGAL” 

Postulante: 

 

Karla Thalía Rivera Jiménez. 

 

Loja-Ecuador  

2020- 2021

Proyecto de Tesis previa a optar del Grado de 

Licenciada en Jurisprudencia y Título de Abogada 

de la República del Ecuador. 



 
168 

1. TEMA 

 
“REGULACIÓN DEL USO PROGRESIVO DE LA FUERZA DEL SERVIDOR 

MILITAR Y POLICIAL EN EL CUMPLIMIENTO DEL DEBER LEGAL”. 

 
2. PROBLEMA 

La Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 393 que: 

“El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones 

integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover 

una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la 

comisión de infracciones y delitos”. Esta disposición legal nos hace mención 

a que es deber del Estado garantizar una sociedad en convivencia tranquila, 

pacífica y por otro lado promover la no violencia y ejecución de delitos, esto 

mediante la planificación de políticas ejecutadas por las diferentes entidades 

del gobierno. 

En concordancia la Ley de Seguridad Pública y del Estado en su artículo 23 

señala lo siguiente: “La seguridad ciudadana es una política de Estado, 

destinada a fortalecer y modernizar los mecanismos necesarios para 

garantizar los derechos humanos, en especial el derecho a una vida libre de 

violencia y criminalidad, la disminución de los niveles de delincuencia, la 

protección de víctimas y el mejoramiento de la calidad de vida de todos los 

habitantes del Ecuador…” 

Siguiendo con la línea el artículo 162 de la Constitución nos indica: “Las 

Fuerzas Armadas sólo podrán participar en actividades económicas 

relacionadas con la defensa nacional y podrán aportar su contingente para 
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apoyar el desarrollo nacional, de acuerdo con la ley. Resumiendo las fuerzas 

armadas solo actuarán en pro de la defensa nacional, desarrollo nacional y 

sujetos a los preceptos legales. 

El artículo siguiente menciona: “La Policía Nacional es una institución estatal 

de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y 

altamente especializada, cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el 

orden público y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las 

personas dentro del territorio nacional. Los miembros de la Policía Nacional 

tendrán una formación basada en derechos humanos, investigación 

especializada, prevención, control y prevención del delito y utilización de 

medios de disuasión y conciliación como alternativas al uso de la fuerza”. 

Podemos notar que la misión de la Policía Nacional es garantizar la seguridad 

ciudadana y fomentar el orden público, los uniformados deberán contar con 

una formación basada en DERECHOS HUMANOS, y en temas como 

conciliación siendo alternativas para el uso de la fuerza. 

Seguido el artículo 164 menciona: “ La Presidenta o Presidente de la 

República podrá decretar el estado de excepción en todo el territorio nacional 

o en parte de él en caso de agresión, conflicto armado internacional o interno, 

grave conmoción interna, calamidad pública o desastre natural. La 

declaración del estado de excepción no interrumpirá las actividades de las 

funciones del Estado. El estado de excepción observará los principios de 

necesidad, proporcionalidad, legalidad, temporalidad, territorialidad y 

razonabilidad. El decreto que establezca el estado de excepción contendrá la 

determinación de la causal y su motivación, ámbito territorial de aplicación, el 
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periodo de duración, las medidas que deberán aplicarse, los derechos que 

podrán suspenderse o limitarse y las notificaciones que correspondan de 

acuerdo a la Constitución y a los Tratados Internacionales”. El estado de 

excepción será decretado por el Presidente de la República, por un periodo 

de tiempo de disturbio, zozobra, alteración del orden siempre observando los 

principios como legalidad, proporcionalidad, etc. 

La Ley de Seguridad Pública y del Estado en el TÍTULO VI define a los estados 

de excepción como: “la respuesta a graves amenazas de origen natural o 

antrópico que afectan a la seguridad pública y del Estado. El estado de 

excepción es un régimen de legalidad y por lo tanto, no se podrán cometer 

arbitrariedades a pretexto de su declaración”.  

Más adelante en el artículo 32, se mencionan los casos en que el estado de 

excepción se da como: agresión, conflicto armado internacional o interno, 

grave conmoción interna, calamidad pública o desastre natural.  

Durante los estados de excepción, el abuso del poder, por cualquier agente o 

funcionario del Estado, debidamente comprobado será sancionado 

administrativa, civil y penalmente, y considerando los instrumentos 

internacionales de protección de los derechos humanos. Las autoridades 

civiles, militares y policiales serán responsables de las órdenes que impartan. 

La obediencia a las órdenes superiores no eximirá de responsabilidad a 

quienes las ejecuten, conforme lo prevé el último inciso del artículo 166 de la 

Constitución de la República.  

Declarado el estado de excepción y siempre que el Presidente de la República 

haya dispuesto el empleo de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, 
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deberán coordinar acciones conjuntas para que las Fuerzas Armadas apoyen 

a la Policía Nacional, responsable del mantenimiento del orden público, hasta 

que éste haya sido restablecido. Será el Ministro de Gobierno, Policía y Cultos 

el responsable de la coordinación de las acciones entre la Policía Nacional y 

las Fuerzas Armadas. 

Con la nueva reforma al Código Orgánico Integral Penal se otorga cierta 

facultad a la Policía Nacional y Agentes de Penitenciaría: Art. 30.1.- 

Cumplimiento del deber legal de la o el servidor de la Policía Nacional y 

de seguridad penitenciaria.- Existe cumplimiento del deber legal cuando una 

o un servidor de la Policía Nacional y de seguridad penitenciaria, al amparo 

de su misión constitucional, en protección de un derecho propio o ajeno, cause 

lesión, daño o muerte a otra persona, siempre y cuando se reúnan todos los 

siguientes requisitos:  

1. Que se realice en actos de servicio o como consecuencia del mismo;  

2. Que para el cumplimiento de su misión constitucional, dentro de su 

procedimiento profesional, observe el uso progresivo, proporcional y 

racional de la fuerza; y,  

3. Que exista amenaza o riesgo inminente a la vida de terceros o a la suya 

propia o para proteger un bien jurídico.  

Por acto de servicio se entienden las actuaciones previas, simultáneas y 

posteriores, ejecutadas por la o el servidor en cumplimiento de su misión 

constitucional y el deber legal encomendado, inclusive el desplazamiento del 

servidor o servidora desde su domicilio hasta su lugar de trabajo y viceversa.  
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También se considera acto de servicio, cuando la actuación del servidor o 

servidora se realiza fuera del horario de trabajo, en cumplimiento de su misión 

constitucional, observando el riesgo latente, eficacia de la acción y urgencia 

de protección del bien jurídico. 

Cabe indicar que este artículo si bien faculta a la Policía Nacional y Agentes 

Penitenciarios, deja de lado a las Fuerzas Armadas quienes cumplen un papel 

fundamental en lo que tiene que ver con seguridad y orden público. Por otro 

lado es cuestionable la brecha extensa que se deja con este artículo, ya que 

en muchos casos puede existir como justificación de casos de abuso de fuerza 

por parte de los agentes en protección de este artículo, considero que no es 

un artículo claro y que de alguna manera vulnera los derechos humanos que 

están establecidos en la norma suprema, siendo necesario reformar el Código 

Orgánico Integral Penal. 

A inicios de este año 2020 se publicó el Decreto Nº 179 que contiene 

“Reglamento de Uso Progresivo, Racional y Diferenciado de la Fuerza por 

parte de los Miembros de Fuerzas Armadas”. Mismo que se encuentra 

suspendido por la Corte Constitucional debido a que actualmente se lleva un 

proceso judicial para su seguimiento o eliminación, ya que se considera viola 

los derechos humanos establecidos en la Constitución y los Tratado y 

Convenios Internacionales a los que el Ecuador está sujeto. Este reglamento 

expedido por el Ministerio de Defensa Nacional no contempla los principios 

básicos para el uso de la fuerza, tampoco contempla todos los parámetros 

que a nivel internacional se han emitido para la elaboración de legislación, 

reglamentos o protocolos; que, si bien es necesaria la existencia de estos 
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cuerpos normativos, los mismos deben observar las obligaciones asumidas 

por los Estados a nivel Internacional, la Constitución de la República del 

Ecuador y los derechos humanos. 

Uno de los casos que conmoción al país y que nos sirve para interrogarnos 

es el ocurrido el mes de octubre de 2019 debido a los paros masivos, en donde 

varias personas denunciaron agresividad excesiva por parte de la fuerza 

pública y nos hace cuestionarnos si fue progresiva o se abusó de la misma. 

Aún existen casos que se encuentran en fase preliminar de lo ocurrido hace 

un año. No se trata de que no sea necesario en determinados casos que exista 

este uso de la fuerza pública, ya que muchas personas cometieron actos 

contrarios a la ley y al oren público, lo que considera es, si las formas de 

represión fueron las correctas y existió un procedimiento que no vulneró 

derechos humanos. 

En Perú existe el Decreto Ejecutivo Nº 1186, que regula el uso de la fuerza 

por parte de la Policía Nacional, que tiene mucha semejanza al emitido en el 

país. Sin embargo los casos son muy similares cuando en varias ocasiones 

ha existido abuso de poder y los agentes claramente no están capacitados 

para dichos eventos. Es importante señalar que debería existir un reglamento 

pero no en estos parámetros si bien el Ecuador en su Ley Suprema se declara 

un país constitucional de derechos y justicia, pues cada Decreto emitido debe 

sujetarse a los derechos humanos y no ir por encima de ellos, conforme lo 

prevé el Art. 425 el orden jerárquico de aplicación de las normas será el 

siguiente: La constitución, los tratados internacionales, las leyes orgánicas, 

ordinaria, normas regionales y ordenanzas distritales; los decretos y 
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reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones. Como se 

observa la jerarquía de la norma un Decreto o Acuerdo están en menor 

jerarquía de la norma suprema y deben garantizar los derechos 

fundamentales. 

3. JUSTIFICACIÓN 

El uso progresivo de la fuerza por parte de los militares se encuentra regulado 

dentro del Derecho Penal, como rama del Derecho Público, por tanto cumple 

con lo establecido con el Reglamento de Régimen Académico de la 

Universidad Nacional de Loja, que regula la pertinencia del estudio 

investigativo, para optar el Grado de Licenciada en Jurisprudencia, que me 

habilita para obtener el Título de Abogada de los Juzgados y Tribunales de la 

República del Ecuador. 

El Derecho se encuentra en constante evolución por los cambios que ocurren 

dentro de la sociedad, sin embargo aquellos ajustes que se realiza al orden 

jurídico deben sujetarse a un cuidado minucioso de los derechos humanos, 

que sin importar los cambios que vayan surgiendo son imprescriptibles e 

inviolables y no se puede crear reglamentos leyes que estén en contra de los 

mismos, o que no los logren garantizar en su totalidad. De ahí surge la 

necesidad de reformar ciertos artículos como es el caso del artículo 30.1 del 

Código Orgánico Integral Penal, y la derogatoria del Decreto Nº. 179 por 

considerarse inconstitucionales. 

No podemos dejar pasar esto por alto, es necesario si bien crear este tipo de 

reglamentos pero que los mismos estén sujetos a lo establecido a la 

Constitución y no en contra, la violación a los derechos humanos es una falta 
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gravísima, y un atentado al fin de llamarse un Estado Constitucional de 

derechos y justicia. 

El problema que presento tiene trascendencia y relevancia jurídica, ya que el 

mismo Estado es quien debe respetar y hacer respetar los derechos humanos, 

y procurar mediante sus entidades que eso se cumpla. 

El presente trabajo es factible su realización porque se cuenta con fuentes 

bibliográficas, documentales, orientación metodológica, y estudios de campo 

y demás recursos que viabilizaran su desarrollo. 

Por lo antes expuestos queda justificado el presente trabajo de Investigación 

Jurídica que conlleva aspectos transcendentales que aseguren un cambio en 

beneficio de cada ser humano que se han visto perjudicados por toda clases 

de abuso del uso progresivo de la fuerza por parte de los militares. 

4. OBJETIVOS  

 
4.1  Objetivo General: 

 Realizar un estudio conceptual, doctrinario,  jurídico y comparado del 

uso progresivo de la fuerza empleado por el servidor militar y policial 

en cumplimiento de su deber. 

 
4.2  Objetivos Específicos: 

 
 Demostrar la incongruencia jurídica existente entre el Decreto Nº 179  

sobre “Reglamento de uso progresivo, racional y diferenciado de la 

fuerza por parte de los miembros de las fuerza armadas”, con la norma 

constitucional en lo concerniente al cumplimiento del deber del servidor 

militar. 
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 Establecer el excesivo uso de la fuerza de los servidores militares en el 

Estado de excepción.  

 Presentar un proyecto de reforma legal al Código Orgánico Integral 

Penal, para regular el uso progresivo de la fuerza en el cumplimiento 

del deber del servidor militar y policial. 

 
5. HIPÓTESIS 

 
La falta de regulación del uso progresivo de la fuerza por el servidor militar y 

policial en el cumplimiento del deber, ha generado vulneración de los derechos 

humanos de las personas, durante los operativos. 

 

6. MARCO TEÓRICO 

Derechos Humanos.- 

Exigencias básicas del ser humano, en todos los tiempos, lugares, y 

culturas que se van concretando en el curso histórico en derechos 

públicos subjetivos tanto individuales como sociales, que también 

tienen un punto en común al que todos se refieren, que es la necesidad 

de respetar la dignidad de la persona y de todos los valores que fluyan 

de esa dignidad que son básicamente, la libertad, la igualdad y la 

solidaridad. (RUIZ, 1984, pág. 7)  

Los derechos humanos son requerimientos fundamentales para cada ser 

humano, que sin importar el transcurso del tiempo, ni en dónde se encuentre 

la persona, mucho menos al grupo al que pertenezca serán primordiales; los 
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derechos humanos tienen como punto de partida la dignidad humana, así 

como la libertad y los demás derechos que son inherentes de cada persona. 

Los derechos humanos pueden definirse como las prerrogativas que, 

conforme al Derecho Internacional, tiene todo individuo frente a los 

órganos del poder para preservar su dignidad como ser humano, y cuya 

función es excluir la interferencia del Estado en áreas específicas de la 

vida individual, o asegurar la prestación de determinados servicios por 

parte del Estado, para satisfacer sus necesidades básicas, y que 

reflejan las exigencias fundamentales que cada ser humano puede 

formular a la sociedad de que forma parte. (FAÚNDEZ, 1996, pág. 21) 

Según este autor los derechos humanos son privilegios que todo ser humano 

sin excepción tiene, y aquí señala el papel importante que tienen los órganos 

gubernamentales para garantizar en cada Estado que se respeten por sobre 

cualquier cosa, sin interferir en la práctica de los derechos humanos, el Estado 

brindará todas las herramientas que sean necesarias para su conservación y 

cuidado, cada derecho humano reconocido debe ser aquel que le sirva al ser 

humano. 

Estado de Excepción.- 

Para Julio César Trujillo: 

Los estados de excepción son situaciones en las que el Poder Ejecutivo 

no puede salvar la seguridad externa o el orden público con las 

facultades ordinarias que la Constitución y las leyes le atribuyen y, por 

lo mismo, necesita para el efecto potestades extraordinarias hasta que 

los peligro sean conjurados. (2006, p.202). 
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Este autor nos habla de que cuando existe una declaración de estado de 

excepción las facultades que comúnmente están otorgadas por la 

Constitución al Estado, no serán suficientes para poder garantizar la 

seguridad ciudadana ni el orden público, y se requerirá de medias que 

afiancen las ya establecidas y se prevenga un caos aún mayor. 

Pues es así que los estados de excepción son regímenes jurídicos 

especiales originados en circunstancias extraordinarias de variada 

índole –natural, ecológica, sanitaria, económica, política- que ponen en 

peligro la estabilidad de las instituciones, la vida de la nación o de sus 

habitantes, cuya finalidad es procurar el restablecimiento de la 

normalidad. (CASAL, 1999, pág.47) 

Es decir que los estados de excepción son creados por circunstancias 

incontrolables ya se de forma natural, ecológica, sanitaria como la que 

actualmente estamos atravesando con la emergencia sanitaria Covid-19. 

El capítulo tercero referente a la Función Ejecutiva, en la Sección 

Cuarta, de la Constitución de la República del Ecuador regula el estado 

de excepción, tal como lo señala el artículo 164: 

 La Presidenta o Presidente de la República podrá decretar el estado 

de excepción en todo el territorio nacional o en parte de él en caso de 

agresión, conflicto armado internacional o interno, grave conmoción 

interna, calamidad pública o desastre natural. La declaración del estado 

de excepción no interrumpirá las actividades de las funciones del 

Estado. El estado de excepción observará los principios de necesidad, 

proporcionalidad, legalidad, temporalidad, territorialidad y 
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razonabilidad. El decreto que establezca el estado de excepción 

contendrá la determinación de la causal y su motivación, ámbito 

territorial de aplicación, el periodo de duración, las medidas que 

deberán aplicarse, los derechos que podrán suspenderse o limitarse y 

las notificaciones que correspondan de acuerdo a la Constitución y a 

los tratados internacionales. 

La legislación en nuestro país otorga al Presidente de la República la potestad 

de decretar estado de excepción por las circunstancias señaladas, de alguna 

manera limita ciertos derechos o en general, al adoptar medidas que no se 

admiten en circunstancias normales y que se justifican por considerarse 

necesarias cuando se presentan situaciones de crisis, emergencia que no 

fueron previstas, y de esta manera regular el desarrollo que el país tenía. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos nos habla en su 

artículo 4 señala: En situaciones excepcionales que pongan en peligro 

la vida de la nación y cuya existencia haya sido proclamada 

oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar 

disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias 

de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este 

Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las 

demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no 

entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. (Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, 1966, pág. 2) 
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La Constitución no es la única que regula los estados de excepción, así mismo 

existen los Tratados y Convenios Internacionales a los que nuestro país es 

ratificado, como es el caso del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos que señalan que si bien se puede dar la aplicación de medidas en 

una situación excepcional, lo mismo no da paso a una supresión de derechos 

o que de alguna manera se de la facultad a las autoridades a apartar su 

conducta de legalidad que por ningún motivo puede permitirse. 

Fuerza pública.- 

La fuerza pública tiene mucho que ver con la función de la que 

aparecen investidos ciertos miembros de un grupo para, en nombre de 

la colectividad, prevenir y reprimir la violación de ciertas reglas que 

rigen el grupo, si es necesario mediante intervenciones coercitivas que 

aluden al uso de la fuerza”(CALLEJA, 2006, p.17) 

Si bien el término de fuerza de un miembro de las fuerzas armadas tiene como 

fin prevenir la violación cometida, es importante que con anterioridad a usar 

este tipo de fuerza se haya agotado todo tipo de modo de persuasión frente a 

la persona que este violando la ley; sin embargo en nuestro país los miembros 

han hecho un mal uso de la fuerza vulnerando así los derechos humanos. 

Medio restrictivo a través del cual las servidoras y los servidores 

policiales debe ejercer el control de una situación que atenta contra la 

seguridad, el orden público, la integridad de las personas y de los 

bienes; dentro del marco de la Constitución de la República, la ley y los 

Reglamentos. (BELTRÁN, 2015, p.22) 



 
181 

Al considerarlo un medio restrictivo podemos tomarlo como una manera de 

restricción de derechos hacia los ciudadanos o de la forma en que restringe el 

actuar de los militares al momento de asegurar el orden público y la seguridad. 

Según la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 183 

nos señala sobre la fuerza pública que: 

La fuerza pública estará constituida por las Fuerzas Armadas y la 

Policía Nacional. Su misión, organización, preparación, empleo y 

control serán regulados por la ley. Las Fuerzas Armadas tendrán como 

misión fundamental la conservación de la soberanía nacional, la 

defensa de la integridad e independencia del Estado y la garantía de 

su ordenamiento jurídico. Además de las Fuerzas Armadas 

permanentes, se organizarán fuerzas de reserva, según las 

necesidades de la seguridad nacional. La Policía Nacional tendrá como 

misión fundamental garantizar la seguridad y el orden públicos. 

Constituirá fuerza auxiliar de las Fuerzas Armadas para la defensa de 

la soberanía nacional. Estará bajo la supervisión, evaluación y control 

del Consejo Nacional de Policía, cuya organización y funciones se 

regularán en la ley. La ley determinará la colaboración que la fuerza 

pública, sin menoscabo del ejercicio de sus funciones específicas, 

prestará para el desarrollo social y económico del país. 

Es claro que en nuestro país quiénes están a cargo de la fuerza pública son 

las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, y de manera especial las Fuerzas 

Armadas garantizarán la soberanía nacional, defensa y ordenamiento jurídico, 

pero cómo será posible que los militares conserven la soberanía nacional si 
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abusan de la facultad del uso progresivo de la fuerza, y finiquitan los derechos 

humanos. 

Uso progresivo de la fuerza.- 

“La fuerza debe aplicarse mediante un acto discrecional, legal, legítimo 

y profesional”. (Departamento de Derechos Humanos de la Dirección Nacional 

de educación de la Policía Nacional, 2009, p.22) Para que exista un 

procedimiento correcto por parte de los militares deben tener claro que deben 

apegarse a la ley y en esta caso a la Constitución, legítimo es decir no 

excederse de la facultad que se les otorga y profesional, es decir deben estar 

preparados para cualquier circunstancias, la pregunta es si existe dicha 

preparación. 

El uso de la fuerza debe estar sujeto a la aplicación estricta del principio 

de necesidad: en términos cualitativos (usar la fuerza sólo en el caso 

de que el objetivo legítimo no pueda lograrse sin ella), en términos 

cuantitativos (usar sólo la mínima fuerza necesaria para lograr el 

objetivo) y en términos temporales (el uso de la fuerza debe cesar una 

vez logrado el objetivo o cuando este no pueda ya lograrse). (Amnesty 

Internacional, 2016, p.23) 

Cumplimiento del deber.- 

La Constitución de la República del Ecuador, determina que las 

Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Ecuador son instituciones de 

protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos, 

estableciendo que a esta última le corresponde la protección interna y 

mantenimiento del orden público.  
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Esto quiere decir que las Fuerzas Armadas son principalmente protectoras de 

derechos de los ciudadanos y además del orden público, pero muchas veces 

por ir en búsqueda del orden público terminan realizando actos que violan los 

derechos humanos y de esta manea dejan de proteger los derechos que les 

asisten a todos los ciudadanos. 

Para resolver el conflicto entre el deber de obediencia de los 

subordinados y la antijuricidad de una orden militar la vinculatoriedad 

de la orden militar exigiendo el requisito de su conformidad a Derecho; 

entonces ya no existe ninguna orden antijurídica que sea vinculante, y 

la creencia errónea del subordinado en la vinculatoriedad puede a lo 

sumo disculpar. (GUNTHER; Op. Cit., p.551). 

Según este autor la única forma de que no exista una orden antijurídica por 

los militares, y que se considere que las Fuerzas Armadas no tienen 

culpabilidad en sus actos, es que cada uno de ellos este apegado a lo que 

señala la norma, es decir sujeto a Derecho, en nuestro país la norma suprema 

es la Constitución y ninguna ley subordinada a la mismo no puede ir en contra 

sino predispuesto a la misma.   

Infracción.- 

“Transgresión, quebrantamiento, violación, incumplimiento de una ley, 

pacto o tratado como también diferencia entre los delitos y las faltas; aquellos 

son las infracciones que la ley castiga con pena grave; y aquellas infracciones 

que la ley señala como penas leves” (CABANELLAS, 1993, p.233). La 

infracción en sí es una violación a la ley, es cuando una persona actúa 

contrario a la ley. 
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El COIP en el Art. 18 determina que es infracción penal “la conducta 

típica, antijurídica y culpable cuya sanción se encuentra prevista en este 

Código”. Nuestra legislación define tres elementos para que se configure una 

infracción, y es que sea típica, antijurídica y culpable, solo así se puede 

configurar esta figura. 

Delitos.- 

Según (MIR PUIG, 2015, p.148) el delito es “un comportamiento 

humano típicamente antijurídico y culpable, añadiéndose a menudo la 

exigencia de que sea punible”. Se deriva de la conducta humana que 

cumpliendo con lo establecido en la ley es punible.  

“Etimológicamente, la palabra delito proviene del latín delictum, 

expresión también de un hecho antijurídico y doloso castigado con una pena. 

En general, culpa, crimen, quebrantamiento de una ley imperativa”. 

(CABANELLAS, 1993, p. 93). Según este autor el delito es ya algo concreto 

como una conducta lesiva que tiene su consecuencia punible.  

Fuentes del Derecho.- 

De acuerdo a Giorgio Del Vecchio: “Todo pueblo tiene necesariamente 

un Derecho positivo propio, que corresponde a la voluntad que es en él 

preponderante. Los modos de manifestación de esta voluntad social 

predominante, se llaman fuentes del Derecho”. Este autor nos indica que al 

hablar de fuentes del Derecho se haría referencia a las distintas formas que 

tiene una sociedad en base a su voluntad. (1942, pág. 23) 

Para Mazeaud “el derecho nace de dos categorías diferentes: 

Fuentes Directas: En esta categoría se encuentran la ley y la costumbre. 



 
185 

Fuentes de Interpretación: Pertenecen a este sector, la jurisprudencia, la 

doctrina y la práctica”. Considero que este autor hace una clasificación 

acertada y que ya se de una forma directa o no, las fuentes señaladas 

contribuyen a que los señalamientos jurídicos sean acertados y encaminados 

a las necesidades de la sociedad. (1973, pág. 152) 

Jerarquía de normas.- 

“Se puede definir en primer lugar al principio de jerarquía normativa, 

como la organización normativa que tiene un Estado, basada en la prevalencia 

jerárquica de las normas de rangos superiores sobre las inferiores”. 

(PFERSMANN, 2001, p.154). Es una secuencia en donde existen niveles 

normativos, que deben obedecer siempre los inferiores a los superiores. 

La Constitución de la República en su artículo 425 indica que: El orden 

jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La 

Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes 

orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 

distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y 

las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes 

públicos. En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la 

Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas y 

servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación 

de la norma jerárquica superior. La jerarquía normativa considerará, en 

lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la 

titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 

descentralizados. 
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Según este artículo la Constitución se encuentra como norma suprema, y 

luego de la misma los tratados y convenios internacionales señalando a los 

decretos en el sexto lugar, es importante hacer esta diferenciación ya que en 

nuestro tema a tratar, y con la declaración del Decreto 179, emitido por el 

Presidente de la República a mi criterio se estaría violando derechos humanos 

señalados en la Constitución y los tratados Internacionales, que ocupan sin 

más mayor jerarquía que un decreto. 

Ley.- 

Desde el punto de vista jurídico se habla de ley en un doble sentido: 

una amplia para designar a toda norma jurídica instituido en 

determinado tiempo y lugar, y uno estricto para denominar a las normas 

jurídicas elaboradas por órganos estatales con potestad legislativa. 

(Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XIX, 1964, p.932) 

Es un precepto legal, una norma como tal que regula el actuar de una 

sociedad, estableciendo límites, y son elaboradas por las entidades del 

gobierno, que cumplen función legislativa. 

“Regla, norma, precepto de la autoridad pública, que manda, prohíbe o 

permite algo. La expresión positiva del Derecho”. (Cabanellas de Torres, 

1993,  p.186) Según este autor, la ley, cumple con tres objetivos: mandar, 

prohibir, permitir, es decir por un lado es coercitiva, ejerce poder frente a los 

ciudadanos, y permisiva, ya que otorga facultades a los ciudadanos. 

Decreto.- 

Resolución del Poder Ejecutivo que va firmada por el rey en las 

monarquías constitucionales, o por el presidente en las repúblicas, con 
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el refrendo de un ministro, generalmente el del ramo a que la resolución 

se refiere, requisito sin el cual carece de validez. Los decretos han de 

ser dictados dentro de las facultades reglamentarias que incumben al 

Poder Ejecutivo para el cumplimiento de las leyes, y sin que en modo 

alguno puedan modificar el contenido de éstas. Constituyen el medio 

de desarrollar la función administrativa que le compete. (OSSORIO, 

1974, p.265) 

Pues según este autor los decretos son en sí resoluciones que realiza el 

Presidente de la República, con el fin de que se cumpla la ley, sin embargo 

aquellas resoluciones son acompañadas por un Ministro, quién será el 

encargado de emitirlo; es importante conocer que cada decreto debe ser 

conforme a lo señalado en la Constitución es decir no puede ser contrario a la 

misma. 

Resolución, mandato, decisión de una autoridad sobre asunto, negocio 

o materia de su competencia. Constitución pontificia consultada con los 

cardenales. Acción o efecto de decretar o anotar marginalmente el 

despacho correspondiente a un escrito. Antiguamente, se dijo por 

parecer o dictamen. (CABANELLAS, 1993 p.92) 

Suma este autor que el decreto es un mandato sobre quien tiene competencia, 

según la historia se lo conocía como dictamen, en este caso de la autoridad 

superior. 

Con el Acuerdo Ministerial número 179 expedido por el Ministerio de 

defensa “El Reglamento de uso progresivo, racional y diferenciado de 

la fuerza por parte de los miembros de las Fuerzas Armadas” durante 
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“Operaciones Militares, que son aquellas dispuestas por autoridad 

competente, en aplicación de principios constitucionales y 

disposiciones legales, que permiten a la Fuerzas Armadas cumplir su 

misión, así como las tareas de apoyo a otras instituciones del estado” 

en “operaciones militares”, incluyendo “Disturbios internos”. (Acuerdo 

Nº 179, 2020). 

Esto es materia de contenido constitucional, no corresponde a un acuerdo 

ministerial, es la misma Constitución la que regula los estados de excepción, 

y no pueden existir normas subordinadas que vulneren los derechos 

fundamentales establecidos en la norma suprema. Todo ciudadano o 

ciudadana tiene derecho a reclamar lo que por ley le corresponde y está claro 

que debe ejercerse por medios pacíficos y canalizarse por los poderes 

públicos de manera inteligente y prudente, especialmente por Fuerzas 

Armadas, cuyo mayor potencial no está en el uso letal de potentes armas sino 

en la conservación del respeto de la ciudadanía. 

Es lo mismo que sucede con el artículo 30.1 del reformado Código 

Orgánico Integral Penal, que trata sobre sobre la exclusión de 

la antijuridicidad por el cumplimiento del deber legal del policía y de 

seguridad penitenciaria, siempre que cumpla los siguientes requisitos: 

que se realice en actos de servicio o como consecuencia del mismo; 

que se observe el uso progresivo, proporcional y racional de la fuerza; 

y, que existe amenaza o riesgo inminente a la vida de terceros, a la 

suya propia o para proteger un bien jurídico. 
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Si bien este artículo excluye a las fuerzas armadas dentro de esta normativa, 

tiene muchas similitudes con lo establecido en el acuerdo Nº 179, en cuanto 

a los actos y niveles sobre el uso progresivo de la fuerza. Por qué las fuerzas 

armadas se rigen por un acuerdo, mientras que la policía mediante el Código 

Orgánico Integral Penal.  

Antijuridicidad.-  

 Nuestro Código Orgánico Integral Penal, en su Art. 29 dispone: 

“Antijuridicidad.- Para que la conducta penalmente relevante sea antijurídica 

deberá amenazar o lesionar, sin justa causa, un bien jurídico protegido por 

este Código.” (CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, 2014, pág. 39). Si 

se amenaza o se lesiona un bien que es protegido por la ley, y no existe un 

motivo o causa real, un daño inminente para poder llegado a afectar dicho 

bien. 

Al citar al tratadista Raúl Zaffaroni, que en su obra de Derecho Penal 

Parte General señala que “(…) la antijuridicidad es la característica que resulta 

del juicio negativo de valor que recae sobre la conducta humana (…)” 

(ZAFFARONI, 2002, pág. 590). En sí la antijuricidad es aquello contrario a la 

ley, que surge de la sola conducta humana, es decir, ahí tiene su origen, en 

una conducta humana que no cumple con lo que la ley tutela o protege. 

7. METODOLOGÍA. 

7.1. Métodos. 

En el proceso de investigación socio - jurídico se aplicará los siguientes 

métodos:  



 
190 

Método Científico: Entendido como el camino a seguir para encontrar la 

verdad, que son los procesos metodológicos, que parte de la observación de 

un hecho o fenómeno de la realidad objetiva, para establecer los caracteres 

generales y específicos. Proceso sistemático y razonado que se sigue para la 

obtención de la verdad en el ámbito de la ciencia, poniéndose a prueba la 

hipótesis científica.  

Método Inductivo: Es un proceso sistemático a través del cual se parte del 

estudio del hecho y fenómenos que ocurre en la naturaleza, la sociedad para 

luego llegar a las generalizaciones, es decir es un método que partiendo de 

una proposición particular infiere una afirmación de extensión universal; 

razonamiento que va de lo particular a lo general. 

Método Deductivo: Sigue un método analítico el cual se presenta mediante 

conceptos, principios, definiciones, leyes o normas generales de los que se 

extraen las conclusiones, parte de lo general a lo específico, constituyéndose 

en un acto mental a través del cual el hombre estructura un nuevo 

conocimiento a base de la verdad en que el silogismo es su instrumento de 

expresión.   

Método Analítico: Este método implica el análisis, separación de un todo en 

sus partes u elementos constitutivos. Se apoya en que para entender un 

fenómeno es necesario descomponerlo en sus partes, con esto permite 

observar las causas, naturaleza y efectos para comprender la esencia de lo 

estudiado, permitiendo conocer más de la problemática planteada con el que 

se puede explicar, hacer analogías, y establecer nuevas teorías.   
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Método Exegético: Es el estudio de las normas jurídicas buscando el origen 

etimológico de la norma, figura u objeto de estudio, desarrollarlo, describirlo y 

encontrar el significado que le dio el legislador. Constituyéndose en el 

elemento que ayuda a establecer el significado y alcance de las normas 

jurídicas que forman parte de un ordenamiento jurídico.  

Método Hermenéutico: En general es un método que tiene como fin la 

interpretación de textos poco claros. La hermenéutica jurídica tiene como 

finalidad la interpretación de textos jurídicos, presentando los principios para 

comprender su verdadero significado, siendo por tanto la interpretación del 

espíritu de la ley. 

Método Mayéutica: Es un método de investigación que somete el asunto 

estudiado a constantes interrogaciones hasta esclarecer la verdad, por ende 

presupone que la verdad de se encuentra oculta en la mente de la persona y 

a través de la aplicación de este método el propio individuo desarrolla nuevos 

conceptos a partir de sus respuestas. 

Método comparativo: Es un método de análisis y permite contrastar dos 

realidades legales en Derecho Comparado, en que se da el estudio de los 

diferentes ordenamientos jurídicos existentes, permitiendo contrastar dos 

realidades legales y obtener un posible acercamiento a una norma que está 

prestando aspectos trascendentales en otro país.  

Método estadístico: El método estadístico consiste en una secuencia de 

procedimientos para el manejo de los datos cualitativos y cuantitativos de la 

investigación. Dicho manejo de datos tiene por propósito la comprobación, en 
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una parte de la realidad, de una o varias consecuencias verificables deducidas 

de la hipótesis general de la investigación. 

Método sintético: Este método consiste en unir sistemáticamente los 

elementos heterogéneos de un fenómeno con el fin de reencontrar la 

individualidad de la cosa observada. 

7.2. Procedimientos y técnicas. 

Técnicas de acopio teórico documental: Que sirven para la recolección 

bibliográfica, fichas bibliográficas, fichas nemotécnicas.  

Técnicas de acopio empírico: También conocidas como técnicas de campo. 

Observación documental: Estudio de documentos que aportaran a la 

investigación.  

Encuesta: Cuestionario que contiene preguntas y respuestas para reunir 

datos o para detectar la opinión pública sobre la problemática planteada. Que 

en este caso será la aplicación de 50 encuestas.  

Entrevista: consiste en un dialogo entre el entrevistador y el entrevistado 

sobre aspectos puntuales de la problemática de estudio se realizara a 10 

personas especialistas conocedoras de la problemática. 

Herramientas: Grabadora, cuaderno de apuntes, retroproyector, fichas. 

Materiales: Libros, diccionarios jurídicos, manuales, leyes. 

Los resultados de la investigación se presentarán en tablas, barras o gráficos 

y en forma discursiva con deducciones derivadas del análisis de los criterios 
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y datos concretos, que sirven para la construcción del marco teórico, 

verificación de los objetivos, contrastación de la hipótesis, y para arribar a 

conclusiones y recomendaciones encaminadas a la solución del problema 

planteado.  

7.3. Provisional Esquema del Informe Final. 

El informe final de la investigación socio-jurídica propuesta seguirá el 

esquema previsto en el Art. 151 del Reglamento del Régimen Académico, en 

actual vigencia que señala: Resumen en Castellano y Traducido al inglés; 

Introducción, Revisión de literatura; Materiales y Métodos; Resultados; 

Discusión; Conclusiones; Recomendaciones; Bibliografía; y, Anexos. 

Sin perjuicio de dicho esquema, es necesario que en éste acápite de 

metodología, se establezca un esquema provisional para el informe final de la 

investigación socio-jurídica propuesta, conforme la siguiente lógica: 

Acopio teórico: 

a) Marco Conceptual: Derechos Humanos, Estado de excepción, Fuerza 

pública, Uso progresivo de la fuerza, Cumplimiento del deber, Infracción, 

Delitos, Jerarquía de normas, Ley, Decreto, Antijuricidad, Actos de 

sabotaje y terrorismo. 

b) Marco Doctrinario: Consulta de autores nacionales y extranjeros 

referentes a la problemática propuesta.  
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c) Marco Jurídico: Constitución de la República del Ecuador, Código 

Orgánico Integral Penal. Acuerdo ministerial Nº 179, Convenio de 

Derechos Civiles y Políticos. 

Acopio empírico;  

a) De los resultados de las encuestas. 

b) De los resultados de las entrevistas. 

c) Estudio de Casos 

d) Análisis de datos Estadísticos 

Síntesis de la investigación jurídica;  

a) Indicadores de verificación de los objetivos. 

b) Contrastación de la hipótesis. 

c) Concreción de los fundamentos jurídicos para la propuesta de reforma.  

d) Deducción de conclusiones. 

e) El planteamiento de las recomendaciones o sugerencias, entre las que 

estará la propuesta de la reforma legal en relación al problema materia de 

la tesis. 
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8. CRONOGRAMA. 

 

ACTIVIDADES  Año-2020 – 2021 Diciembre  Enero 

 

 

Febrero 

 

  

Marzo 

 

   

Abril 

 

  

Mayo 

Elaboración  del proyecto de investigación.  

  

  

X   

  

  

  

   

Aprobación del Proyecto de Investigación. 

  

        X 

   

  

  

 

   

Revisión de Literatura.  

 

        X  

 

 

   

Elaboración  del Marco Doctrinario, Jurídico.  
       X X  X  X   
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9. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO. 

9.1. Recursos Humanos.  

Director de tesis: Dr. Guilber René Hurtado Herrera. Mgs. Sc. 

Entrevistados: 10 conocedores de la problemática.  

Encuestados: 50 personas seleccionadas por muestreo.  

Ponente del Proyecto: Karla Thalía Rivera Jiménez. 

9.2. Recursos Materiales.  

Resultados de Investigación.    X  

   

Tabulación de Datos, verificación de objetivos, 
contrastación de hipótesis. 

 

    X X 

   

Recomendaciones y conclusiones, propuesta de 
reforma.   

 X 

   

Entrega de los Borradores de la Tesis, revisión y 
corrección.  

   X 

   

Elaboración informe final.  
  

 X 
  

Trámites de Aptitud Legal.     
X  

Designación  del Tribunal.  
   X  

Sesión Reservada.    
 X  

Sustentación de Tesis.   
   X 

Grado Oral por materias.      X 
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Materiales Valor 

Trámites Administrativos. $100,00 

Materiales de oficina. $ 100,00 

Bibliografía. (libros, códigos, etc.) $100,00 

Herramientas Informáticas. $100,00 

Internet  $ 160,00 

Elaboración del Proyecto.   $ 200,00 

Reproducción de ejemplares del borrador.  $ 100,00 

Reproducción tesis. $ 200,00 

Transporte. $ 50,00 

Imprevistos. $ 50,00 

Total. $ 1,160 

 

9.3.  Financiamiento: 

El presupuesto de los gastos que ocasionan la presente investigación, 

asciende a mil ciento sesenta dólares americanos, los que serán cancelados 

con recursos de mis padres. 
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